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Resolución de 7 de abril de 2017, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han superado 
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Resolución de 10 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
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Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 669/16, interpuesto por la persona 
que se cita, y se emplaza a terceros interesados. 185
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Resolución de 5 de abril de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 7 de abril 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita. 189

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 7 de abril 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita. 191
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Orden de 6 de abril de 2017, por la que se aprueba el deslinde parcial del monte 
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se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 11 de 
julio de 2016, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, en relación al procedimiento 
ordinario núm. 1092/2011. 240

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Málaga, en relación al recurso contencioso-administrativo que se 
cita. 241
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Resolución de 7 de abril de 2047, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia de 4 
de septiembre de 2015 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en relación al procedimiento ordinario núm. 789/2006. 242

Resolución de 4 de abril de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua, por la que se publica el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) 
y el Consorcio de Aguas del Huesna para la construcción, financiación y puesta 
en funcionamiento de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 243

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 22 de diciembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 675/2015. (PP. 168/2017). 253

Edicto de 30 de marzo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 168/2016. (PD. 1026/2017). 254

juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 28 de marzo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Estepona, dimanante de procedimiento Familia Divorcio 
Contencioso núm. 772/2016. 256

juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 214/2017. 258

Edicto de 30 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1054/2016. 259

Edicto de 31 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 934/2016. 260

Edicto de 31 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1014/2016. 262

Edicto de 3 de abril de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1139/2016. 264
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, de revocación del expediente para la 
contratación de suministro mediante procedimiento abierto. 265

Consejería de eduCaCión

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Almería de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1024/2017). 267

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1023/2017). 269

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1025/2017). 271

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la 
contratación de servicios que se cita, por el procedimiento abierto con múltiples 
criterios de adjudicación. (PD. 1021/2017). 273

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Secretaria General Técnica, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de servicios que se indica. 275

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. (PD. 
1022/2017). 276
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones al amparo 
de la Orden 23 octubre de 2009. 278

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones. 279

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del 
recurso de reposición contra resolución de reintegro de subvención. 280

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica Resolución 
del procedimiento sancionador en materia de industria. 281

Anuncio de 2 de febrero del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos al Registro de Empresas Acreditadas de la Construcción 
(REA). 282

Anuncio de 1 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a Inscripción de Delegado/a de Prevención de Riesgos 
Laborales. 283

Anuncio de 1 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a la habilitación de un Libro de Subcontratación. 284

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo al Registro de Empresas Acreditadas de la Construcción (REA). 285

Anuncio de 7 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a Inscripción de Delegado/a de Prevención u órgano especifico que lo 
sustituya. 286

Consejería de salud

Resolución 29 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 287
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Resolución de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 288

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de importe aplazado efectos retroactivos de la prestación económica 
por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al procedimiento de 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de 
documentación para su tramitación. 289

Resolución 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes 
de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y/o actos administrativos. 290

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 292

Resolución de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas las 
resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones. 294

Acuerdo de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de guarda con fines de adopción. 295

Notificación de 31 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita. 296

Notificación de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de desamparo de 5 de 
abril de 2017, adoptada en el expediente de protección que se cita. 297

Notificación de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo de 5 de abril de 2017, adoptado en el expediente de protección 
que se cita. 298

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo. 299

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita. 300
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Anuncio de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica Requerimiento de 
documentación relativo a solicitudes de Titulo de familia numerosa de los 
interesados que se indican en los expedientes que se relacionan. 301

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica requerimiento de 
documentación relativo a solicitudes de título de familia numerosa de los 
interesados que se indican en los expedientes que se relacionan. 302

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica el acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador que se cita, en materia sanitaria. 303

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
resoluciones en materia de pensiones no contributivas. 304

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos en materia de pensiones no contributivas. 307

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos en materia de pensiones no contributivas. 308

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 3 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos. 310

Anuncio de 4 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Córdoba, del 
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos de los expedientes que se citan. 313

Anuncio de 5 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Córdoba del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se hacen públicas las notificaciones de diversos 
actos administrativos de los expedientes que se citan. 314

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 10 marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes por 
la que se rectifica error de hecho respecto de la Resolución de 17 de agosto 
y 17 de noviembre de 2016, que ponen fin al procedimiento, en régimen de 
concurrencia competitiva, de concesión de subvenciones reguladas en la 
Orden de 3 de marzo de 2015 y a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones. 315

Anuncio de 10 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes por 
la que se concede ayudas a adquirientes de vivienda protegida (modalidad 
escritura), a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 316
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Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 3 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Málaga, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en 
materia de turismo. 317

Consejería de Cultura

Anuncio de 6 de abril de 2017, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación de acto administrativo en 
materia de subvenciones a la interesada que se cita. 318

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía. 319

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de marzo de 2017, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan. 320

Anuncio de 23 de marzo de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 325

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en materia de pesca marítima de recreo en aguas 
interiores (Inspección Pesquera). 346

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos 
relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 347

Anuncio de 31 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 348

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica a las personas interesadas 
Resolución de cancelación de explotación ganadera al amparo del Decreto que 
se cita. 349

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 350

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores 
que se citan. 351
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Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores 
que se citan. 352

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 20 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad a 
la Resolución de Autorización Ambiental Unificada que se cita en los términos 
municipales de Berja, Fondón y Laujar de Andarax (Almería) (PP. 993/2017). 353

Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sobre la autorización 
ambiental unificada de proyecto de puesta en riego, en Jayena (Granada). (PP. 
839/2017). 354

Acuerdo de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un periodo de información 
pública y se dispone la publicación de la Aprobación Inicial del Plan Especial 
para la Instalación de una Línea de MT en los términos municipales de El Gastor 
y Algodonales. 355

Anuncio de 4 de abril de 2017, de la Dirección General de Urbanismo, de 
apertura del periodo de información pública del Plan Especial Supraprovincial 
de Actuación de Interés Público que se cita, en los términos municipales de 
Puebla de Don Fadrique (Granada) y de María (Almería), y del estudio ambiental 
estratégico. 361

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, relativo a la apertura del trámite de 
información pública del expediente que se cita, de los tramitados en esta 
Delegación sobre ocupación temporal de terrenos en el M.U.P. «Ahumanada» 
en el término municipal de Tarifa. 362

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes de solicitud para ocupación o uso en dominio público marítimo-
terrestre o sus zonas de servidumbre. 363

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se hace pública la Resolución 
de transferencia de titularidad de concesión de aguas públicas. 364

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía, en el 
Cauce Sin Codificar, en el término municipal de Carratraca (Málaga). (PP. 
651/2017). 365

Anuncio de 24 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía que se 
cita, en el cauce Arroyo Benabola, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 865/2017). 366



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

sumario - página 12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

diPutaCiones

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación aceptando la delegación de 
competencias acordada por el Ayuntamiento de Palma del Río en materia de 
recaudación. (PP. 917/2017). 367

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación, aceptando la delegación 
de competencias acordada por el Ayuntamiento de Cabra en materia de 
recaudación. (PP. 918/2017). 368



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2017 las 
subvenciones para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía. 

La Orden de 24 de marzo de 2017, de la Consejería de Cultura, regula, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 22 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en el artículo 15 
de la mencionada Orden de 24 de marzo de 2017, corresponde a la persona titular de 
la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales realizar la convocatoria 
anual de estas subvenciones. 

En su virtud, considerando oportuno preceder a la convocatoria para el año 2017 de 
estas subvenciones, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15 de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante 
Decreto 103/2011, de 19 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para la promoción tejido profesional del flamenco en Andalucía, 
para el ejercicio 2017, en las líneas que a continuación se detallan. 

a) Subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco. 
b) Subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés cultural. 
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 24 de marzo de 2017, por la 

que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía. (BOJA núm. 60, de 29 de marzo de 2017). 

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento de concesión serán los 
establecidos en la mencionada Orden.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. De conformidad con la disposición adicional segunda de la Orden de 24 de marzo 

de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva para la promoción del tejido profesional del 
flamenco en Andalucía, se aprueban los formularios de solicitud (Anexo I) y formularios 
para presentar alegaciones y efectuar reformulación, la aceptación y la presentación de 
documentos (Anexo II) de cada una de las correspondientes líneas reguladas en la citada 
Orden, que se publican con la presente convocatoria.

2. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, se presentarán conforme a los modelos contenidos como 
Anexos I que se publican conjuntamente con la presente Resolución.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los registros establecidos en el 
apartado 10.c) de los correspondientes cuadros resumen, aprobados mediante la Orden 
de 24 de marzo de 2017, citada anteriormente, en el plazo de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
el extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tanto la citadas solicitudes, Anexos I, como los formularios de alegaciones, 
aceptación, reformulación y presentación de documentos, Anexos II, que se publican 
conjuntamente con la presente Resolución, se podrán obtener en la página web http://
www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/, en el Portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, así como en la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en Instituto Andaluz del Flamenco y Centro Andaluz de Documentación del 
Flamenco.

4. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y en particular en los apartados 3 y 4 de 
su artículo 4, se informa de que los datos incorporados en el Anexo I de solicitud serán 
utilizados para actualizar los datos incorporados en el fichero de contactos, gestionado 
por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, identificado como “Gestión 
económica”, el cual tiene por finalidad la administración de la Agencia. No obstante, las 
personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición respecto a sus datos mediante escrito dirigido a la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales.

Todo ello sin perjuicio, en caso de resultar beneficiaria, del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 24. m) de la mencionada Orden de 24 de febrero 
de 2017, de comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de 
correo electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control. 

Tercero. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 16 del cuadro resumen de la mencionada 

Orden de 24 de marzo de 2017, la resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en 
el plazo máximo de seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes, pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este 
plazo no hubiera recaído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

Cuarto. Financiación.
4.1. Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de 

explotación de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y se harán efectivas con 
cargo a la partida presupuestaria 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01, con una dotación 
de 250.000 euros.

La cuantía máxima destinada a cada línea de subvención será:
a) Subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco: 190.000 

euros.
b) Subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés cultural: 

60.000 euros.
No obstante, en el caso de que no se alcanzara la concesión de la cantidad máxima 

asignada para una de las líneas de subvención, las cantidades no empleadas podrán 
destinarse a la concesión de subvenciones para la otra línea. 

4.2. Determinación de las cuantías:
Para poder optar a la condición de beneficiaria provisional o suplente, las solicitudes 

presentadas deberán obtener un mínimo de 50 puntos en la valoración total del proyecto y 
al menos 15 puntos en el primer apartado de los criterios artísticos y técnicos, de la línea 
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de subvención convocada a la que concurran, conforme a la aplicación de los criterios 
de valoración establecidos en el apartado 12 de los respectivos cuadros resumen de la 
mencionada Orden de 24 de marzo de 2017.

En el caso de resultar de aplicación lo dispuesto en el apartado 5.b) de los respectivos 
cuadros resumen de la Orden de 24 de marzo de 2017, que contempla la regla de 
prorrateo del importe destinado a las subvenciones conforme a la puntuación obtenida 
por cada proyecto, de forma que la cuantía resultante será proporcional al total de puntos 
conseguidos respecto de la solicitada, la proporcionalidad entre la puntuación obtenida 
por cada proyecto y la cuantía de subvención solicitada se ajustará a lo dispuesto en la 
siguiente tabla,

Puntuación

% Sobre 
total 

solicitado Puntuación

% Sobre 
total 

solicitado Puntuación

% Sobre 
total 

solicitado Puntuación

% Sobre 
total 

solicitado Puntuación

% Sobre 
total 

solicitado

91 84,25 81 66,75 71 49,25 61 31,75 50 12,50

92 86,00 82 68,50 72 51,00 62 33,50 51 14,25

93 87,75 83 70,25 73 52,75 63 35,25 52 16,00

94 89,50 84 72,00 74 54,50 64 37,00 53 17,75

95 91,25 85 73,75 75 56,25 65 38,75 54 19,50

96 93,00 86 75,50 76 58,00 66 40,50 55 21,25

97 94,75 87 77,25 77 59,75 67 42,25 56 23,00

98 96,50 88 79,00 78 61,50 68 44,00 57 24,75

99 98,25 89 80,75 79 63,25 69 45,75 58 26,50

100 100,00 90 82,50 80 65,00 70 47,50 59 28,25

        60 30

En caso de empate en las puntuaciones totales, serán preferentes las solicitudes 
que hayan obtenido mayor puntuación en los criterios artísticos y técnicos a valorar por 
la Comisión, por orden decreciente de importancia. Si persistiera el empate, se atendrá 
sucesivamente a la puntuación obtenida en el resto de criterios de valoración, por orden 
decreciente de importancia. 

Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- El Director, Eduardo Tamarit Pradas.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES A LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO 
LÍNEA DE SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN Y CREACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE FLAMENCO

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

00
25

62
D

(Página 1 de 13) ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e
incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio.

Estoy dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas correspondientes.

Declaro que las aportaciones de cada coproductor y su cuantificación son:

Declaro que el nombre y tamaño de la empresa son:

NOMBRE DE LA EMPRESA Número de 
socios

Tamaño de la 
Empresa*

* (Empresa grande, empresa mediana, empresa pequeña o microempresa) A efectos de las presentes bases reguladoras, para determinar la categoría de la empresa,
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 y en el Anexo I del Reglamento (UE) nº Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (continuación)

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
6

7

8

9

10

11

12

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

1. TÍTULO DEL PROYECTO DE PRODUCCIÓN.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN (FECHA DE INICIO Y DE FINALIZACIÓN)

3. ENTIDAD

4. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA/ARTISTA PRINCIPAL
4.1. Memoria de la trayectoria artística o experiencia profesional de la compañía/formación, del artista principal, así como de la persona que desarrolle
las funciones de dirección.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

4.2. Relación del material promocional de los espectáculos o referencias publicadas en prensa o de los contratos o facturas de representaciones reali-
zadas por la compañía en el año natural anterior a la convocatoria.

4.3 Representaciones realizadas por la compañía/formación o artista, en el año natural anterior a la convocatoria, con indicación de las plazas, indi-
cando las llevadas a cabo en ferias y festivales.

4.4 Declaración sobre los premios obtenidos por la compañía/formación, artista principal de la persona que desarrolle las funciones de dirección y
referencias publicadas en prensa.

00
25

62
D

(Página 4 de 13) ANEXO I



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

5.- PLAN DE PRODUCCIÓN

5.1. Sinopsis del espectáculo

5.2. Plan de Producción, con indicación de la ubicación donde se desarrollará la misma.

5.3. Plan de distribución
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

5.4. Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto.

5.5. Ficha artística, con relación nominal, de la persona que desarrolle las funciones de dirección y de los artistas intervinientes.

5.6. Ficha técnica, con relación nominal del personal técnico y de producción.

5.7. Recursos de que dispone.

5.7.1. Materiales.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

5.7.2. Humanos

5.7.2.1. Contratación de servicios profesionales de comercialización, producción o comunicación.

5.7.2.2. Servicios creativos profesionales contratados (Diseños de dirección, escenografía, composicíón, vestuario, iluminación, espacio sonoro o
coreografía)

5.8. Otros
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

6- PRESUPUESTO DETALLADO (El presupuesto c ontendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el
apartado 5.c). del correspondiente cuadro resumen) .

6.1. Desglose presupuesto producción. (Creación del espectáculo, ensayos y estreno)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

7. PLAN DE FINANCIACIÓN

7.1. Aportaciones propias

7.2. Aportaciones ajenas, con indicación de la financiación pública (detallar).

7.2.1. Declaración responsable en los casos en los que el espectáculo sea realizado en residencia artística o en coproducción con otra entidad.

7.2.2 En aquellos supuestos en los que haya presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo del 10%, Declaración responsable sobre las
aportaciones de cada parte.
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7
CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado aportando aquellos datos que permitan su valoración por el órgano colegiado que se establece en el apartado 13 del
Cuadro Resumen) 

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS
1. Interés cultural y artístico del proyecto. Máximo 30 puntos. (Detallar las características del proyecto que justifican y avalan el interés
cultural y artístico del mismo)

2. Valoración artística de la trayectoria del equipo artístico y creativo. Máximo 15 puntos. (Detallar aquellos aspectos más destacados de
la trayectoria del equipo artístico y creativo)

3. Adecuación del presupuesto a la actividad objeto de la subvención: Máximo 10 puntos.

4. Valoración de la capacidad de continuidad y proyección de la compañía. Máximo 5 puntos. (Detallar la proyección y repercusión de la
compañía en andalucía, resto de España y extranjero, así como la posibilidad de consolidación del equipo artístico y creativo como estructura
empresarial dentro del tejido profesional del flamenco).

CRITERIOS CUANTITATIVOS

1.- Proyecto artístico: Máximo 16 puntos

1.1- Experiencia profesional de la persona que desarrolla las funciones de dirección: Máx. 8 puntos.

Más de 10 espectáculos estrenados: 8 puntos

De 5 a 10 espectáculos estrenados: 5 puntos

De 1 a 4 espectáculos estrenados: 2 puntos

1.2- Número de intérpretes en escena: Máximo 6 puntos

Más de 6: 6 puntos

De 4 a 6: 3 puntos

De 1 a 3: 1 punto
1.3- Obra o espectáculo realizado en residencia artística o en coproducción con con otra entidad (nacional o internacional): 2 puntos (Detallar las
características del espectáculo que se ha realizado en residencia artística o en coproducción)
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7
CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado aportando aquellos datos que permitan su valoración por el órgano colegiado que se establece en el apartado 13 del
Cuadro Resumen) (continuación)

2.- Financiación y contrataciones. Máximo 12 puntos
2.1 Presencia de otros inversores o cofinanciación en un mínimo de 10% del presupuesto: 3 puntos. (Detallar la presencia de inversores o la
cofinanciación del presupuesto)

2.2 Inversión propia en más de un 50% (este porcentaje deberá mantenerse en caso de reformulación): 3 puntos

2.3. Participación de servicios creativos profesionales. (Al menos 3 entre los diseños de dirección, escenografía, composición musical, vestuario,
iluminación, espacio sonoro o coreografía): 3 puntos (Detallar la participación de los servicios creativos que participarán en la producción)

2.4 Participación de servicios profesionales de comercialización, producción o comunicación: 3 puntos. (Detallar los servicios profesionales que
participarán en la comercialización, producción o comunicación)

3.- Trayectoria profesional del artista principal. Máximo 8 puntos

3.1- Número de representaciones realizadas en el año natural anterior a la convocatoria. Máximo 6 puntos

Más de 15: 6 puntos

Entre 11 y 14: 5 puntos

Entre 8 y 10: 4 puntos

Entre 4 y 7: 3 puntos

3.2.- Premios, menciones y reconocimientos a la trayectoria artística del equipo artístico, del artista o la artista principal y de la persona que desarrolla
las funciones de dirección, por parte de organismos oficiales o de certámenes de especial relevancia. Máximo 2 puntos

Más de 2 premios: 2 puntos

Entre 1 y 2 premios: 1 punto

4. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea: Máximo 4 puntos

4.1.- Presencia de autorías femeninas (dramaturgas, coreógrafas y compositoras): 2 puntos (Detallar las autorías)

4.2.- Presencia de mujeres en órganos de dirección y gestión: 1 punto (Detallar lla presencia de mujeres en los órganos de dirección y gestión de la
compañía o formación)

4.3.- Temática de la obra relacionada con la mujer: 1 punto (Detallar los aspectos de la obra que contribuyen a la igualdad de género)
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7
CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado aportando aquellos datos que permitan su valoración por el órgano colegiado que se establece en el apartado 13 del
Cuadro Resumen) (continuación)

4.4.- Contribución del material de promoción a la ruptura de los roles de género y a la difusión de una información favorable a la igualdad de género. 1
punto.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento en un fichero automatizado “Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES A LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO 
LÍNEA DE SUBVENCIONES A LA PRODUCCIÓN Y CREACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE FLAMENCO

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

8

10

11

12

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento en un fichero automatizado “Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
Andaluza de instituciones Culturales

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.00
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
SUBVENCIONES A LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO 
LÍNEA DE SUBVENCIONES A LA ASISTENCIA A FESTIVALES Y EVENTOS DE ESPECIAL INTERÉS CULTURAL

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No soy empresa sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e
incompatible con el mercado interior.
No soy una empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio.

Estoy dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas correspondientes.

Declaro que el nombre y tamaño de la empresa son:

NOMBRE DE LA EMPRESA Número de 
socios

Tamaño de la 
Empresa*

* (Empresa grande, empresa mediana, empresa pequeña o microempresa) A efectos de las presentes bases reguladoras, para determinar la categoría de la empresa,
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 y en el Anexo I del Reglamento (UE) nº Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y
autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o en el 
que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los
mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el 

que se presentó
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

1. NOMBRE DEL EVENTO/FESTIVAL/GIRA:

2. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: Fecha de inicio: Fecha de finalización:

3. NOMBRE DEL ESPECTÁCULO EN GIRA:

4. INFORMACIÓN DEL ESPECTÁCULO

4.1 Planteamiento y sinopsis del espectáculo.

4.2 Ficha artística y técnica con breves referencias curriculares en relación con el número de personas en gira. Intérpretes, técnicos y personal de
producción
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

4.3.- Declaración en la que se relacionen las mujeres contratadas y su puesto o categoría en las autorías (artista principal, dramaturga, coreógrafa o
compositora).

5. NOMBRE COMPAÑIA/ARTISTA PRINCIPAL
5.1. Dossier de la trayectoria artística profesional de la compañía o formación con expresión de las actividades artísticas empresariales y/o
profesionales realizadas hasta la fecha y que debe incluir información completa sobre:

Relación de representaciones o conciertos anteriores.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

Espectáculos realizados y relación de representaciones o conciertos de cada uno.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

Representaciones en ferias y festivales y premios obtenidos.

7. INFORMACIÓN DEL EVENTO/S, FESTIVAL/ES, GIRA:
7.1.- En su caso, Plan de la gira, con indicación del número de representaciones o conciertos, plazas previstas, calendario de gira, estimación de
distancia a recorrer, personas en gira así como acreditación de los compromisos establecidos con los teatros y sus términos.

7.2. Antigüedad del/los Evento/s o Festival/es, con indicación de la presencia del flamenco en los mismos, pagina/s web.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

8.- Presupuesto detallado y plan de financiación (con indicación de la financiación pública). 
(El presupuesto contendrá los gastos subvencionables, de acuerdo con los distintos epígrafes que se establecen en el apartado 5.c). del
correspondiente cuadro resumen)
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7
CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado aportando aquellos datos que permitan su valoración por el órgano colegiado que se establece en el apartado 13 del
Cuadro Resumen)

CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS
1.- El interés cultural y artístico del espectáculo de flamenco para el que se solicita la subvención . Máximo 30 puntos. (Detallar las
características del espectáculo que justifican y avalan el interés cultural y artístico del espectáculo)

2.- El Interés artístico, cultural y comercial del festival o evento para el que se solicita la ayuda. Máximo 15 puntos. (Detallar las
características del festival o evento para el que se solicita la ayuda que justifican y avalan su Interés artístico, cultural y comercial)

3.- El presupuesto y su adecuación a la actividad subvencionable. Máximo 15 puntos

CRITERIOS CUANTITATIVOS

1. Trayectoria del equipo artístico. Máximo 15 puntos

1.1- Número de obras estrenadas en las que haya participado el equipo artístico o el artista principal. Máximo 7 puntos

Más de 10 obras estrenadas. 7 puntos

De 6 a 10 obras estrenadas. 5 puntos

De 3 a 5 obras estrenadas. 3 puntos

1.2.- Funciones acreditadas en el extranjero con otro espectáculo en el año natural anterior a la convocatoria. 3 puntos.

1.3.- Funciones acreditadas fuera de la comunidad andaluza con otro espectáculo en el año natural anterior a la convocatoria. 2 puntos.

1.4.- Funciones acreditadas en la comunidad andaluza con otro espectáculo en el año natural anterior a la convocatoria. 2 puntos.

1.5.- Reconocimientos, premios o menciones de espectáculos anteriores. 1 punto.

2.- Características del festival o evento para el que se solicita la ayuda. Máximo 12 puntos.

2.1.- Antigüedad y relevancia del evento/festival al que se asiste. Máximo 5 puntos

Más de 20 años. 5 puntos

De 10 a 20 años. 3 puntos

De 5 a 10 años. 1 punto

2.2.- Lugar de celebración del festival o evento. Máximo 4 puntos

Asia, Australia, Oceanía, América y Rusia: 4 puntos

Europa: 3 puntos

Plazas en España: 2 puntos

Plazas en al menos tres provincias andaluzas: 1 punto

2.3.- Presencia en el evento/festival de actividades flamencas formativas/complementarias durante la gira o asistencia. Máximo 1 punto

(Detallar las actividades)

2.4.- Frecuencia de programación del Flamenco en el Festival. Máximo 2 puntos

Primera vez que se programa Flamenco: 2 puntos

Programación flamenca habitual: 1 puntos
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7
CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado aportando aquellos datos que permitan su valoración por el órgano colegiado que se establece en el apartado 13 del
Cuadro Resumen)

3.- Características del espectáculo. Máximo 8 puntos.

3.1.- Número de personas en gira (Intérpretes, técnicos y personal de producción). Máximo 6 puntos

Más de 8: 6 puntos

Entre 6 y 8: 4 puntos

Entre 4 y 5: 3 puntos

Menos de 4: 1 punto

3.2.- Temática del espectáculo relacionada con Andalucía o su patrimonio cultural o artístico. Máximo 2 puntos.

4.- Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea. Máximo 5 puntos

4.1.- Presencia de autorías femeninas (artista principal, dramaturga, coreógrafa o compositora): 2 puntos

4.2.- Presencia de mujeres en órganos de dirección y gestión: 2 puntos

4.3.- Temática del espectáculo relacionada con la mujer: 1 punto
4.4.- Contribución del material de promoción a la ruptura de los roles de género y a la difusión de una
información favorable a la igualdad de género: 1 punto.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento en un fichero automatizado “Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
Andaluza de instituciones Culturales

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CODIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES A LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA 
LÍNEA DE SUBVENCIONES A LA ASISTENCIA A FESTIVALES Y EVENTOS DE ESPECIAL INTERÉS CULTURAL

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

NÚCLEO POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

00
25

61
/A

02
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (continuación)
ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento en un fichero automatizado “Gestión económica". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como
finalidad la gestión del procedimiento de subvenciones de referencia. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
Andaluza de instituciones Culturales

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura

Extracto de la Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se convocan para el año 2017 
las subvenciones para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía.

BDNS (Identificación): 341725.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Consejería de Cultura (Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales), para el ejercicio 2017, en régimen de concurrencia competitiva, 
la concesión de subvenciones para la promoción del tejido profesional del flamenco en 
Andalucía en la cuantía total máxima y con cargo a los créditos presupuestarios que se 
especifican:

Línea Cuantía máxima Aplicación Presupuestaria

Subvenciones a la producción y creación de 
espectáculos de flamenco

190.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Subvenciones a la asistencia a festivales y eventos 
de especial interés cultural

60.000 euros 17.00.01.0000.G.45E.440.54.00.01

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios:
En la línea de subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco: 

Las personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción de espectáculos 
flamencos en sus distintas expresiones de cante, toque y baile, establecidas en un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

En la línea de subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés 
cultural: Las personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción, creación, 
comercialización y/o distribución de espectáculos flamencos en sus distintas expresiones 
de cante, toque y baile, establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

Quedan expresamente excluidas, en ambas líneas, las asociaciones y demás 
entidades sin ánimo de lucro.

Tercero. Objeto.
Ayudas para la promoción del tejido profesional del flamenco, en los siguientes 

ámbitos:
- Línea de subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco: 

La promoción del flamenco mediante la concesión de subvenciones al sector profesional 
del flamenco para la producción y creación de nuevos espectáculos de flamenco, en sus 
distintas expresiones de cante, toque y baile.

- Línea de subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés 
cultural: La promoción del flamenco mediante la concesión de subvenciones al sector 
profesional para facilitar su asistencia, con espectáculos de flamenco, a festivales y 
eventos de especial interés cultural.
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Cuarto. Bases reguladoras:
La convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 

de 24 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la promoción del tejido 
profesional del flamenco en Andalucía (BOJA núm. 60, de 29 de marzo).

Quinto. Importe.
La dotación correspondiente a la línea de subvención se ha recogido en el cuadro del 

apartado primero del presente extracto. El importe máximo de la subvención por entidad 
beneficiaria será:

- En la Línea de subvenciones a la producción y creación de espectáculos de flamenco: 
50.000 euros.

- En la Línea de subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés 
cultural: 30.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al que se publique este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios de solicitudes y demás datos necesarios, para la línea convocada, 

figuran publicados en el presente BOJA junto con la convocatoria y se podrán obtener 
en la página web http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/, en el Portal de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como en la sede de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales (Instituto Andaluz del Flamenco) y Centro Andaluz de 
Documentación del Flamenco.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- El Director de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales,  
Eduardo Tamarit Pradas.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 28 de marzo de 2017, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se integra a don Guillermo Rafael Guerrero Vaca, funcionario del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, como funcionario del Cuerpo 
Profesores Titulares de Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y una vez recibido informe favorable de acreditación, 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto:

Integrar, con efectos 24 de febrero de 2017, en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, a don Guillermo Rafael Guerrero Vaca, funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias, perteneciente a esta Universidad, quedando adscrito 
al mismo Departamento y Área de Conocimiento que tuviera en su Cuerpo de Origen. 

 Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa).

 Córdoba, 28 de marzo de 2017.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de abril de 2017, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han superado 
la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Junta de Andalucía 
(A1.1200), por el sistema de promoción interna, presenten el autobaremo de sus 
méritos.

Publicado el listado de personas opositoras que han superado el ejercicio de la fase 
de oposición por la Comisión de Selección, de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores de Gestión Financiera, convocadas por Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 13 de septiembre de 2016, a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha Resolución, 
este Instituto Andaluz de Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición disponen 
de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, dirigido al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, el autobaremo de sus méritos en el modelo 
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presentación del modelo de autobaremo se podrá realizar por cualquiera 
de los procedimientos siguientes:

Presentación telemática: 
La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se accederá desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), en la 
que tendrán habilitada la opción de «autobaremo». 

La solicitud de autobaremo presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, no podrá ser modificada en ningún caso, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y 
el no rechazo de la misma.

Presentación manual:
La presentación se ajustará al modelo que figura como Anexo de la presente 

Resolución, y está disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública): (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Las personas opositoras no tendrán que solicitar certificado del/de los 
exámen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo con la solicitud de autobaremo, dado que la Comisión de 
Selección tendrá acceso a esta información, la cual podrá se consultada por las personas 
opositoras, mediante certificado digital en la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/
caronte.
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Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el BOJA de la 
Resolución de convocatoria de las presentes pruebas selectivas. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que estando inscritos en el Registro General 
de Personal sean alegados y autobaremados por las personas aspirantes durante el plazo 
establecido en la presente Resolución, entendiéndose como tales los que así consten en 
el Anexo de autobaremo.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/1

D

ANEXO DE AUTOBAREMO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/1

D

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO Y 
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL
TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad la gestión de procesos selectivos. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, nº 26,  41071 Sevilla. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 7 de abril de 2017, del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
por la que se abre plazo para que las personas aspirantes que han superado 
la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100), por 
el sistema de Promoción Interna, presenten el autobaremo de sus méritos.

Publicado el listado de personas opositoras que han superado el ejercicio de la fase 
de oposición por la Comisión de Selección, de las pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, convocadas por Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública de 13 de septiembre de 2016, a efectos de dar cumplimiento a 
lo establecido en el apartado 3.2 de la base séptima de dicha Resolución, este Instituto 
Andaluz de Administración Publica,

R E S U E L V E

Primero. Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, disponen 
de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, dirigido al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, el autobaremo de sus méritos en el modelo 
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presentación del modelo de autobaremo se podrá realizar por cualquiera 
de los procedimientos siguientes:

Presentación telemática: 
La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 

Junta de Andalucía, al que se accederá desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), en la 
que tendrán habilitada la opción de «autobaremo». 

La solicitud de autobaremo presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, no podrá ser modificada en ningún caso, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas 
solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al 
documento, así como de fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y 
el no rechazo de la misma.

Presentación manual:
La presentación se ajustará al modelo que figura como Anexo de la presente 

Resolución, y está disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública): (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Las personas opositoras no tendrán que solicitar certificado del/de los 
exámen/es aprobado/s en la/s Convocatoria/s de Oferta/s de Empleo Público de la Junta 
de Andalucía, para aportarlo con la solicitud de autobaremo, dado que la Comisión de 
Selección tendrá acceso a esta información, la cual podrá se consultada por las personas 
opositoras, mediante certificado digital en la URL https://ws168.juntadeandalucia.es/
caronte.
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Cuarto. Los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el BOJA de la 
Resolución de convocatoria de las presentes pruebas selectivas. 

Quinto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los que estando inscritos en el Registro General 
de Personal sean alegados y autobaremados por las personas aspirantes durante el plazo 
establecido en la presente Resolución, entendiéndose como tales los que así consten en 
el Anexo de autobaremo.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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(Página  1 de 2) ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA: CÓDIGO:

2 MÉRITOS A VALORAR

2.1 GRADO PERSONAL (máximo 16 puntos)

Grado Personal consolidado y reconocido: Fecha de reconocimiento: PUNTUACIÓN:

2.2 TRABAJO DESARROLLADO (máximo 16 puntos)

PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO
Código Denominación Nivel

ÚLTIMO PUESTO DEFINITIVO DESEMPEÑADO (para quienes no tienen destino definitivo)
Código Denominación Nivel

PUNTUACIÓN:

2.3 ANTIGÜEDAD (máximo 16 puntos)

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses: PUNTUACIÓN:

2.4 TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 8
puntos)

Titulación Puntos

PUNTUACIÓN:

2.5 EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE INGRESO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA EN EL
MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CONVOCATORIA (máximo 12 puntos)

Número de ejercicios: PUNTUACIÓN:

2.6 CURSO/S DE FORMACIÓN DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA (máximo 8 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

00
16

00
/1

D

ANEXO DE AUTOBAREMO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO

00
16

00
/1

D

2 MÉRITOS A VALORAR (Continuación)

2.7 OTROS MÉRITOS (máximo 4 puntos)
2.7.1. EJERCICIO/S SUPERADO/S EN PRUEBA/S SELECTIVA/S DE ACCESO LIBRE EN EL MISMO CUERPO Y 
ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA
Número de ejercicio/s: PUNTUACIÓN:

2.7.2. CURSO/S DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO IMPARTIDO/S, DIRECTAMENTE RELACIONADO/S CON EL
TEMARIO DE ACCESO AL CUERPO Y ESPECIALIDAD A QUE SE ASPIRA

Denominación del curso Organismo que lo organiza/imparte Nº de horas Puntos por curso

PUNTUACIÓN:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO: 

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero fichero parcialmente automatizado denominado "Oposiciones". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad la gestión de procesos selectivos. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, nº 26,  41071 Sevilla. 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 4 de abril de 2017, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se efectúa la convocatoria para 
la provisión de plazas vacantes de directores y directoras en Centros del 
Profesorado dependientes de la Consejería de Educación.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado, establece en el apartado 1 del artículo 34 
que la selección de los directores y directoras de los Centros del Profesorado se realizará 
por concurso de méritos, previa convocatoria que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La Orden de 20 de abril de 2015, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 34 del mencionado Decreto, regula el procedimiento y los criterios objetivos de 
selección para la provisión de plazas vacantes de directores y directoras de Centros del 
Profesorado dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Asimismo, el artículo 2 de la citada Orden regula la fecha en la que la Dirección 
General competente en materia de Formación del Profesorado realizará la convocatoria 
de plazas, determinando los Centros del Profesorado en los que se haya producido 
vacantes.

Por ello, en virtud de lo establecido en dicho artículo, esta Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 

HA RESUELTO

Primero. Convocar concurso de méritos para la selección de directores y directoras 
en los Centros del Profesorado que se relacionan en el Anexo VII de la presente 
Resolución.

Segundo. El citado concurso de méritos así como la solicitud de participación se 
atendrá en su procedimiento a lo regulado en la Orden de 20 de abril de 2015.

Tercero. Se publican, con la presente Resolución, los siguientes Anexos a los que 
alude la Orden referida: 

-  Anexo VIII. Modelo de proyecto para el desempeño de la dirección del Centro del 
Profesorado.

- Anexo IX. Valoración del proyecto y su defensa
a) Ítems de valoración del proyecto de dirección.
b) Ítems de valoración de la defensa del proyecto de dirección.

- Anexo X. Contenidos mínimos del programa de formación inicial.

Sevilla, 4 de abril de 2017.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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ANEXO VII

RELACIÓN DE PUESTOS VACANTES DE DIRECTOR O DIRECTORA DE CENTROS 
DEL PROFESORADO

Provincia Centro del Profesorado Código Sedes/Localidades Vacantes
Cádiz CA – 2 11200023 Jerez de la Frontera 1
Cádiz CA – 4 11200047 Algeciras – La Línea 1

Granada GR – 1 18200016 Granada 1
Huelva HU – 2 21200025 Bollullos – Valverde 1
Málaga MA – 2 29200026 Marbella – Coín 1

Total 5

ANEXO VIII

MODELO DE PROYECTO PARA EL DESEMPEÑO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DEL PROFESORADO

1. Bases teóricas y normativas sobre las que se sustenta el modelo de dirección.
- Normativa de la formación en Andalucía.
- Definición y fundamentación del modelo de dirección.
- Competencias y estilos de liderazgo asociados al modelo de dirección.

2. Situación de partida.
- Recorrido histórico del Centro del Profesorado.
- Análisis y diagnóstico del contexto.
- Justificación, finalidad y objetivos del Proyecto de Dirección.

3.  Diagnóstico del desarrollo de la formación en la zona de actuación del Centro del 
Profesorado.
- Justificación del diagnostico de necesidades formativas.
- Procedimientos para la recogida y análisis de la información.
-  Proceso de elaboración de conclusiones y su inclusión en el proyecto de formación.

4.  Estrategias para dinamizar procesos de formación e innovación en el centro 
educativo.
-  Criterios para definir y priorizar objetivos encaminados a la mejora de los 

rendimientos escolares del alumnado y de la práctica educativa del profesorado 
de los centros educativos.

-  Criterios para la organización y desarrollo de actuaciones encaminadas a la 
consecución de los objetivos de los centros educativos.

-  Estrategias para la participación, dinamización, apoyo y asesoramiento 
al profesorado de los centros; el intercambio y difusión de conocimiento y 
experiencias.

-  Integración de las líneas estratégicas de la Consejería y las necesidades 
formativas de los centros en dicho modelo.

5. Organización y gestión de los recursos del Centro del Profesorado.
- Medidas de organización y gestión de recursos humanos.
-  Estrategias para potenciar la coordinación y el trabajo en el equipo técnico de 

formación.
-  Dinamización y atención a las necesidades de formación del equipo técnico de 

formación.
- Gestión del personal de administración y servicio.
- Criterios para la gestión de los recursos económicos.
- Propuestas para la organización y funcionamiento del Centro del Profesorado.

6.  Propuestas de coordinación con otros servicios e instituciones, y actuaciones 
conjuntas en las zonas educativas
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7. Propuesta de evaluación del Centro de Profesorado.
- Definición de criterios de evaluación del centro del profesorado.
-  Propuestas para la vinculación de la evaluación del CEP con la evaluación y 

mejora de los centros.
-  Elaboración de conclusiones en el equipo técnico de formación y formulación de 

propuestas de mejora.

ANEXO IX

VALORACIÓN DEL PROYECTO Y SU DEFENSA

a) Ítems de valoración del proyecto de dirección. Máximo 25 puntos.

1. Bases teóricas en las que se fundamenta. (Apartado 1- máximo 5 puntos).
•  Modelos y paradigmas de formación del profesorado. Referencias bibliográficas 

actualizadas. Conocimiento de autores, investigaciones y estudios específicos. 
(Máximo 1 punto).

•  El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, el III Plan Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado y la red de centros del profesorado: 
(máximo 1 punto).

•  Modelo de dirección que se pretende desarrollar, fundamentos y líneas a seguir: 
(Máximo 3 puntos).
-  Formación permanente centrada en el desarrollo de las competencias profesionales 

docentes para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
-  El centro educativo como núcleo de los procesos de formación de comunidades 

que aprenden.
- Modelo basado en asesorías de referencia.
-  Estilos de liderazgo y competencias específicas de la dirección asociados al 

modelo de dirección que se pretende desarrollar.

2.  Solvencia, viabilidad, claridad, concreción de estrategias, rigor del análisis, reflexión 
y propuestas de actuación. (Apartado 2 - máximo 5 puntos).
-  Criterios para la organización de actuaciones viables encaminadas a la 

consecución del proyecto de dirección: (Máximo 1 punto).
-  Estrategias para dinamizar el funcionamiento y organización del centro del 

profesorado así como mecanismos para la autoevaluación del mismo: (Máximo 
1 punto).

-  Estrategias propuestas para el intercambio de experiencias para el aprendizaje de 
las buenas prácticas y para la creación de redes profesionales: (Máximo 1 punto).

-  Propuestas de coordinación y asesoramiento con los centros educativos: (Máximo 
1 punto).

- Propuestas de coordinación con otros servicios e instituciones: (Máximo 1 punto).

3.  Viabilidad y adecuación del proyecto de dirección al contexto en el que se pretende 
desarrollar, a las líneas estratégicas establecidas por la Consejería competente 
en materia de educación y al modelo de dirección y de Centro del Profesorado 
propuesto. (Apartado 3 - máximo 10 puntos).
-  Justificación de las necesidades detectadas y de las actuaciones realizadas 

para el diagnóstico de la zona de actuación. Definición de referentes, criterios, e 
indicadores, procedimientos para la recogida de datos y análisis de la información: 
(Máximo 2 puntos).
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-  Establecimiento de criterios para definir y dar prioridad a objetivos a medio y corto plazo 
según las necesidades de formación de los centros de la zona: (Máximo 2 puntos).

-  Estrategias de organización de las asesorías de referencia y la formación en 
centros para el apoyo y asesoramiento en el desarrollo de líneas estratégicas 
establecidas por Consejería: (Máximo 2 puntos).

-  Mecanismos de coordinación e integración en los proyectos de formación del 
centro del profesorado de los planes de formación de los centros educativos: 
(Máximo 2 puntos).

-  Exposición de estrategias para la participación, dinamización, apoyo y asesoramiento 
a centros, zonas, y colectivos profesionales, así como adecuación de las actuaciones 
a las modalidades de formación más pertinentes: (máximo puntos).

4. Originalidad y carácter innovador: (Apartado 4 - máximo 5 puntos).
-  Medidas y estrategias para potenciar la coordinación y el trabajo del equipo 

técnico de formación y los centros educativos: (Máximo 2 puntos).
-  Estrategias para dinamizar actuaciones que impulsen la innovación y el desarrollo 

de las competencias profesionales docentes: (Máximo 2 puntos).
-  Carácter innovador de las medidas para incorporar las TIC en los procesos de 

formación del profesorado y en la práctica docente: (Máximo 1 punto).

b) Ítems de valoración de la defensa del proyecto - Máximo 25 puntos.

1.  Claridad en la expresión y dominio de las estrategias de comunicación. (Apartado 
1 - máximo 7 puntos).
-  Expone serena y claramente el proyecto utilizando un lenguaje fluido y ordenado: 

(Máximo 3 puntos).
-  Sabe mantener, durante su exposición, la atención de los miembros de la comisión: 

(Máximo 2 puntos).
- Demuestra poseer dotes de liderazgo: (Máximo 2 puntos).

2.  Capacidad de argumentación y fundamentación de las ideas. (Apartado 2 - máximo 
7 puntos).
- Demuestra conocimiento de los modelos de formación: (Máx.1,5 puntos).
-  Enmarca su proyecto dentro de las líneas del III Plan Andaluz de Formación 

Permanente del Profesorado: (Máx. 2 puntos).
- Demuestra que conoce todo lo que expone en su proyecto: (Máx. 2 puntos).
- Argumenta el proyecto contextualizándolo: (Máx. 1,5 puntos).

3.  Capacidad para debatir y, en su caso, asumir o integrar otras opiniones o ideas. 
(Apartado 3 - máximo 7 puntos).
- Defiende con firmeza y asertividad el proyecto: (Máximo 2 puntos).
-  Responde con argumentos precisos y concisos a las preguntas que se le realizan: 

(Máximo 2 puntos).
- Plantea supuestos coherentes y bien estructurados: (Máximo 1 punto).
-  Demuestra capacidad de resolución ante las posibles situaciones que se le 

plantean: (Máximo 2 puntos).

4.  Capacidad para aplicar medios tecnológicos u otros recursos a la defensa del 
proyecto de forma innovadora y creativa: (Apartado 4 - máximo 4 puntos).
-  Demuestra dominio de las tecnologías de la comunicación durante la exposición: 

(Máximo 2 puntos).
-  Utiliza soportes digitales innovadores y defiende el proyecto de manera creativa: 

(Máximo 2 puntos). 
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ANEXO X

CONTENIDOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL

Módulo 1. Dimensión político-institucional de la formación del profesorado y marco 
normativo de la formación del  profesorado en Andalucía. 

Módulo 2. La dirección como construcción de sentido.
a)  Liderazgo pedagógico y liderazgo educativo: relacional, organizativo e 

institucional.
b) Diferentes formas de responsabilidad y control democrático.
c) Autonomía pedagógica y de gestión.

Módulo 3. Organización de los Centros del Profesorado.
a)  El centro educativo como organización. Funciones y responsabilidades del equipo 

directivo.
b) Elaboración y gestión de El Plan de Centro.
c) Proceso de diagnóstico de necesidades formativas.
d)  Planificación y desarrollo de actuaciones formativas que den respuesta a los 

planes de formación de los centros y a las líneas estratégicas de la Consejería de 
Educación.

e)  Apoyo a los Planes, Programas de formación y redes. Difusión de las mismas y de 
experiencias educativas que destaquen por su excelencia.

f) Comunicación, relaciones interpersonales y trabajo en equipo.
g) Formación e innovación del equipo técnico de formación.
h) Coordinación con los servicios de apoyo externo e instituciones.

Módulo 4. Gestión de los Centros del Profesorado.
a)  Gestión de los recursos humanos: equipo técnico y personal de administración y 

servicios.
b) Gestión económica y de los recursos materiales.
c) Gestión administrativa y económica.
d) Potestad disciplinaria de la dirección.
e) Plan de autoprotección y prevención de riesgos laborales.

Módulo 5. Formación del profesorado para la mejora de la calidad educativa.
a) La formación para la mejora de las competencias profesionales.
b) El centro educativo como unidad básica de formación.
c) Estrategias y modalidades de formación acordes con el modelo socio-crítico.

Módulo 6. Evaluación, investigación e innovación educativa.
a) La evaluación y los procesos de mejora de la calidad educativa.
b)  Investigación e innovación en los centros educativos y en los centros del 

profesorado.
c) Autoevaluación del centro del profesorado y el impacto de la formación.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante 
el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
Urgencias en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica Urgencias en el Distrito Sanitario 
Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA URGENCIAS EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica Urgencias del Distrito Sanitario Granada.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Granada sito en el Parque 
Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n, Edif. I+D Armilla, 2.ª planta, C.P. 18016 
(Granada) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Urgencias del Distrito 

Sanitario Granada 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropòlitano aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP) 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito sanitario Granada o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..................................................................................., con DNI núm. .................., 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad .............................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de............................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
...................., BOJA núm. .............., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).

1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
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Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.
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Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos)
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
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- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Córdoba (Ref. 2456).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Medicina 
Interna. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Medicina Interna, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en Avenida de 
Góngora s/n, 14940 Cabra (Córdoba), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
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Sur de Córdoba, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ........................... 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ......................................, correo electrónico ................................................................., 
en posesión del título de .............................., especialidad .......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 
(Ref. 2456), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ............., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, 
en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante 
el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Almanjáyar en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Almanjáyar en el Distrito 
Sanitario Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ALMANJÁYAR EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. 
La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
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3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Almanjáyar del Distrito Sanitario Granada

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de 
gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Granada, sito en el Parque 
Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n, Edif. I+D Armilla, 2.ª planta, C.P. 
18016 (Granada), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Almanjáyar del Distrito 

Sanitario Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos sanitarios Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito sanitario Granada o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................................, BOJA núm. ................, de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante 
el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
Urgencias en el Distrito Sanitario Guadalquivir.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007) de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica Urgencias en el Distrito Sanitario 
de Guadalquivir.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA URGENCIAS EN EL DISTRITO 

SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica Urgencias del Distrito Sanitario Guadalquivir.
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de 

Córdoba y Guadalquivir según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito, sito en Isla de Lanzarote, s/n, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Distrito 

Sanitario Guadalquivir.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha 
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publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios de Córdoba y Guadalquivir, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.
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7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................................, BOJA núm. ...................., de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 

de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 

1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través de 
convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la Investigación 
vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La 
Zubia en el Distrito Sanitario Metropolitano.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de La Zubia en el Distrito Sanitario 
Metropolitano.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015) y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA ZUBIA EN EL DISTRITO 

SANITARIO METROPOLITANO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de La Zubia del Distrito Sanitario Metropolitano
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Metropolitano, sito en el 
Parque Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n, Edif. I+D Armilla, 2.ª planta, 
C.P. 18016 (Granada), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de La Zubia del Distrito 

Sanitario Metropolitano.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Metropolitano y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Metropolitano o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Metropolitano y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................................, BOJA núm. ..............., de fecha ........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 

de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 

1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de 
Gestión Clínica de Aguilar en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Aguilar en 
el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AGUILAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. 
La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Aguilar.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba. ZBS Aguilar de la Frontera. 

UGC Aguilar.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 11� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e 
innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación 
de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Sur de Córdoba según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en 
Avenida de Góngora, s/n, 14940 de Cabra, en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Aguilar de la Frontera 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ..................................., BOJA núm. ..................., de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

(Ref. 2299)
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la 
Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, 
estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A  
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 

CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de apoyo a la 
gestión de cuidados de enfermería.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

apoyo a la gestión de cuidados de enfermería, son entre otras: 
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a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 
de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, sito en Avenida de Góngora, s/n,  
14940 Cabra (Córdoba), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
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dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, 
(Ref. 2299) convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..............., de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
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caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 
se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante 
el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Cartuja en el Distrito Sanitario Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura 
funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de Gestión Clínica 
como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de salud a la población 
y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios 
del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, 
modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 
252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cartuja en el Distrito Sanitario 
Granada.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE CARTUJA EN EL DISTRITO 

SANITARIO GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como 
personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal estatutario 
interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la cobertura de 
plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Cartuja del Distrito Sanitario Granada
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3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Granada sito en el Parque 
Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n, Edif. I+D Armilla, 2.ª planta, C.P. 
18016 (Granada) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Cartuja del Distrito 

Sanitario Granada
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las 
listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.
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5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Granada o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito 
Sanitario Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos ......................................................., correo electrónico ......................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ........................................................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................................, BOJA núm. ....................., de fecha .....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un 
máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
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de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 10 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y 
Económico Financiero en el Distrito Sanitario Costa del Sol.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio por 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud así como en la Orden de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), que incluye la 
Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico Financiero, en el 
Distrito Sanitario Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  

DE SERVICIO DE DESARROLLO PROFESIONAL Y ECONÓMICO FINANCIERO 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico 
Financiero en el Distrito Sanitario Costa del Sol.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Desarrollo Profesional y Económico 
Financiero, y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Desarrollo Profesional y 
Económico Financiero.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 
asociados.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 
Desarrollo Profesional y Económico Financiero.

7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 
Clínica y una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico 

Financiero.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Costa del Sol.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas:
Serán sus funciones específicas:
- Colaboración directa con la Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo 

Profesional en la organización funcional del Servicio y en la gestión de equipos de trabajo 
y desarrollo de personas.

- Participación en el establecimiento, seguimiento y evaluación de objetivos del 
Servicio y de cada una de las unidades que se le adscriben, así como de las necesidades 
de formación detectadas en dichas unidades.

- Velar por el cumplimiento de la ejecución presupuestaria y por la consecución del 
resto de los objetivos asignados al Distrito.

- Elaboración de informes y expedientes administrativos relacionados con su ámbito 
de actuación.

- Apoyo a las Unidades de Gestión Clínicas y demás unidades y servicios del Distrito 
en la gestión del personal adscrito a cada uno de ellos.

- Asesoramiento en la normativa de régimen jurídico de personal, retribuciones, y 
prevención de riesgos laborales aplicable al personal que presta servicios en el Distrito.

- Colaboración y seguimiento en la aplicación de la normativa y las directrices recibidas 
en cada momento para la gestión del personal del Distrito.

- Seguimiento, ordenación y control de las necesidades de cobertura de personal de 
las Unidades de Gestión Clínica y el resto de servicios y unidades.

- Apoyo, participación y colaboración en la gestión en los procesos de selección del 
personal temporal, provisión de puestos y procesos de movilidad interna de personal del 
Distrito.

- Participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Apoyo a las Unidades de Gestión Clínicas y demás unidades y servicios del Distrito 

para el seguimiento y control de los presupuestos operativos y los acuerdos de consumo 
asignados a cada uno de ellos.

- Informar reclamaciones para la Comisión de Control y seguimiento del centro.
- Ofertas Públicas Específicas, convocatorias y proceso de selección.
- Provisión de puestos: comisiones de servicio, reingresos provisionales y traslados.
- Procesos de movilidad interna.
- Asesoramiento en materia de vacaciones, permisos y licencias.
- Coordinar la planificación y elaboración de Planes de Vacaciones. 
- Asesoramiento y gestión turnos y jornada. 
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- Control de absentismo, gestión de Incapacidad Temporal y partes de Accidentes de 
Trabajo.

- Implantación de los procesos y procedimientos relacionados con la atención al 
profesional.

- Conocimiento sobre el programa Gerhonte (Turnos y Absentismo).
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional o por la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria, y las que corresponden al desarrollo del área 
que motivan la convocatoria del puesto. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Distrito Sanitario Costa del Sol, sito en C/ la Unión, s/n, 29651, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Distrito Sanitario 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las 
Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Costa del Sol o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito Sanitario Costa del Sol o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario la relación nominal de personas aspirantes que 
reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Costa del Sol dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. .............................,  
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad ..............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Profesional y Económico Financiero para el Distrito 
Sanitario Costa del Sol, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..............................................., BOJA núm. .............., 
de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO COSTA DEL SOL
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).

Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio 
o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones 
sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado Ingeniero, Arquitecto, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente en puestos de Cargo Intermedio o 
Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e instituciones no 
dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
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desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 
especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad: 
  • 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
  • 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 10 de abril de 2017.- El Director Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 10 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación 
en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el 
Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía, y de Especialista en Anestesiología y Reanimación o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación 

del Hospital Regional Universitario de Málaga.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente Grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General Hospital Regional Universitario de Málaga, sito en Avda. Carlos Haya, 
s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Regional Universitario de Málaga aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Regional 
Universitario de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Regional Universitario de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
de Málaga la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Regional Universitario de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. .................................
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. .................................................,
tlfnos. .................................................., correo electrónico ........................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anestesiología y Reanimación del Hospital 
Regional Universitario de Málaga convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ........, de fecha 
....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE 
MÁLAGA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un 
máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.
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1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria 
o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de abril de 2017.- El Director Gerente (Res. de 17.3.2017), la Directora General 
de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias
Consejería de salud

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el 
sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de 
Gestión Clínica de Tomares en el Distrito Sanitario Aljarafe.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería  de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Tomares en 
el Distrito sanitario Aljarafe.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

TOMARES
1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 
Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Tomares.
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3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Aljarafe-ZBS Tomares-UGC Tomares.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
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en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Aljarafe y Sevilla Norte, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, 
y se presentarán en el Registro General de los Distritos sanitarios Aljarafe y Sevilla 
Norte, sito en Edificio Bekinsa, Barriada de Villegas, Sevilla, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos sanitarios 
Aljarafe y Sevilla Norte, y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe 
y Sevilla Norte, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Aljarafe y Sevilla Norte, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................... con DNI núm. ............................,
y domicilio en .............................,  calle/avda./pza. ...................................................................,
tfnos. .........................., correo electrónico ........................................................, en posesión 
del título de ............................................ especialidad ...............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ................
................................. convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ..................., de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE Y 
SEVILLA NORTE
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.
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1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Director Gerente, P:A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla) como puesto reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla), en base a acuerdo adoptado en Pleno, en 
sesión celebrada el día 3 de marzo de 2017, ha solicitado de esta Dirección General 
de Administración Local la creación y clasificación de un puesto de trabajo denominado 
Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería con las 
funciones que para dicho puesto contempla la legislación que resulta de aplicación 
contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

La documentación presentada se concreta en certificados de Secretaría del acuerdo 
plenario y de acreditación sobre la creación e inclusión del puesto en el Presupuesto 
para 2017, de dotación presupuestaria necesaria y que dicho puesto está reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, con las 
características del mismo e informe de Intervención sobre con indicación de que la 
creación y clasificación de dicho puesto cumple con las limitaciones impuestas por las 
leyes establecidas al respecto.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y por el artículo 12.2.d) 
del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, esta Dirección General de 
Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el 
Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla), como puesto reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
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orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 5 de abril de 2017.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Corrección de error de la Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se publica el Acuerdo de 27 de 
marzo de 2017, del Consejo Andaluz de Concertación Local, por el que se 
delega el ejercicio de funciones en la Comisión Permanente (BOJA núm. 65, de 
5.4.2017).

Advertido error en el título de la Resolución de referencia, publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 65, de 5 de abril de 2017, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

En el título de dicha Resolución, donde dice:
«Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 

Local, por la que se publica el Acuerdo de 27 de marzo de 2017, por el que se delega el 
ejercicio de funciones en la Comisión Permanente.»

Debe decir:
«Resolución de 30 de marzo de 2017, de la Dirección General de Administración 

Local, por la que se publica el Acuerdo de 27 de marzo de 2017, del Consejo Andaluz 
de Concertación Local, por el que se delega el ejercicio de funciones en la Comisión 
Permanente.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía y ConoCimiento

Decreto 55/2017, de 11 de abril, por el que se aprueba la modificación de los 
estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 324/2003, de 25 
de noviembre.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, actualizó el marco normativo 
de la Universidad española con el propósito de impulsar la acción de la Administración 
General del Estado en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar 
las competencias de las Comunidades Autónomas en materia de enseñanza superior, 
de incrementar el grado de autonomía de las Universidades, y de establecer los cauces 
necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universidad y 
Sociedad. El artículo 53.1.c) del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la aprobación de los Estatutos de las 
Universidades Públicas.

La disposición transitoria segunda de la citada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, estableció un plazo para que éstas procedieran a constituir sus respectivos 
Claustros Universitarios para la elaboración de sus Estatutos. En cumplimiento de la 
misma, la Universidad de Sevilla elaboró sus Estatutos, siendo aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía por Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, 
y fueron adaptados a lo establecido en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades, mediante acuerdo del Claustro de la indicada Universidad, siendo 
aprobada la modificación por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por 
Decreto 348/2004, de 25 de mayo. Finalmente, el Claustro de dicha Universidad, a fin de 
dar cumplimiento a la exigencia legal de adaptación contenida en la disposición adicional 
octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, aprobó el proyecto de adaptación de los 
Estatutos, que fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por 
Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Siguiendo el procedimiento de revisión estatutaria previsto en los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla, el Claustro de dicha Universidad, en sesión celebrada el 22 de 
diciembre de 2016, aprobó la reforma parcial de los mismos en cuanto al apartado 4 de 
su artículo 10 «El Claustro Universitario y su composición» y a los apartados 4 y 6 de su 
artículo 19 «Elección del Rector y duración de su mandato». 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, y considerando que su contenido se ajusta a la legalidad 
vigente, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento y en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en 
su reunión del día 11 de abril de 2017,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados 
por Decreto 324/2003, de 25 de noviembre.

Se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad Sevilla, aprobados por 
Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, en los términos que se recogen en los apartados 
siguientes:
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Uno. El apartado 4 del artículo 10, relativo al Claustro Universitario y su composición, 
queda redactado de la siguiente forma:

«4. Los miembros del Claustro se renovarán cada cuatro años salvo los estudiantes, 
cuya renovación será cada dos. También se producirá la renovación del Claustro en los 
casos previstos en el artículo 19, apartados 4 y 6.»

Dos. Los apartados 4 y 6 del artículo 19, relativos a la elección del Rector y duración 
de su mandato, quedan redactados de la siguiente forma:

«4. El Claustro Universitario, a iniciativa de un tercio de sus miembros y mediante 
acuerdo de dos tercios de los mismos, podrá convocar elecciones extraordinarias a 
Rector. La aprobación de la iniciativa llevará consigo la disolución del Claustro y el cese 
del Rector, que continuará en funciones hasta que se produzca la renovación del Claustro 
y la toma de posesión del nuevo Rector.»

«6. En caso de dimisión del Rector o de vacancia por cualquier motivo, se producirá 
la disolución del Claustro y asumirá el Rectorado en funciones un Vicerrector o, en su 
defecto, el Decano o Director de Escuela más antiguo en el desempeño de ese cargo 
que reúna las condiciones legales. El Rector en funciones convocará inmediatamente 
elecciones a Claustro, y tras su constitución, convocará inmediatamente elecciones a 
Rector.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2017

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 838/16 Sección 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, sita en Prado San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se 
ha interpuesto por doña Purificación Mariño Casal recurso contencioso-administrativo 
núm. P.O. 838/16 Sección 3.ª, contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición formulado por la recurrente contra la resolución de 14 de junio de 
2016, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se publica la lista definitiva de experiencia docente previa del personal integrante de 
las bolsas de trabajo docente de la Consejería de Educación. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el recurso P.A. núm. 669/16, interpuesto por la persona que 
se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 669/16, interpuesto por doña María Mercedes Arjona Cosano contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución de 22 de junio de 2016 de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015.

Por dicho Órgano Judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
7.6.2017, a las 11,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
669/16, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de abril de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 455/16 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 455/16, interpuesto por doña María del Mar Aguilar París contra la desestimación 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
22 de junio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
14.6.2017, a las 11,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
455/16 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de abril de 2017.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones

Consejería de igualdad, salud y PolítiCas soCiales

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
hace público el acuerdo de 29 de marzo de la Jefatura de Servicio de Personal 
y Administración General, de delegación de competencia para la autenticación 
de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante 
cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección u órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos. De no existir tales jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función de Registro General de Documentos

Siendo necesario por razones técnicas realizar la correspondiente delegación de 
competencias en esta materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 101 y 
102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 29 de marzo de la Jefatura de Servicio de Personal 
y Administración General de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, cuyo texto 
figura como Anexo de la presente Resolución, por el que se delega la competencia para 
la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

ACUERDO DE 29 DE MARZO DE 2017, DE LA JEFATURA DE SERVICIO PERSONAL 
Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES, DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE 

COPIAS DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos, la competencia para la autenticación de copias de documentos 
corresponde a la jefatura de sección u órganos asimilados responsables del Registro 
General de Documentos. De no existir tales jefaturas de sección, la competencia 
corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se 
gestione la función de Registro General de Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para su compulsa, en 
cumplimiento con lo previsto en el artículo 53.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el 
fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciudadano se hace necesario delegar la 
competencia para autenticación de copias de documentos mediante cotejo, en los puestos 
que se citan. 
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Por todo ello, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos mediante cotejo con el original, prevista en el artículo 23 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, en las personas que prestan sus servicios en la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID), con el siguiente 
código: 13076310 Administrativo (2 puestos).

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este Acuerdo será revocable 
en cualquier momento, sin perjuicio de la posible avocación de la misma cuando 
circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación 
de competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
producirá efectos a partir de la fecha de su publicación.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 7 de abril 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 7 de abril de 2017 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se cita, por lo que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone 
la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente 
Resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete, de Sevilla, en el Procedimiento abreviado núm. 227/2016, Negociado: CH, 
interpuesto por Manuel Segundo e Hijos, S.L., contra la resolución desestimatoria de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 29 de septiembre de 2015, 
por la que se desestima a Manuel Segundo e Hijos, S.L., en su condición de representante 
de Mariano García de la Borbolla Candilejo, de la solicitud de incentivo (expediente de 
subvención núm. 1063550) acogida al Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se 
regula el Programa de Impulso para la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa 
la convocatoria de incentivos para 2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza de 
la Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Manuel Segundo 
e Hijos, S.L., Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete, de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto 
con el requerimiento del órgano judicial y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del 
citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, de Sevilla, con el que se 
entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento de referencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
procedimiento abreviado 227/2016, Negociado CH, para que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles 
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saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 7 de abril 
de 2017, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
que se cita.

En fecha 7 de abril de 2017 se ha dictado, por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se cita; de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la publicación 
de la mencionada resolución como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
Negociado E, en el procedimiento ordinario 117/2017, interpuesto por Rocina Verde, S.L., 
contra la Resolución de 8 de junio de 2016 de pérdida del derecho al cobro, dictada por 
la Directora Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, al amparo de la Orden de 
4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía (expediente de 
subvención 391530); se ordena que se proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el 
procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Rocina Verde, 
S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto 
con el requerimiento del órgano judicial y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del 
citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, de Sevilla, con el que se 
entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento de referencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
procedimiento 117/2017, para que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles saber que de personarse 
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren oportunamente, continuará 
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el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 6 de abril de 2017, por la que se aprueba el deslinde parcial del monte 
público «La Chaparrita y Otros», propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y ubicado en el término municipal de Nerva, provincia de Huelva.

Expte. MO/00351/2014.

Visto el expediente núm. MO/00351/2014 del monte público «La Chaparrita y Otros», 
código de la Junta de Andalucía HU-10521-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y situado en el término municipal de Nerva, provincia de Huelva, resultan los 
siguientes

H E C H O S

1. El expediente MO/00351/2014, de deslinde del monte público «La Chaparrita y 
Otros», surge ante la necesidad de determinar el perímetro exterior y enclavados del 
monte, al objeto de su posterior amojonamiento. 

2. Mediante Orden del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
fecha 23 de junio de 2015, se acuerda el inicio del deslinde administrativo de dicho monte 
y, habiéndose establecido que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento 
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, se publica el anuncio de Resolución de inicio 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Nerva, El Campillo, Campofrío, La 
Granada de Riotinto, El Madroño y Minas de Riotinto, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 152, de 6 de agosto de 2015, y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva núm. 158, de 18 de agosto de 2015. Así mismo, son notificados personalmente 
en forma, mediante vía postal con acuse de recibo, todos los colindantes conforme a los 
datos proporcionados por la Gerencia Territorial del Catastro de Rústica de la provincia 
de Huelva y la información recopilada a través de los Agentes de Medio Ambiente de la 
zona.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas provisionales, previos los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 10 de febrero de 2016, 
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados en los términos expuestos en el 
párrafo anterior. Fue asimismo publicado, el citado extremo, en el tablón de anuncios de 
los Ayuntamientos de Nerva, El Campillo, Campofrío, La Granada de Riotinto, El Madroño 
y Minas de Riotinto, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 244, de 18 de 
diciembre de 2015, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 236, de 10 de 
diciembre de 2015. Para ello se tomó como base de trabajo la descripción de linderos del 
expediente de inclusión en el Catálogo de Montes Públicos de la provincia de Huelva y 
los planos y mediciones que de las masas que componen este monte se realizaron en el 
pasado por parte del Patrimonio Forestal del Estado y la Agencia de Medio Ambiente.

4. Las operaciones materiales de deslinde finalizaron el 10 de mayo de 2016, 
colocándose en todo el perímetro del monte un total de 931 piquetes de deslinde (422 en 
la masa M1, 29 en la M2, 181 en la M3, 176 en la M4 y 10 en la M5; 31 en el enclavado 
A, 20 en el enclavado B, 32 en el enclavado C, 21 en el enclavado D y 9 en el enclavado 
E). En las correspondientes actas, redactadas durante el apeo, se hace una descripción 
de coordenadas de los piquetes y una relación de los asistentes. En el apeo hubo varias 
alegaciones o disconformidades, que fueron contestadas en las mismas sesiones de 
apeo y en el informe de la ingeniera operadora.
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5. Anunciado el periodo de exposición pública y alegaciones a los interesados 
conocidos durante el plazo de 30 días, se recibió una alegación, interpuesta por la mercantil 
Atalaya Riotinto Minera, S.L.U., escrito cuyas alegaciones y fundamentos jurídicos ya 
habían sido puestos de manifiesto en la Orden de inicio y debidamente contestadas en 
el informe de la ingeniera operadora de mayo de 2016. La alegación fue desestimada en 
base a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el informe de alegaciones de 
la ingeniera operadora de 14 de noviembre de 2016, que obra en el expediente (y que por 
la Ley de protección de datos de carácter personal no se reproducen en la presente).

6. Con fecha 14 de diciembre de 2016 se emite informe núm. 21PI00269/16 por los 
Servicios Jurídicos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Huelva, que obra en el expediente, y en el que se concluye, entre otras consideraciones, 
que «es ajustado a derecho el expediente sometido al presente informe».

A los anteriores hechos les resultan de aplicación las siguientes

N O R M A S

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley 43/2003, de 
21 de Noviembre, de Montes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente MO/00351/2014, de deslinde del monte público «La 
Chaparrita y Otros», código de la Junta de Andalucía HU-10521-JA (que se compone de 
cinco masas separadas que contienen cinco enclavados), propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de Nerva, provincia de Huelva. 
Todo ello de acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el 
expediente, y registro topográfico que se incorpora en el Anexo.

2.º Que una vez firme la Orden de aprobación se proceda a realizar las modificaciones 
pertinentes en el Catálogo de Montes de Andalucía.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su amojonamiento.

4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones preventivas de deslinde 
realizadas según lo establecido en el artículo 127.4 del Reglamento de Montes, aprobado 
mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

5.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de la Propiedad de Valverde 
del Camino, con los siguientes datos registrales y descripción:

NOMBRE FINCA TOMO LIBRO FOLIO ALTA

La Chaparrita y Otros 5634 741 74 102 9ª

Descripción: Suerte de tierra discontinua al constituir un conjunto de terrenos 
dependientes entre sí o unidad orgánica de explotación en término de Nerva, provincia de 
Huelva, a los sitios indicados en las descripciones de cada una de ellas que se recogerán 
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posteriormente, que ampara una cabida total después de varias segregaciones de mil 
sesenta y ocho hectáreas, tres áreas y cincuenta y una centiáreas (1,068,0351 ha). 
Conforme al artículo 45.2 del Reglamento Hipotecario, se recogen las descripciones, de 
las fincas, que con carácter discontinuo, conforman la agrupada:

Uno. Rústica. Suerte de tierra de secano al sitio Peña de Hierro, en término municipal 
de Nerva, con una cabida residual, después de varias segregaciones, de ciento ochenta 
y seis hectáreas, ochenta y cuatro áreas y treinta y tres centiáreas (186,8433 ha). Dentro 
del perímetro de esta finca están enclavados dos diques.

Dos-A. Rústica. Finca rustica enclavada al sitio de Los Collados en el término de 
Nerva (C-I), con una superficie, después de varias segregaciones, de cuatrocientas 
dieciocho hectáreas, setenta y una áreas y quince centiáreas (418,7115 ha). Dentro de esta 
finca existen varios enclaves particulares. La cruza de Este a Oeste el Barranco Gonzalo, 
también la cruza hacia su parte Norte y en la misma dirección el antiguo ferrocarril de la 
Compañia de Peña de Hierro.

Dos-B. Rústica. Finca rústica enclavada al sitio de Los Terrenos de Naya en el término 
de Nerva (C-I), con una superficie, después de varias segregaciones, de ciento siete 
hectáreas, treinta y un áreas y nueve centiáreas (107,3109).

Dos-C. Rústica. Finca rustica enclavada al sitio de los Terrenos de Lajoncra en 
el término de Nerva (C-I), con una superficie, después de varias segregaciones, de 
trescientas cuarenta hectáreas, ochenta y cuatro áreas y sesenta y seis centiáreas 
(340,8466)

Tres. Rústica. Finca al sitio Terrenos Naya en el término municipal de Nerva, provincia 
de Huelva, con una extensión superficial después de varias segregaciones de catorce 
hectáreas, treinta y dos areas y veintiocho centiáreas (14,3228 ha).

Una vez sea firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Reglamento 
de Montes, aprobado mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, se proceda a 
rectificar e inscribir en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino el expediente 
MO/00351/2014, de deslinde del monte público «La Chaparrita y Otros», que según 
reciente medición arroja una superficie pública total de 1058,84 ha, formado por cinco 
masas independientes que albergan cinco enclavados de otra titularidad (en la masa 1  
se ubican los enclavados A, B, C y D y en la masa 3 el enclavado E); con la descripción 
de cada uno de los piquetes de deslinde que se detallan en la correspondiente acta que 
obra en el expediente y con los siguientes datos:

Monte público: La Chaparrita y Otros
Código: HU-10521-JA
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía
Término municipal: Nerva
Superficie total: 1065,94 ha
Superficie pública forestal: 1058,84 ha
Superficie de los enclavados:

ENCLAVADO SUPERFICIE (ha)

A 3,42

B 0,29

C 1,43

D 0,39

E 1,57

TOTAL 7,10
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Superficie de las masas:

MASA SUP. TOTAL 
(ha) ENCLAVADOS SUP. PÚBLICA 

FORESTAL (ha)

M1 589,2 A, B, C, D 583,67

M2 10,21 10,21

M3 120,47 E 118,90

M4 345,54 345,54

M5 0,52 0,52

TOTAL 1065,94 1058,84

Límites del monte público según Catastro:

Límites de la masa 1.
Norte: Agropecuaria del Odiel SL, Rumbo-5 Cero SL, Brugarolas Sanz Beatriz.
Este: CA Andalucía C. Medio Ambiente, Diputación Provincial de Huelva por un 

Arroyo, Río Tinto Fruit SA Unipersonal, Ayuntamiento de Nerva.
Sur: Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y de la Metalurgia, Río Tinto 

Fruit SA Unipersonal, Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y de la Met. y 
Unarroyo, Río Tinto Fruit SA Unipersonal, Pantano de EMED Tartessus.

Oeste: Arroyo, Poblado de Los Hermitanos, Cumplido Conde Débora.

Límites de la masa 2.
Norte: Ramos Carrasco Ceferino y Ramos Carrasco Miguel A.
Este: Ramos Carrasco Miguel A.
Sur: Pantano de EMED Tartessus.
Oeste: Pantano de EMED Tartessus.

Límites de la masa 3.
Norte: Carretera Río Tinto-Nerva de CA Andalucía C. Fomento y Vivienda, ERCROS 

SA, Ayuntamiento de Nerva.
Este: Fernández Galán Manuel.
Sur: Befesa Gestión de Residuos Industriales SL, Ayuntamiento de Nerva, Fundación 

Río Tinto para la Historia de la Minería y de la Met.
Oeste: Río Tinto y Pantano Minero.

Límites de la masa 4.
Norte: Ayuntamiento de Nerva, Befesa Gestión de Residuos Industriales SL, 

Fernández Galán Manuel, Delgado García Felipe.
Este: Vázquez Méndez Manuel, Delgado Garcia Felipe, Diputación Provincial de 

Huelva.
Sur: Rivera del Jarrama.
Oeste: Río Tinto.

Límites de la masa 5.
Norte: Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y de la Metalurgia.
Este: Rivera Crespo Simón.
Sur: Carretera Nerva El Madroño.
Oeste: Fundación Río Tinto para la Historia de la Minería y de la Metalurgia.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Referencias catastrales:

Parcelas formantes, partes
21052A01100010, 21052A00200001, 21052A01300004, 21052A01300005,
21052A00100029, 21052A01300006, 21052A01300007, 21052A01300008,
21052A01300070, 21052A01000014, 21052A01000015, 21052A00200018, 
21052A01100013, 21052A00100035, 21052A01300009, 21052A01100042, 
21052A01200011, 21052A00109021, 21052A00100033.

Parcelas formantes, enteras
21052A01100009, 21052A01100011, 21052A00200003, 21052A00200007, 
21052A01000001, 21052A00200012 21052A00200004, 21052A01300003,
21052A01300066, 21052A00200013, 21052A00200014, 21052A01000012, 
21052A01300068, 21052A01300069, 21052A01300067, 21052A00900041, 
21052A00100030, 21052A00100005, 21052A01000013, 21052A00100031 
21052A00100032, 21052A00100006, 21052A00100007, 21052A01100013, 
21052A00100008, 21052A01000005, 21052A01100013, 21052A00300001, 
21052A00300001, 21052A00100009, 21052A00100010, 21052A00100011, 
21052A01000002, 21052A00100037, 21052A01300071, 21052A00900042, 
21052A00900043, 21052A00900044, 21052A00900046, 21052A01300002, 
21052A01000009, 21052A01000011, 21052A01000011, 21052A01000011, 
21052A00200011, 21052A00200002, 21052A01009008, 21052A01000006, 
21052A01000007, 21052A01000003, 21052A01000004, 21052A01000010, 
21052A01000008.

El registro topográfico del expediente MO/00351/2014 se adjunta como Anexo a la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran 
suscitado en forma, dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el 
dominio del monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 6 de abril de 2017

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
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A N E J O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DEL EXP. MO/00351/2014
COORDENADAS UTM (HUSO 30, ZONA S)

DATUM: EUROPEAN TERRESTRIAL REFERENCE SYSTEM 1989 (ETRS89)

MASA 1

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M1-1 4182829,83 185839,95 

M1-2 4182857,72 185944,85 

M1-3 4182884,23 186039,57 

M1-4 4182878,54 186080,69 

M1-5 4182820,17 186217,92 

M1-6 4182799,66 186245,30 

M1-7 4182755,74 186280,68 

M1-8 4182692,47 186338,35 

M1-9 4182671,50 186411,90 

M1-10 4182649,08 186477,86 

M1-11 4182626,35 186512,78 

M1-12 4182625,79 186549,61 

M1-13 4182606,28 186627,01 

M1-14 4182623,51 186719,71 

M1-15 4182629,55 186772,58 

M1-16 4182617,86 186835,85 

M1-17 4182597,19 186884,75 

M1-18 4182590,37 186939,15 

M1-19 4182573,74 187024,88 

M1-20 4182556,05 187150,31 

M1-21 4182532,68 187302,72 

M1-22 4182527,05 187357,60 

M1-23 4182530,01 187420,14 

M1-24 4182516,61 187499,33 

M1-25 4182501,13 187566,37 

M1-26 4182495,74 187611,62 

M1-27 4182491,89 187672,30 

M1-28 4182516,42 187727,64 

M1-29 4182542,86 187839,66 

M1-30 4182558,02 187876,96 

M1-31 4182586,62 187933,28 

M1-32 4182607,20 188006,30 

M1-33 4182620,91 188084,20 

M1-34 4182627,81 188144,47 

M1-35 4182663,43 188200,87 

M1-36 4182686,03 188226,93 

M1-37 4182698,03 188243,76 

M1-38 4182888,52 189100,90 
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MASA 1

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M1-39 4182811,52 189132,21 

M1-40 4182575,52 189204,53 

M1-41 4182431,77 189200,56 

M1-42 4182124,53 188980,97 

M1-43 4182010,28 188915,54 

M1-44 4181942,29 188750,46 

M1-45 4181983,15 188665,54 

M1-46 4180319,91 187837,79 

M1-47 4180325,31 187832,58 

M1-48 4180321,35 187825,03 

M1-49 4180346,20 187824,47 

M1-50 4180351,42 187822,10 

M1-51 4180355,32 187810,95 

M1-52 4180348,77 187783,24 

M1-53 4180341,26 187755,08 

M1-54 4180328,21 187744,30 

M1-55 4180346,58 187740,19 

M1-56 4180364,61 187732,22 

M1-57 4180405,68 187717,63 

M1-58 4180472,08 187715,37 

M1-59 4180516,19 187721,62 

M1-60 4180533,73 187712,58 

M1-61 4180558,99 187709,45 

M1-62 4180576,10 187726,78 

M1-63 4180601,79 187722,15 

M1-64 4180624,31 187720,72 

M1-65 4180642,05 187724,84 

M1-66 4180652,78 187745,32 

M1-67 4180673,23 187761,02 

M1-68 4180673,90 187767,72 

M1-69 4180690,57 187764,12 

M1-70 4180714,27 187731,11 

M1-71 4180696,98 187688,22 

M1-72 4180706,99 187679,38 

M1-73 4180712,62 187653,87 

M1-74 4180697,88 187638,89 

M1-75 4180678,25 187629,42 

M1-76 4180665,07 187626,76 

M1-77 4180624,46 187663,03 

M1-78 4180608,03 187676,84 

M1-79 4180572,93 187687,12 

M1-80 4180555,45 187698,39 

M1-81 4180518,74 187683,58 
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MASA 1

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M1-82 4180497,99 187681,47 

M1-83 4180453,84 187680,09 

M1-84 4180450,99 187685,66 

M1-85 4180424,19 187690,64 

M1-86 4180416,46 187694,31 

M1-87 4180378,28 187710,81 

M1-88 4180350,67 187719,98 

M1-89 4180332,75 187722,40 

M1-90 4180314,02 187713,23 

M1-91 4180276,58 187715,31 

M1-92 4180235,79 187721,21 

M1-93 4180229,57 187716,97 

M1-94 4180254,98 187698,72 

M1-95 4180227,36 187697,12 

M1-96 4180214,86 187693,38 

M1-97 4180213,85 187683,15 

M1-98 4180190,57 187679,88 

M1-99 4180167,35 187672,25 

M1-100 4180157,64 187663,60 

M1-101 4180147,52 187665,09 

M1-102 4180125,32 187664,40 

M1-103 4180107,48 187665,46 

M1-104 4180104,98 187672,36 

M1-105 4179784,55 187646,09 

M1-106 4179799,22 187623,82 

M1-107 4179819,28 187604,55 

M1-108 4179819,82 187593,37 

M1-109 4179814,88 187590,25 

M1-110 4179800,89 187587,87 

M1-111 4179771,39 187590,00 

M1-112 4179758,17 187589,29 

M1-113 4179728,25 187576,11 

M1-114 4179721,13 187575,51 

M1-115 4179711,84 187585,86 

M1-116 4179690,55 187600,41 

M1-117 4179639,20 187595,93 

M1-118 4179624,73 187594,06 

M1-119 4179621,56 187586,34 

M1-120 4179621,09 187573,28 

M1-121 4179582,06 187567,27 

M1-122 4179554,29 187557,97 

M1-123 4179543,12 187558,76 

M1-124 4179535,29 187542,32 
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M1-125 4179542,98 187538,40 

M1-126 4179553,45 187530,20 

M1-127 4179532,96 187525,29 

M1-128 4179502,67 187504,52 

M1-129 4179365,06 187474,48 

M1-130 4179319,27 187454,70 

M1-131 4179251,39 187439,44 

M1-132 4179258,86 187417,05 

M1-133 4179295,27 187416,23 

M1-134 4179302,99 187408,46 

M1-134-A 4179299,49 187401,27 

M1-134-B 4179288,41 187401,68 

M1-134-C 4179275,72 187394,10 

M1-134-D 4179258,59 187393,16 

M1-134-E 4179253,61 187390,21 

M1-134-F 4179241,57 187387,90 

M1-134-G 4179228,18 187392,62 

M1-134-H 4179223,17 187402,36 

M1-134-I 4179223,67 187413,90 

M1-134-J 4179231,60 187425,68 

M1-135 4179230,90 187434,75 

M1-136 4179172,70 187418,96 

M1-137 4179122,62 187391,14 

M1-138 4179151,11 187354,76 

M1-139 4179219,75 187291,75 

M1-140 4179358,00 187223,85 

M1-141 4179451,86 187202,01 

M1-142 4179452,33 187192,26 

M1-143 4179394,34 187181,22 

M1-144 4179280,64 187122,12 

M1-145 4179316,89 187064,40 

M1-146 4179324,71 187093,83 

M1-147 4179333,01 187108,59 

M1-148 4179373,47 187123,65 

M1-149 4179409,57 187154,29 

M1-150 4179431,41 187116,83 

M1-151 4179458,83 187122,30 

M1-152 4179489,25 187093,24 

M1-153 4179551,12 187121,92 

M1-154 4179552,76 187071,63 

M1-155 4179567,43 187066,90 

M1-156 4179588,25 187074,10 

M1-157 4179613,82 187095,97 
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M1-158 4179624,50 187122,85 

M1-159 4179635,84 187154,33 

M1-160 4179652,45 187182,68 

M1-161 4179654,55 187215,92 

M1-162 4179650,04 187259,16 

M1-163 4179646,19 187290,81 

M1-164 4179657,62 187302,92 

M1-165 4179708,22 187255,52 

M1-166 4179686,91 187245,58 

M1-167 4179695,49 187231,44 

M1-168 4179726,01 187217,02 

M1-169 4179703,66 187193,12 

M1-170 4179706,85 187164,83 

M1-171 4179725,41 187158,62 

M1-172 4179768,27 187157,74 

M1-173 4179784,25 187164,22 

M1-174 4179810,38 187180,53 

M1-175 4179829,31 187193,64 

M1-176 4179838,94 187209,33 

M1-177 4179867,30 187209,55 

M1-178 4179883,01 187261,23 

M1-179 4179873,83 187287,12 

M1-180 4179841,46 187322,76 

M1-181 4179788,07 187377,36 

M1-182 4179728,07 187409,99 

M1-183 4179712,79 187425,01 

M1-184 4179735,80 187447,74 

M1-185 4179749,68 187456,45 

M1-186 4179774,48 187460,23 

M1-187 4179832,00 187464,47 

M1-188 4179843,74 187444,11 

M1-189 4179854,28 187414,95 

M1-190 4179885,34 187369,34 

M1-191 4179905,70 187332,02 

M1-192 4179921,52 187341,20 

M1-193 4179917,95 187370,60 

M1-194 4179940,37 187373,04 

M1-195 4179962,31 187380,83 

M1-196 4179991,38 187385,30 

M1-197 4180023,28 187399,58 

M1-198 4180031,82 187415,05 

M1-199 4180054,40 187428,59 

M1-200 4180106,23 187418,78 
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M1-201 4180148,05 187397,74 

M1-202 4180124,18 187369,58 

M1-203 4180133,34 187351,90 

M1-204 4180144,64 187341,09 

M1-205 4180165,34 187332,63 

M1-206 4180185,13 187338,31 

M1-207 4180234,43 187319,90 

M1-208 4180279,54 187348,94 

M1-209 4180297,06 187345,53 

M1-210 4180275,39 187321,82 

M1-211 4180259,98 187296,83 

M1-212 4180294,11 187266,61 

M1-213 4180335,09 187233,22 

M1-214 4180350,59 187215,85 

M1-215 4180406,95 187190,82 

M1-216 4180469,24 187152,62 

M1-217 4180488,18 187141,50 

M1-218 4180520,07 187132,72 

M1-219 4180556,60 187132,10 

M1-220 4180583,69 187137,05 

M1-221 4180615,08 187167,13 

M1-222 4180633,90 187242,62 

M1-223 4180631,77 187265,05 

M1-224 4180669,61 187288,55 

M1-225 4180687,49 187230,96 

M1-226 4180701,98 187211,85 

M1-227 4180726,95 187204,41 

M1-228 4180777,77 187210,29 

M1-229 4180796,38 187234,48 

M1-230 4180774,36 187250,52 

M1-231 4180737,35 187267,01 

M1-232 4180741,53 187287,74 

M1-233 4180744,83 187307,60 

M1-234 4180824,92 187287,29 

M1-235 4180829,52 187254,77 

M1-236 4180862,12 187194,94 

M1-237 4180877,97 187174,47 

M1-238 4180875,14 187124,96 

M1-239 4180888,01 187100,85 

M1-240 4180829,56 187100,62 

M1-241 4180795,10 187118,89 

M1-242 4180781,16 187092,79 

M1-243 4180782,95 187040,48 
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M1-244 4180796,01 187021,72 

M1-245 4180808,14 187011,86 

M1-246 4180849,24 187010,15 

M1-247 4180946,20 187006,71 

M1-248 4180994,46 186996,03 

M1-249 4181028,60 186989,14 

M1-250 4181066,24 186966,04 

M1-251 4181114,92 186953,59 

M1-252 4181147,18 186959,88 

M1-253 4181212,85 186978,86 

M1-254 4181232,88 186998,08 

M1-255 4181279,16 186977,57 

M1-256 4181301,13 186949,72 

M1-257 4181329,74 186950,03 

M1-258 4181353,21 186936,46 

M1-259 4181381,32 186921,68 

M1-260 4181401,73 186900,11 

M1-261 4181423,70 186895,60 

M1-262 4181440,36 186891,27 

M1-263 4181470,24 186875,41 

M1-264 4181499,84 186872,11 

M1-265 4181530,55 186885,02 

M1-266 4181549,05 186928,65 

M1-267 4181590,72 186935,65 

M1-268 4181663,59 186928,90 

M1-269 4181703,69 186934,30 

M1-270 4181732,14 186943,38 

M1-271 4181756,35 186942,52 

M1-272 4181743,54 186901,00 

M1-273 4181748,47 186831,99 

M1-274 4181755,75 186807,90 

M1-275 4181768,78 186725,48 

M1-276 4181760,59 186663,49 

M1-277 4181736,03 186637,42 

M1-278 4181706,13 186618,87 

M1-279 4181659,75 186558,43 

M1-280 4181652,00 186555,28 

M1-281 4181632,47 186554,53 

M1-282 4181615,89 186546,24 

M1-283 4181595,52 186558,85 

M1-284 4181587,15 186560,58 

M1-285 4181559,76 186534,45 

M1-286 4181531,72 186518,16 



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

MASA 1

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M1-287 4181516,18 186489,99 

M1-288 4181531,27 186425,09 

M1-289 4181549,42 186420,57 

M1-290 4181581,17 186386,70 

M1-291 4181608,69 186334,31 

M1-292 4181608,69 186303,62 

M1-293 4181582,76 186300,45 

M1-294 4181556,30 186312,62 

M1-295 4181541,25 186290,88 

M1-296 4181525,50 186268,49 

M1-297 4181483,55 186250,64 

M1-298 4181462,35 186244,65 

M1-299 4181438,81 186235,92 

M1-300 4181435,37 186196,10 

M1-301 4181383,83 186191,12 

M1-302 4181376,03 186152,31 

M1-303 4181369,51 186117,85 

M1-304 4181378,75 186096,35 

M1-305 4181403,10 186084,62 

M1-306 4181433,66 186081,93 

M1-307 4181484,40 186079,62 

M1-308 4181513,95 186090,78 

M1-309 4181532,66 186116,70 

M1-310 4181551,88 186130,84 

M1-311 4181588,37 186116,79 

M1-312 4181071,87 185940,65 

M1-313 4181103,99 185929,82 

M1-314 4181121,81 185916,11 

M1-315 4181151,57 185904,64 

M1-316 4181166,99 185882,57 

M1-317 4181178,32 185857,50 

M1-318 4181193,79 185848,41 

M1-319 4181211,00 185832,13 

M1-320 4181219,35 185832,57 

M1-321 4181235,60 185830,01 

M1-322 4181259,17 185833,01 

M1-323 4181278,77 185820,53 

M1-324 4181311,05 185837,00 

M1-325 4181338,02 185853,95 

M1-326 4181346,88 185856,54 

M1-327 4181379,36 185823,51 

M1-328 4181400,41 185794,43 

M1-329 4181411,33 185782,84 
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M1-330 4181435,11 185785,64 

M1-331 4181475,23 185755,27 

M1-332 4181475,95 185739,26 

M1-333 4181466,20 185715,35 

M1-334 4181434,49 185671,14 

M1-335 4181426,16 185640,09 

M1-336 4181448,38 185582,85 

M1-337 4181421,27 185549,56 

M1-338 4181420,02 185536,10 

M1-339 4181434,70 185477,68 

M1-340 4181455,99 185454,88 

M1-341 4181458,04 185442,11 

M1-342 4181422,51 185391,59 

M1-343 4181411,08 185343,68 

M1-344 4181420,99 185287,35 

M1-345 4181427,17 185264,28 

M1-346 4181437,38 185231,86 

M1-347 4181457,72 185194,40 

M1-348 4181463,01 185147,11 

M1-349 4181464,79 185091,56 

M1-350 4181458,08 185050,31 

M1-351 4181468,62 185001,37 

M1-352 4181481,74 185004,89 

M1-353 4181502,32 185021,86 

M1-354 4181514,42 185033,80 

M1-355 4181528,94 185033,67 

M1-356 4181556,34 185005,82 

M1-357 4181598,10 184972,11 

M1-358 4181606,63 184968,57 

M1-359 4181660,18 184654,67 

M1-360 4181666,20 184617,29 

M1-361 4181646,83 184599,90 

M1-362 4181638,62 184577,12 

M1-363 4181638,11 184551,59 

M1-364 4181642,52 184526,82 

M1-365 4181683,31 184485,67 

M1-366 4181682,20 184469,46 

M1-367 4181676,53 184456,24 

M1-368 4181674,46 184444,89 

M1-369 4181675,18 184420,33 

M1-370 4181669,01 184398,05 

M1-371 4181666,23 184372,96 

M1-372 4181649,24 184356,88 
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M1-373 4181605,14 184326,51 

M1-374 4181599,19 184283,52 

M1-375 4181597,62 184254,89 

M1-376 4181589,10 184210,84 

M1-377 4181583,62 184171,94 

M1-378 4181547,47 184157,90 

M1-379 4182177,43 185830,65 

M1-380 4182175,55 185869,80 

M1-381 4182184,11 185938,48 

M1-382 4182227,50 185969,25 

M1-383 4182252,35 185982,25 

M1-384 4182283,19 186007,36 

M1-385 4182308,31 186020,79 

M1-386 4182345,27 186006,76 

M1-387 4182366,41 186022,05 

M1-388 4182401,41 186038,83 

M1-389 4182389,26 186068,49 

M1-390 4182421,33 186090,96 

M1-391 4182445,96 186094,45 

M1-392 4182449,12 186088,96 

M1-393 4182441,51 186065,12 

M1-394 4182434,44 186045,08 

M1-395 4182457,28 186001,54 

M1-396 4182466,05 185963,67 

M1-397 4182492,74 185922,16 

M1-398 4182516,60 185914,95 

M1-399 4182542,02 185912,09 

M1-400 4182543,76 185909,71 

M1-401 4182521,86 185898,51 

M1-402 4182489,45 185884,49 

M1-403 4182448,42 185879,99 

M1-404 4182453,30 185865,61 

M1-405 4182464,19 185853,63 

M1-406 4182480,12 185792,15 

M1-407 4182506,09 185798,80 

M1-408 4182586,39 185804,42 

M1-409 4182679,03 185804,29 

M1-410 4182711,28 185808,66 

M1-411 4182732,03 185816,06 

M1-412 4182775,65 185827,85 
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M2-1 4182304,60 184538,16

M2-2 4182260,61 184577,67

M2-3 4182216,67 184608,65

M2-4 4182189,90 184617,97

M2-5 4182173,91 184620,79

M2-6 4182164,46 184617,00

M2-7 4182158,26 184623,72

M2-8 4182152,64 184641,96

M2-9 4182124,47 184673,23

M2-10 4182105,11 184700,73

M2-11 4182098,80 184716,64

M2-12 4182089,27 184735,40

M2-13 4182077,59 184763,56

M2-14 4182073,73 184790,27

M2-15 4182077,53 184807,12

M2-16 4182092,43 184833,23

M2-17 4182088,58 184838,10

M2-18 4182037,78 184862,88

M2-19 4182025,48 184870,74

M2-20 4182017,78 184882,57

M2-21 4182007,91 184901,64

M2-22 4182000,57 184929,72

M2-23 4181975,54 184908,26

M2-24 4181961,64 184897,19

M2-25 4181944,20 184883,29

M2-26 4181933,09 184874,44

M2-27 4181919,09 184863,29

M2-28 4181909,22 184855,43

M2-29 4181895,52 184844,52

MASA 3

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M3-1 4177705,52 186345,78 

M3-2 4177683,00 186405,34 

M3-3 4177650,93 186508,61 

M3-4 4177626,45 186600,68 

M3-5 4177597,72 186697,39 

M3-6 4177573,21 186754,13 

M3-7 4177541,94 186799,99 

M3-8 4177498,71 186861,61 

M3-9 4177478,22 186911,48 

M3-10 4177470,38 186964,06 

M3-11 4177437,82 187025,74 
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M3-12 4177408,60 187077,78 

M3-13 4177338,99 187085,87 

M3-14 4177257,62 187114,18 

M3-15 4177220,63 187130,57 

M3-16 4177153,43 187146,60 

M3-17 4177032,12 187202,58 

M3-18 4177028,91 187213,59 

M3-19 4177032,65 187225,61 

M3-20 4177036,59 187254,63 

M3-21 4177007,79 187280,43 

M3-22 4176960,75 187304,23 

M3-23 4176943,27 187314,39 

M3-24 4176922,06 187346,60 

M3-25 4176884,02 187382,07 

M3-26 4176833,97 187376,45 

M3-27 4176826,18 187385,31 

M3-28 4176816,65 187402,41 

M3-29 4176812,27 187417,17 

M3-30 4176845,11 187444,92 

M3-31 4176860,26 187483,68 

M3-32 4176894,56 187542,98 

M3-33 4176892,95 187575,73 

M3-34 4176874,33 187610,75 

M3-35 4176844,14 187586,35 

M3-36 4176845,83 187584,78 

M3-37 4176855,84 187558,19 

M3-38 4176856,98 187542,54 

M3-39 4176855,16 187528,18 

M3-40 4176843,51 187527,59 

M3-41 4176825,01 187531,65 

M3-42 4176809,06 187555,39 

M3-43 4176798,84 187573,83 

M3-44 4176796,03 187574,78 

M3-45 4176763,93 187600,11 

M3-46 4176735,43 187620,06 

M3-47 4176750,17 187643,98 

M3-48 4176776,65 187637,71 

M3-49 4176794,05 187632,27 

M3-50 4176825,47 187633,48 

M3-51 4176830,85 187660,82 

M3-52 4176826,48 187672,36 

M3-53 4176824,54 187663,86 

M3-54 4176812,31 187639,05 
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M3-55 4176761,78 187655,17 

M3-56 4176689,75 187654,21 

M3-57 4176657,30 187658,55 

M3-58 4176656,48 187686,88 

M3-59 4176661,53 187703,99 

M3-60 4176647,67 187759,43 

M3-61 4176694,66 187769,17 

M3-62 4176725,89 187778,71 

M3-63 4176744,18 187775,60 

M3-64 4176757,67 187756,78 

M3-65 4176741,67 187737,22 

M3-66 4176760,79 187730,76 

M3-67 4176779,19 187711,20 

M3-68 4176804,58 187686,75 

M3-69 4176816,93 187691,42 

M3-70 4176787,27 187756,32 

M3-71 4176802,84 187811,17 

M3-72 4176785,89 187823,17 

M3-73 4176717,05 187811,91 

M3-74 4176688,43 187820,00 

M3-75 4176590,30 187920,52 

M3-76 4176518,62 187960,91 

M3-77 4176478,50 187971,93 

M3-78 4176445,71 187987,43 

M3-79 4176430,76 187995,73 

M3-80 4176428,75 187991,72 

M3-81 4176384,11 187998,88 

M3-82 4176356,51 188012,21 

M3-83 4176380,72 187975,27 

M3-84 4176415,79 187944,89 

M3-85 4176428,46 187939,60 

M3-86 4176401,96 187902,62 

M3-87 4176390,92 187870,98 

M3-88 4176393,77 187861,58 

M3-89 4176451,31 187852,14 

M3-90 4176470,41 187857,45 

M3-91 4176511,56 187853,00 

M3-92 4176518,62 187828,18 

M3-93 4176484,98 187806,60 

M3-94 4176418,18 187769,84 

M3-95 4176403,07 187753,08 

M3-96 4176388,22 187746,05 

M3-97 4176379,99 187734,64 
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M3-98 4176372,81 187732,44 

M3-99 4176348,18 187729,81 

M3-100 4176327,54 187720,69 

M3-101 4176353,78 187681,82 

M3-102 4176376,01 187643,96 

M3-103 4176380,62 187622,04 

M3-104 4176415,96 187577,50 

M3-105 4176432,17 187574,02 

M3-106 4176452,97 187540,57 

M3-107 4176450,98 187527,98 

M3-108 4176442,20 187510,23 

M3-109 4176373,99 187470,87 

M3-110 4176367,43 187460,50 

M3-111 4176347,98 187454,63 

M3-112 4176343,31 187445,08 

M3-113 4176330,36 187440,94 

M3-114 4176321,70 187431,80 

M3-115 4176329,78 187419,10 

M3-116 4176347,03 187407,65 

M3-117 4176365,49 187400,51 

M3-118 4176379,81 187394,73 

M3-119 4176421,87 187377,30 

M3-120 4176437,76 187378,72 

M3-121 4176451,42 187402,82 

M3-122 4176483,73 187347,04 

M3-123 4176503,70 187333,83 

M3-124 4176525,75 187324,08 

M3-125 4176570,38 187304,36 

M3-126 4176611,57 187290,48 

M3-127 4176655,04 187292,61 

M3-128 4176692,35 187267,25 

M3-129 4176695,02 187246,28 

M3-130 4176621,50 187207,86 

M3-131 4176529,81 187153,01 

M3-132 4176509,69 187106,13 

M3-133 4176509,87 187072,44 

M3-134 4176473,19 187067,44 

M3-135 4176443,51 187056,28 

M3-136 4176383,90 187026,67 

M3-137 4176360,08 187006,64 

M3-138 4176296,61 186935,17 

M3-139 4176297,54 186920,69 

M3-140 4176319,63 186897,35 
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M3-141 4176341,76 186870,00 

M3-142 4176339,09 186839,43 

M3-143 4176320,11 186805,84 

M3-144 4176271,29 186804,69 

M3-145 4176248,61 186787,37 

M3-146 4176240,94 186765,78 

M3-147 4176236,64 186700,26 

M3-148 4176212,91 186640,37 

M3-149 4176217,25 186630,56 

M3-150 4176218,07 186616,81 

M3-151 4176222,02 186584,65 

M3-152 4176228,42 186567,82 

M3-153 4176270,99 186527,19 

M3-154 4176305,84 186512,85 

M3-155 4176394,20 186529,89 

M3-156 4176477,13 186558,06 

M3-157 4176500,71 186602,06 

M3-158 4176521,30 186655,07 

M3-159 4176525,19 186677,21 

M3-160 4176523,67 186709,23 

M3-161 4176513,73 186742,13 

M3-162 4176532,79 186796,42 

M3-163 4176552,64 186803,30 

M3-164 4176605,78 186771,23 

M3-165 4176672,54 186749,79 

M3-166 4176774,69 186743,22 

M3-167 4176795,69 186725,99 

M3-168 4176813,98 186699,69 

M3-169 4176823,75 186660,80 

M3-170 4176837,73 186581,20 

M3-171 4176828,27 186548,70 

M3-172 4176830,19 186523,01 

M3-173 4176840,34 186497,73 

M3-174 4176860,45 186475,22 

M3-175 4176872,14 186451,68 

M3-176 4176907,07 186447,88 

M3-177 4176977,78 186452,82 

M3-178 4177015,34 186446,06 

M3-179 4177055,13 186434,13 

M3-180 4177130,84 186406,29 

M3-181 4177201,83 186350,65 
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M4-1 4175424,23 186826,90

M4-2 4175418,41 186841,72

M4-3 4175406,56 186849,49

M4-4 4175387,46 186865,53

M4-5 4175373,98 186873,87

M4-6 4175347,00 186892,83

M4-7 4175347,76 186938,26

M4-8 4175328,90 186964,38

M4-9 4175326,70 186984,19

M4-10 4175333,69 186997,25

M4-11 4175349,06 187010,12

M4-12 4175356,21 187024,91

M4-13 4175354,18 187046,37

M4-14 4175344,21 187088,60

M4-15 4175349,44 187123,07

M4-16 4175337,69 187155,20

M4-17 4175340,64 187210,27

M4-18 4175282,35 187205,79

M4-19 4175263,68 187175,60

M4-20 4175244,78 187081,96

M4-21 4175200,09 187076,27

M4-22 4175154,03 187082,22

M4-23 4175097,95 187063,98

M4-24 4175054,24 187117,35

M4-25 4175030,36 187174,77

M4-26 4174994,89 187181,93

M4-27 4174991,46 187259,76

M4-28 4175009,10 187324,23

M4-29 4175015,01 187396,29

M4-30 4174980,39 187417,37

M4-31 4174913,48 187436,49

M4-32 4174903,66 187466,89

M4-33 4174835,23 187533,50

M4-34 4174819,59 187559,89

M4-35 4174740,22 187611,83

M4-36 4174714,51 187619,94

M4-37 4174688,47 187653,98

M4-38 4174682,20 187680,05

M4-39 4174686,35 187775,26

M4-40 4174669,37 187813,60

M4-41 4174688,34 187920,07

M4-42 4174651,08 187984,09

M4-43 4174624,95 188024,23
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M4-44 4174555,53 188126,23

M4-45 4174582,23 188142,74

M4-46 4174623,76 188137,77

M4-47 4174706,01 188151,40

M4-48 4174744,71 188140,81

M4-49 4174783,43 188116,24

M4-50 4174851,14 188082,39

M4-51 4174899,35 188078,39

M4-52 4174925,73 188057,43

M4-53 4175000,23 188044,29

M4-54 4175048,87 188041,96

M4-55 4175127,85 188022,90

M4-56 4175263,53 187973,26

M4-57 4175313,75 188004,06

M4-58 4175330,44 188025,62

M4-59 4175384,36 188048,82

M4-60 4175400,84 188047,49

M4-61 4175442,87 188080,25

M4-62 4175473,49 188129,33

M4-63 4175486,84 188205,44

M4-64 4175501,69 188223,28

M4-65 4175506,96 188250,44

M4-66 4175539,77 188288,63

M4-67 4175542,39 188298,05

M4-68 4175547,67 188338,09

M4-69 4175570,09 188371,68

M4-70 4175585,84 188442,80

M4-71 4175590,47 188536,18

M4-72 4175648,27 188535,71

M4-73 4175695,50 188526,64

M4-74 4175731,02 188533,42

M4-75 4175763,00 188520,99

M4-76 4175785,94 188532,27

M4-77 4175789,82 188562,83

M4-78 4175852,39 188578,99

M4-79 4175912,90 188583,72

M4-80 4175935,82 188589,93

M4-81 4175958,09 188593,52

M4-82 4175972,71 188618,04

M4-83 4176007,09 188656,65

M4-84 4176040,12 188677,00

M4-85 4176082,35 188680,98

M4-86 4176120,85 188689,55
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M4-87 4176115,25 188701,49

M4-88 4176093,43 188719,93

M4-89 4176080,90 188726,07

M4-90 4176075,34 188735,86

M4-91 4176084,07 188750,14

M4-92 4176101,32 188766,65

M4-93 4176094,93 188768,86

M4-94 4176086,41 188773,42

M4-95 4176076,00 188806,27

M4-96 4176064,65 188825,34

M4-97 4176061,01 188842,18

M4-98 4176045,97 188887,20

M4-99 4176039,51 188939,58

M4-100 4176085,15 188965,05

M4-101 4176126,27 188989,48

M4-102 4176187,50 189026,48

M4-103 4176224,43 189052,47

M4-104 4176263,56 189078,00

M4-105 4176251,76 189116,50

M4-106 4176239,14 189119,45

M4-107 4176220,96 189150,16

M4-108 4176175,10 189097,08

M4-109 4176102,96 189110,27

M4-110 4176005,75 189039,40

M4-111 4176029,91 188956,22

M4-112 4175965,26 188958,63

M4-113 4175891,69 188961,18

M4-114 4175929,01 188911,60

M4-115 4175926,64 188890,44

M4-116 4175894,36 188906,67

M4-117 4175889,59 188909,59

M4-118 4175879,75 188910,93

M4-119 4175862,87 188904,67

M4-120 4175852,32 188910,77

M4-121 4175846,45 188906,83

M4-122 4175838,48 188893,34

M4-123 4175847,35 188886,04

M4-124 4175862,35 188847,99

M4-125 4175767,05 188825,69

M4-126 4175736,80 188823,96

M4-127 4175702,32 188814,14

M4-128 4175675,73 188862,57

M4-129 4175656,79 188900,37
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M4-130 4175644,46 188930,26

M4-131 4175622,74 188958,83

M4-132 4175609,47 188993,77

M4-133 4175594,69 189023,35

M4-134 4175550,82 189012,24

M4-135 4175518,97 189000,98

M4-136 4175477,66 189014,45

M4-137 4175438,10 189024,17

M4-138 4175392,34 189039,41

M4-139 4175373,19 189050,05

M4-140 4175303,77 189096,61

M4-141 4175286,88 189101,14

M4-142 4175265,61 189088,70

M4-143 4175251,94 189079,71

M4-144 4175227,88 189073,10

M4-145 4175202,00 189118,96

M4-146 4175174,09 189231,76

M4-147 4175146,31 189297,17

M4-148 4175127,92 189371,40

M4-149 4175118,73 189390,95

M4-150 4175107,95 189398,27

M4-151 4175079,16 189409,25

M4-152 4175072,18 189401,30

M4-153 4175061,49 189380,92

M4-154 4175048,44 189367,98

M4-155 4174949,67 189327,05

M4-156 4174932,46 189330,70

M4-157 4174909,07 189399,55

M4-158 4174906,38 189386,02

M4-159 4174877,61 189360,22

M4-160 4174847,51 189360,22

M4-161 4174847,84 189367,17

M4-162 4174830,98 189371,47

M4-163 4174806,17 189375,43

M4-164 4174836,60 189400,57

M4-165 4174795,19 189400,41

M4-166 4174738,39 189436,08

M4-167 4174705,75 189477,83

M4-168 4174655,15 189521,75

M4-169 4174665,51 189554,85

M4-170 4174587,35 189571,25

M4-171 4174563,50 189567,44

M4-172 4174464,02 189523,96
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MASA 4

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M4-173 4174443,26 189527,28

M4-174 4174379,87 189570,50

M4-175 4174359,48 189572,48

M4-176 4174239,90 189533,41

MASA 5

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

M5-1 4179234,51 187105,23

M5-2 4179187,54 187117,13

M5-3 4179156,12 187103,24

M5-4 4179149,84 187095,31

M5-5 4179144,55 187050,33

M5-6 4179151,49 187032,14

M5-7 4179193,50 187049,00

M5-8 4179207,72 187045,70

M5-9 4179225,58 187073,48

M5-10 4179234,17 187092,99

ENCLAVADO A

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

A-1 4182316,07 186.297,54 

A-2 4182308,82 186.284,06 

A-3 4182294,32 186.269,87 

A-4 4182273,57 186.258,01 

A-5 4182253,07 186.235,71 

A-6 4182239,32 186.220,09 

A-7 4182232,57 186.218,29 

A-8 4182211,82 186.220,62 

A-9 4182206,07 186.227,63 

A-10 4182202,32 186.245,41 

A-11 4182195,57 186.261,59 

A-12 4182176,57 186.276,15 

A-13 4182155,57 186.285,23 

A-14 4182134,82 186.409,94 

A-15 4182174,32 186.416,58 

A-16 4182198,57 186.430,77 

A-17 4182219,32 186.449,82 

A-18 4182233,57 186.470,13 

A-19 4182242,32 186.485,05 

A-20 4182257,82 186.521,52 

A-21 4182267,57 186.530,96 

A-22 4182274,07 186.530,51 

A-23 4182274,07 186.508,58 
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ENCLAVADO A

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

A-24 4182288,32 186.490,44 

A-25 4182309,32 186.478,76 

A-26 4182330,57 186.459,90 

A-27 4182314,57 186.440,40 

A-28 4182304,32 186.428,71 

A-29 4182298,57 186.405,54 

A-30 4182302,63 186.357,97 

A-31 4182314,32 186.321,26 

ENCLAVADO B

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

B-1 4180456,43 187949,35 

B-2 4180454,26 187936,99 

B-3 4180449,80 187923,12 

B-4 4180440,59 187922,26 

B-5 4180418,95 187923,68 

B-6 4180395,44 187927,31 

B-7 4180386,74 187931,88 

B-8 4180388,01 187939,62 

B-9 4180396,95 187944,31 

B-10 4180396,49 187969,83 

B-11 4180394,65 187989,87 

B-12 4180400,39 187990,50 

B-13 4180413,51 188008,62 

B-14 4180421,03 188010,82 

B-15 4180424,76 188008,34 

B-16 4180419,30 187998,30 

B-17 4180414,94 187977,41 

B-18 4180425,95 187955,41 

B-19 4180441,48 187950,50 

B-20 4180453,68 187954,47 

ENCLAVADO C

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

C-1 4180545,18 187558,39 

C-2 4180522,28 187537,56 

C-3 4180514,34 187512,19 

C-4 4180515,30 187498,05 

C-5 4180516,55 187484,50 

C-6 4180530,36 187482,30 

C-7 4180529,39 187476,71 

C-8 4180516,21 187476,91 

C-9 4180515,65 187463,59 
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ENCLAVADO C

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

C-10 4180394,20 187559,42 

C-11 4180379,46 187552,88 

C-12 4180360,50 187562,01 

C-13 4180364,67 187570,25 

C-14 4180349,63 187591,18 

C-15 4180348,06 187616,58 

C-16 4180342,91 187631,88 

C-17 4180334,94 187633,34 

C-18 4180324,73 187658,43 

C-19 4180314,49 187667,72 

C-20 4180303,99 187676,41 

C-21 4180305,93 187680,74 

C-22 4180332,43 187663,13 

C-23 4180355,01 187648,85 

C-24 4180358,90 187639,08 

C-25 4180357,58 187636,58 

C-26 4180377,95 187623,31 

C-27 4180408,07 187607,45 

C-28 4180418,87 187585,43 

C-29 4180446,85 187574,00 

C-30 4180452,32 187553,04 

C-31 4180493,33 187557,03 

C-32 4180513,15 187562,39 

ENCLAVADO D

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

D-1 4180222,76 187552,05 

D-2 4180220,50 187539,30 

D-3 4180223,60 187520,29 

D-4 4180232,20 187499,79 

D-5 4180233,66 187495,71 

D-6 4180229,57 187497,10 

D-7 4180225,28 187497,83 

D-8 4180220,66 187496,62 

D-9 4180203,61 187489,63 

D-10 4180189,56 187491,32 

D-11 4180177,09 187491,14 

D-12 4180164,11 187515,81 

D-13 4180143,82 187526,25 

D-14 4180144,10 187537,28 

D-15 4180149,12 187539,01 

D-16 4180154,92 187544,56 

D-17 4180167,67 187543,77 
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ENCLAVADO D

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

D-18 4180176,38 187550,64 

D-19 4180198,12 187553,76 

D-20 4180206,86 187557,49 

D-21 4180215,61 187554,06 

ENCLAVADO E

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

E-1 4177247,71 186775,20 

E-2 4177254,47 186720,49 

E-3 4177264,68 186671,43 

E-4 4177267,75 186655,08 

E-5 4177261,47 186639,75 

E-6 4177242,71 186632,90 

E-7 4177243,34 186610,98 

E-8 4177226,39 186600,50 

E-9 4177194,62 186591,11 
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 6 de abril de 2017, por la que se aprueba el deslinde parcial del monte 
público «El Puntal», propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
situado en el término municipal de La Carolina, provincia de Jaén.

Expte. MO/00087/2015.

Visto el expediente núm. MO/00087/2015, de deslinde parcial del monte público «El 
Puntal», código de la Junta de Andalucía JA-10086-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de La Carolina, provincia de 
Jaén, resultan los siguientes.

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público «El Puntal» surge ante la 
necesidad de esclarecer de forma exacta los límites del monte público en la parte de 
linde del monte que no fue objeto de deslinde en el procedimiento aprobado mediante 
Resolución de la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria de 16 de diciembre 
de 1991, al objeto de proceder posteriormente a su amojonamiento.

2. Mediante Resolución de 12 de enero de 2012 y la corrección de errores de ésta, de 
fecha 17 de febrero de 2012, el Consejero de Medio Ambiente acordó el inicio del deslinde 
parcial MO/01319/2011 del monte público «El Puntal», código de la Junta de Andalucía JA-
10086-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de La Carolina, provincia de Jaén, relativo al perímetro exterior del mismo, 
exceptuando el tramo de colindancia con la finca particular «Umbría de Navamartina», 
deslindado en el expediente aprobado mediante Resolución de la Presidencia del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria de 16 de diciembre de 1991.

3. Habiéndose cumplido el plazo máximo establecido de dos años sin que se haya 
dictado resolución expresa, mediante resolución de 30 de julio de 2015, el Consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio acuerda la caducidad del expediente 
MO/01319/2011 de deslinde parcial del monte público «El Puntal», así como la reapertura 
del mismo instruyéndolo con número de expediente MO/00087/2015, conservándose los 
trámites procedimentales correctamente realizados y cuyo contenido no se haya visto 
alterado por el tiempo. Asimismo, se mantiene en dicha resolución el nombramiento como 
técnicos responsables de los trabajos a don Manuel Burell López como titular y don Diego 
González Montes como suplente.

4. Los trabajos materiales de deslinde parcial en el tramo afectado, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, tuvieron lugar el día 16 de febrero de 
2016, notificándose dicha circunstancia a todos los afectados, siendo asimismo publicado, 
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, núm. 5, de 11 de enero de 
2016, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 1, de 4 de enero de 2016 y en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de La Carolina y Baños de la Encina. Para ello 
se tomó como base de trabajo la linde descrita en la documentación existente del monte 
en los archivos de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Jaén, el Registro de la Propiedad de La Carolina y el Catálogo de Montes.

5. Se realizaron las operaciones materiales de deslinde colocando un total de 110 
piquetes que definen el perímetro del monte público «El Puntal».

6. Anunciado el periodo de vista y audiencia del expediente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén núm. 85, de 6 de mayo de 2016, en el tablón de anuncios de 
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los Ayuntamientos de La Carolina y Baños de la Encina y notificado a los interesados, 
durante el plazo de 30 días se recibieron alegaciones por parte de Inmobiliaria Sandi 
S.L., y del Ayuntamiento de Linares. Las alegaciones fueron parcialmente estimadas en 
ambos casos en base a los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el informe 
de alegaciones del ingeniero operador de fecha 9 de noviembre de 2016, que obra en 
el expediente, significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el texto íntegro de dicho informe se encuentra a disposición, junto al resto de la 
documentación del expediente, en la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

7. El día 30 de noviembre de 2016 se convocó a Inmobiliaria Sandi, S.L., y al 
Ayuntamiento de Linares para llevar a cabo una nueva sesión de apeo con el fin de 
modificar la linde del monte en la colindancia con sus fincas, en base a las alegaciones 
parcialmente estimadas. Como consecuencia de ello, la linde del monte público «El 
Puntal» quedó definida por 116 piquetes.

8. Con fecha 14 de febrero de 2017 se emite informe núm. 23PI00003/17 por los 
Servicios Jurídicos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Jaén, en el que se concluye que «El relato de cada uno de los trámites del procedimiento 
de deslinde se ajusta a las disposiciones previstas en la normativa de aplicación.».

A los anteriores hechos les resultan de aplicación las siguientes.

N O R M A S

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes; Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás legislación 
aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio,

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente MO/00087/2015, de deslinde parcial del monte público 
«El Puntal», código de la Junta de Andalucía JA-10086-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de La Carolina, provincia de 
Jaén, de acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el 
expediente, y el registro topográfico que se incorpora en el Anexo.

2.º Que una vez firme la Orden de aprobación se proceda a realizar las modificaciones 
pertinentes en el Catálogo de Montes de Andalucía.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su amojonamiento.
4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones preventivas de deslinde 

realizadas según lo establecido en el artículo 127.4 del Reglamento de Montes, aprobado 
mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

5.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de la Propiedad de La Carolina 
con los siguientes datos registrales:
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NOMBRE MUNICIPIO FINCA TOMO LIBRO FOLIO ALTA
El Puntal La Carolina 2782 1779 316 111 12ª

El Centenillo 2 La Carolina 4562 759 108 94 4ª

Una vez sea firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del 
Reglamento de Montes, aprobado mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, se 
proceda a la inscripción en el Registro de la Propiedad de La Carolina del expediente 
MO/00072/2015, de deslinde parcial del monte público «El Puntal», con la descripción de 
cada uno de los piquetes de deslinde que se detallan en las correspondientes actas que 
obran en el expediente, quedando como descripción de dicha finca la que a continuación 
se cita:

Monte público: El Puntal.
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Término municipal: La Carolina.
Fincas registrales: 2782 y 4562.
Superficie total: 2.048,8758 ha.
Superficie pública forestal: 2.048,8758 ha.
Límites del monte público:
Norte: Río Grande y Arroyo Casarejo.
Este: Fincas «Umbría de Navamartina» y «Navamartina» («La Barbuda») ambas de 

propiedad particular.
Sur: Finca particular Navamartina (El Manto y El Cantuesal) y Monte Público «Montes 

del Centenillo» (t.m. Baños de la Encina) propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Oeste: Monte Público «Montes del Centenillo» (t.m. Baños de la Encina) propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El registro topográfico del expediente MO/00087/2015 se adjunta como Anexo a la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran 
suscitado en forma, dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el 
dominio del monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 6 de abril de 2017

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
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A N E J O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DEL EXP. MO/00087/2015

COORDENADAS UTM (HUSO 30, ZONA S)

DATUM: EUROPEAN TERRESTRIAL REFERENCE SYSTEM 1989 (ETRS89)

PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)
1 440666,402 4250427,573
2 440665,037 4250381,627
3 440631,829 4250262,380
4 440578,857 4249972,263
5 440562,452 4249866,625
6 440535,219 4249580,512
7 440554,813 4249524,149
8 440532,650 4249456,623
9 440521,194 4249402,824

10 440507,498 4249311,301
11 440510,203 4249282,285
12 440519,562 4249234,098
13 440581,986 4249058,498
14 440603,189 4248945,356
15 440660,199 4248860,063
16 440696,885 4248784,004
17 440698,737 4248764,314
18 440712,417 4248719,077
19 440724,598 4248704,088
20 440746,100 4248686,036
21 440763,768 4248677,246
22 440844,569 4248624,324
23 440856,660 4248611,352
24 440947,036 4248473,168
25 440982,041 4248414,332
A 440994,321 4248391,177

P9 442117,708 4247589,265
26 442120,223 4247575,413
27 442120,558 4247554,456
28 442145,583 4247525,380
29 442206,436 4247458,892
30 442224,479 4247405,656
31 442231,765 4247386,225
32 442236,593 4247355,247
33 442249,578 4247301,471
34 442256,799 4247281,061
35 442267,652 4247245,432
36 442276,801 4247209,100
37 442292,028 4247196,623
38 442313,239 4247152,313
39 442347,170 4247060,512
40 442390,584 4247007,916
41 442442,168 4246964,887
42 442480,344 4246935,925
43 442497,138 4246858,631
44 442495,417 4246817,945
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)
45 442543,211 4246766,961
46 442609,111 4246707,440
47 442792,316 4246574,293
48 442911,416 4246487,207
49 442953,231 4246445,134
50 442980,533 4246320,581
51 442998,871 4246130,440
52 442996,624 4246090,935
53 442971,888 4246026,709
54 442994,305 4245960,484
55 443001,013 4245920,904
56 442985,837 4245802,888
57 442982,062 4245726,694
58 442986,140 4245687,180
59 442968,153 4245497,217
60 442950,376 4245473,451
61 442907,876 4245432,516
62 442902,752 4245423,989
63 442902,100 4245413,881
64 442666,463 4245430,823
65 442609,526 4245432,190
66 442559,847 4245444,948
67 442461,034 4245438,600
68 442382,292 4245438,612
69 442275,893 4245480,930
70 442117,547 4245481,395
71 441894,363 4245464,617
72 441756,889 4245449,869
73 441681,739 4245438,429
74 441568,975 4245445,922
75 441515,928 4245457,499
76 441473,776 4245462,911
77 441410,800 4245463,335
78 441128,485 4245498,108
79 441034,042 4245502,448
80 440736,911 4245545,122
81 440631,479 4245399,167
82 440552,795 4245426,175
83 439630,014 4245806,492
84 439118,183 4246001,224
85 438867,535 4246097,070
86 438766,811 4246164,072
87 438572,611 4246195,463
88 438346,217 4246277,142
89 438279,309 4246302,486
90 438163,235 4246341,105
91 438101,301 4246359,801
92 438064,227 4246378,479
93 438011,444 4246402,538
94 437850,546 4246456,867
95 437771,629 4246468,696
96 437637,779 4246517,282
97 437426,402 4246587,501
98 437212,272 4246649,207
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)
99 437172,092 4246657,505

100 437009,368 4246711,916
101 436869,669 4246786,559
102 436714,145 4246851,057
103 436674,759 4246888,812
104 436430,887 4247034,900
105 436388,178 4247078,755
106 436315,762 4247213,006
107 436285,951 4247367,100
108 436130,327 4247626,631
109 436141,098 4247645,628
110 436181,837 4247650,553
111 436188,214 4247630,437
112 436190,262 4247624,431
113 436233,056 4247642,994
114 436228,194 4247664,910
115 436215,349 4247664,648
116 436179,916 4247665,88
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 6 de abril de 2017, por la que se aprueba el deslinde parcial del monte 
público «Pinar y Dehesa del Río Chillar», propiedad del Ayuntamiento de Nerja, 
ubicado en el mismo término municipal, provincia de Málaga.

Expte. MO/00072/2015.

Visto el expediente núm. MO/00072/2015 del monte público «Pinar y Dehesa del Río 
Chillar», código de la Junta de Andalucía MA-30017-AY, propiedad del Ayuntamiento de 
Nerja y sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, resultan los siguientes.

H E C H O S

1. El expediente MO/00072/2015, de deslinde parcial del monte público «Pinar y 
Dehesa del Río Chillar», surge con el fin de ejecutar la Sentencia núm. 856/2013 del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, de 18 de marzo de 2013, que fallaba a favor del Ayuntamiento de Nerja. La 
sentencia declara nula la Resolución de 13 de marzo de 2008, por la que se aprueba el 
deslinde parcial de monte público «Pinar y Dehesa del Río Chillar», expediente D/11/04, 
en lo que respecta a los terrenos que integran el sector de suelo urbanizable SUNP-RDT 
del PGOU del término municipal de Nerja.

2. Mediante Resolución del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de 23 de junio de 2015 se acordó el inicio del deslinde administrativo de dicho monte y, 
habiéndose establecido que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento 
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, se publica el anuncio de Resolución de inicio en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Nerja, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga núm. 161, de 21 de agosto de 2015, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 235, de 3 de diciembre de 2015.

3. Los trabajos materiales de deslinde en los tramos afectados, previo a los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, tuvieron lugar el 31 de marzo de 2016, 
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados, siendo así mismo publicado el 
citado extremo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 33, de 18 de febrero de 
2016, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 30, de 15 de febrero de 2016, y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Nerja.

4. Anunciado el periodo de vista y audiencia del expediente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga núm. 230, de 2 de diciembre de 2016, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 219, de 15 de noviembre de 2016, así como notificado en forma 
a los interesados, durante el plazo de 30 días no se recibió alegación alguna. Con fecha 
10 de enero de 2017, y a tal efecto, se redacta certificado por parte del ingeniero operador 
en el que se deja constancia de la no interposición de alegaciones al presente expediente 
de deslinde.

5. Con fecha de 1 de febrero de 2017 se emite informe núm. 29PI0006/17 por 
los Servicios Jurídicos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Málaga, en el que se concluye que «ajustándose la tramitación examinada al 
procedimiento legalmente establecido, y no habiéndose formulado alegaciones, se 
informa favorablemente el expediente y el borrador de propuesta de Orden de aprobación 
del deslinde parcial del Monte Público Pinar y Dehesa del Río Chillar».
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A los anteriores hechos les resultan de aplicación las siguientes

N O R M A S

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes; Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás legislación 
aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio,

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente MO/00072/2015, de deslinde parcial del monte público «Pinar 
y Dehesa del Río Chillar», código de la Junta de Andalucía MA-30017-AY, propiedad del 
Ayuntamiento de Nerja y ubicado en el mismo término municipal, provincia de Málaga, 
relativo a la ejecución de la Sentencia núm. 856/2013 del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, de fecha 18 de marzo de 
2013, que fallaba a favor del Ayuntamiento de Nerja. Todo ello de acuerdo con las actas, 
planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente, y registro topográfico 
que se incorpora en el Anexo.

2.º Que una vez firme la Orden de aprobación se proceda a realizar las modificaciones 
pertinentes en el Catálogo de Montes de Andalucía.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su amojonamiento.
4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones preventivas de deslinde 

realizadas según lo establecido en el artículo 127.4 del Reglamento de Montes, aprobado 
mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

5.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de la Propiedad de Torrox con 
los siguientes datos registrales.

MUNICIPIO FINCA TOMO LIBRO FOLIO ALTA
Nerja 21504 609 190 191 1ª
Nerja 583 37 6 174 1ª

Una vez sea firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Reglamento 
de Montes, aprobado mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, se proceda a 
inscribir en el Registro de la Propiedad de Torrox del expediente MO/00072/2015, de 
deslinde parcial del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chillar», relativo a fincas de 
propiedad del Ayuntamiento de Nerja, en virtud de la Sentencia número 856/2013 del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, de fecha 18 de marzo de 2013, que fallaba a favor del Ayuntamiento de Nerja, 
modificando los linderos con cada uno de los piquetes de deslinde que se detallan en las 
correspondientes actas y planos que obran en el expediente y modificando la superficie 
del monte público, quedando como descripción de dicha finca la que a continuación se 
cita.

Monte público: Pinar y Dehesa del Río Chillar.
Pertenencia: Ayuntamiento de Nerja.
Término municipal: Nerja.
Fincas registrales: 583 y 21504.
Superficie total: 5.929,927 ha.
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Superficie pública forestal: 5.929,927 ha.
Límites del monte público:
Norte: Montes públicos GR-10503-JA «La Almijara», del término municipal de Otivar, 

GR-11063-JA «Pinar de Alhama», del término municipal de Alhama de Granada 
y GR-70016-AY «Peña Escrita, El Saucillo y Fuente de la Higuera», del término 
municipal de Almuñécar, los tres de la provincia de Granada.

Este: Fincas particulares del término municipal de Nerja, en parte mediante el río de 
la Miel.

Sur: Fincas particulares del término municipal de Nerja y zona urbana y urbanizable 
del municipio de Nerja.

Oeste: Río Chillar y monte público MA-30090-AY «El Pinar», núm. 51 del CUP, del 
término y titularidad del Ayuntamiento de Competa.

El registro topográfico del expediente MO/00072/2015 se adjunta como Anexo a la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran 
suscitado en forma, dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el 
dominio del monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 6 de abril de 2017

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
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PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)
1 424396,94 4068767,92
2 424399,24 4068777,14
3 424400,91 4068784,32
4 424401,83 4068786,30
5 424408,81 4068801,24
6 424426,77 4068820,82
7 424420,86 4068826,20
8 424416,21 4068830,44
9 424410,58 4068835,57

10 424418,49 4068851,28
11 424423,53 4068861,10
12 424427,22 4068870,88
13 424429,87 4068877,08
14 424430,69 4068886,84
15 424428,58 4068895,50
16 424424,66 4068900,38
17 424397,08 4068933,04
18 424364,12 4068965,25
19 424334,35 4068999,09
20 424302,20 4069025,81
21 424290,18 4069046,02
22 424277,07 4069098,45
23 424271,96 4069149,73
24 424265,63 4069208,26
25 424257,73 4069280,16
26 424240,43 4069299,11
27 424225,93 4069304,13
28 424224,67 4069313,43
29 424227,71 4069335,33
30 424224,52 4069342,85
31 424221,43 4069364,44
32 424205,45 4069376,41
33 424193,32 4069377,93
34 424185,98 4069385,81
35 424175,78 4069399,40
36 424174,72 4069414,29
37 424181,75 4069436,54
38 424194,89 4069456,24
39 424196,31 4069479,06
40 424191,67 4069499,19
41 424181,99 4069504,02
42 424164,08 4069517,37
43 424143,90 4069541,58
44 424137,27 4069561,46
45 424134,29 4069577,81
46 424122,76 4069596,55
47 424119,18 4069609,67

A N E J O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DEL EXP. MO/00072/2015

COORDENADAS UTM (HUSO 30, ZONA S)

DATUM: EUROPEAN TERRESTRIAL REFERENCE SYSTEM 1989 (ETRS89)
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48 424127,23 4069635,18
49 424134,59 4069663,12
50 424134,59 4069687,04
51 424117,59 4069698,37
52 424097,46 4069698,37
53 424090,08 4069708,51
54 424098,40 4069723,96
55 424105,94 4069741,74
56 424110,56 4069748,37
57 424111,13 4069768,04
58 424091,80 4069774,02
59 424076,65 4069775,46
60 424056,05 4069777,65
61 424042,55 4069779,39
62 424019,60 4069783,65
63 424006,44 4069786,37
64 423996,97 4069788,33
65 423998,20 4069799,59
66 424004,45 4069815,20
67 424011,03 4069828,35
68 424007,28 4069843,32
69 423995,12 4069857,00
70 423989,84 4069864,39
71 423993,14 4069876,50
72 424001,89 4069891,07
73 424003,75 4069904,08
74 423994,80 4069922,06
75 423976,84 4069930,22
76 423962,74 4069934,55
77 423965,03 4069954,00
78 423966,45 4069985,33
79 423970,66 4070021,75
80 423979,11 4070055,54
81 423984,55 4070077,31
82 423994,43 4070092,12
83 424025,28 4070106,35
84 424047,15 4070124,84
85 424067,30 4070140,40
86 424068,31 4070162,50
87 424062,32 4070177,90
88 424060,32 4070189,21
89 424070,81 4070208,55
90 424069,76 4070227,31
91 424054,42 4070242,64
92 424042,33 4070249,45
93 424037,66 4070260,16
94 424031,38 4070286,31
95 424039,39 4070303,31
96 424051,14 4070318,26
97 424066,13 4070329,79
98 424075,19 4070341,87
99 424070,62 4070361,69

100 424050,22 4070376,64
101 424036,39 4070377,79
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102 424024,70 4070386,14
103 424026,25 4070395,45
104 424029,84 4070403,67
105 424049,23 4070416,35
106 424054,80 4070418,15
107 424086,39 4070421,65
108 424103,33 4070424,64
109 424112,76 4070444,55
110 424110,43 4070463,99
111 424112,19 4070471,61
112 424119,36 4070488,87
113 424126,53 4070504,64
114 424137,13 4070522,29
115 424156,75 4070546,27
116 424171,77 4070564,14
117 424199,54 4070586,05
118 424215,54 4070600,59
119 424227,58 4070608,19
120 424241,64 4070610,10
121 424259,89 4070610,10
122 424283,63 4070611,59
123 424300,68 4070611,59
124 424329,81 4070631,43
125 424342,04 4070656,76
126 424340,26 4070683,54
127 424323,90 4070704,78
128 424310,22 4070722,06
129 424305,77 4070730,40
130 424307,05 4070743,20
131 424307,05 4070761,64
132 424311,43 4070775,39
133 424317,54 4070783,17
134 424334,17 4070791,14
135 424368,71 4070804,95
136 424381,94 4070817,39
137 424397,25 4070827,59
138 424416,22 4070842,77
139 424431,58 4070856,41
140 424434,78 4070869,23
141 424432,90 4070882,40
142 424427,34 4070893,87
143 424417,86 4070903,35
144 424410,18 4070909,25
145 424408,72 4070916,54
146 424409,44 4070941,83
147 424408,64 4070965,80
148 424401,49 4070982,78
149 424384,48 4070999,01
150 424377,24 4071008,87
151 424369,47 4071026,35
152 424370,03 4071036,98
153 424378,00 4071054,24
154 424386,84 4071067,09
155 424389,83 4071087,98
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156 424396,71 4071098,68
157 424397,68 4071117,20
158 424389,91 4071130,37
159 424315,68 4071126,45
160 424263,64 4071123,74
161 424247,35 4071122,93
162 424157,42 4071105,61
163 424143,61 4071102,64
164 424100,34 4071094,11
165 424081,18 4071076,97
166 424075,18 4071072,09
167 424068,40 4071066,57
168 424061,75 4071059,45
169 424054,46 4071051,66
170 424044,83 4071041,37
171 424039,80 4071035,98
172 424036,67 4071029,09
173 424033,15 4071021,35
174 424033,86 4071009,50
175 424034,16 4071004,21
176 424034,59 4070997,72
177 424035,00 4070992,63
178 424035,28 4070985,67
179 424034,16 4070980,02
180 424031,69 4070967,61
181 424029,97 4070958,96
182 424026,09 4070947,51
183 424023,42 4070939,65
184 424022,54 4070937,06
185 424017,57 4070930,50
186 424012,73 4070924,09
187 424006,36 4070915,68
188 423997,39 4070907,23
189 423990,95 4070901,18
190 423983,77 4070893,96
191 423973,50 4070883,05
192 423968,29 4070877,51
193 423962,25 4070868,51
194 423958,14 4070862,75
195 423951,48 4070853,98
196 423944,73 4070841,85
197 423942,16 4070837,24
198 423938,45 4070830,60
199 423935,06 4070824,51
200 423930,06 4070816,66
201 423924,66 4070808,78
202 423920,67 4070802,94
203 423915,70 4070795,69
204 423909,83 4070787,83
205 423906,66 4070783,57
206 423900,82 4070775,76
207 423893,35 4070765,75
208 423888,27 4070758,95
209 423883,57 4070752,66
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210 423874,75 4070740,84
211 423868,06 4070731,89
212 423861,77 4070723,46
213 423857,45 4070717,67
214 423851,91 4070710,26
215 423846,69 4070703,26
216 423841,61 4070696,21
217 423833,71 4070685,24
218 423825,49 4070673,82
219 423821,14 4070667,78
220 423813,40 4070659,18
221 423805,89 4070650,84
222 423800,05 4070644,35
223 423794,67 4070638,38
224 423779,83 4070621,91
225 423767,76 4070608,51
226 423759,00 4070598,62
227 423755,41 4070594,56
228 423751,38 4070590,01
229 423744,95 4070582,75
230 423740,68 4070577,92
231 423732,45 4070568,63
232 423730,39 4070566,31
233 423726,46 4070561,87
234 423722,34 4070557,24
235 423717,73 4070552,05
236 423710,58 4070544,01
237 423706,90 4070539,87
238 423700,20 4070532,35
239 423694,28 4070525,69
240 423687,73 4070518,32
241 423684,01 4070514,14
242 423679,87 4070509,49
243 423675,15 4070504,18
244 423670,37 4070498,81
245 423666,93 4070494,94
246 423661,57 4070488,92
247 423656,35 4070483,04
248 423653,87 4070480,26
249 423646,86 4070472,37
250 423643,42 4070468,50
251 423637,95 4070462,35
252 423631,61 4070455,23
253 423628,43 4070444,18
254 423625,91 4070435,40
255 423624,68 4070430,74
256 423622,74 4070423,38
257 423619,94 4070412,80
258 423617,41 4070403,19
259 423613,24 4070387,40
260 423608,69 4070370,12
261 423607,02 4070363,81
262 423605,32 4070355,23
263 423604,12 4070349,15
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264 423602,72 4070342,06
265 423600,73 4070332,01
266 423598,48 4070320,62
267 423597,33 4070314,82
268 423595,12 4070303,62
269 423594,48 4070300,37
270 423592,93 4070291,00
271 423591,93 4070284,94
272 423589,64 4070270,99
273 423588,29 4070262,81
274 423585,91 4070247,35
275 423584,98 4070240,91
276 423583,84 4070232,95
277 423581,89 4070219,29
278 423581,48 4070216,49
279 423579,68 4070203,90
280 423578,99 4070197,08
281 423577,85 4070181,21
282 423577,35 4070174,15
283 423576,65 4070164,28
284 423576,22 4070158,32
285 423575,21 4070144,20
286 423574,53 4070134,68
287 423573,13 4070114,97
288 423574,73 4070101,41
289 423576,29 4070088,24
290 423578,22 4070071,96
291 423580,11 4070055,99
292 423581,07 4070047,89
293 423582,12 4070039,01
294 423583,19 4070029,96
295 423584,58 4070018,23
296 423587,32 4070008,03
297 423589,68 4069999,22
298 423593,35 4069985,55
299 423594,51 4069981,20
300 423596,31 4069973,10
301 423598,16 4069964,76
302 423599,59 4069958,32
303 423601,51 4069949,69
304 423602,74 4069943,69
305 423603,64 4069938,37
306 423605,00 4069930,33
307 423606,20 4069923,25
308 423607,96 4069912,86
309 423608,70 4069907,49
310 423608,14 4069899,69
311 423606,82 4069891,94
312 423605,18 4069883,93
313 423625,88 4069865,13
314 423646,62 4069849,22
315 423659,38 4069838,91
316 423670,10 4069832,09
317 423680,09 4069827,09
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318 423683,02 4069822,50
319 423683,26 4069817,81
320 423682,52 4069807,46
321 423679,01 4069795,35
322 423675,62 4069785,62
323 423672,64 4069777,13
324 423671,36 4069767,38
325 423671,78 4069760,26
326 423673,24 4069756,17
327 423675,04 4069751,14
328 423676,19 4069747,92
329 423676,97 4069745,31
330 423677,73 4069742,77
331 423678,84 4069739,05
332 423679,65 4069736,34
333 423680,72 4069732,77
334 423682,03 4069728,37
335 423683,71 4069722,76
336 423685,12 4069718,03
337 423686,66 4069712,87
338 423687,66 4069709,54
339 423688,83 4069705,61
340 423690,11 4069701,34
341 423691,27 4069697,43
342 423692,20 4069694,34
343 423693,28 4069689,83
344 423694,70 4069683,96
345 423696,58 4069676,13
346 423697,71 4069671,42
347 423698,73 4069667,20
348 423699,82 4069662,68
349 423701,09 4069657,38
350 423701,75 4069655,16
351 423702,47 4069652,70
352 423703,01 4069650,85
353 423703,86 4069647,96
354 423704,63 4069645,32
355 423705,98 4069640,72
356 423707,27 4069636,35
357 423708,25 4069632,99
358 423709,21 4069629,72
359 423710,22 4069626,29
360 423710,94 4069623,83
361 423711,69 4069621,29
362 423712,54 4069618,40
363 423713,41 4069615,43
364 423714,16 4069612,86
365 423715,08 4069609,74
366 423716,29 4069605,61
367 423717,54 4069601,91
368 423718,61 4069598,73
369 423719,83 4069595,11
370 423721,21 4069591,00
371 423722,42 4069587,43
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372 423723,41 4069584,46
373 423724,47 4069581,34
374 423725,00 4069578,58
375 423725,84 4069574,21
376 423726,63 4069570,15
377 423727,06 4069567,91
378 423727,76 4069564,28
379 423728,48 4069560,55
380 423729,37 4069555,94
381 423730,66 4069549,26
382 423731,41 4069545,05
383 423732,35 4069538,98
384 423733,08 4069534,33
385 423734,04 4069528,14
386 423734,64 4069524,24
387 423735,40 4069519,38
388 423736,21 4069514,16
389 423736,95 4069509,39
390 423737,53 4069505,65
391 423738,05 4069502,25
392 423738,50 4069497,32
393 423739,03 4069491,53
394 423739,39 4069487,64
395 423739,83 4069482,88
396 423740,26 4069478,11
397 423740,49 4069475,58
398 423740,98 4069470,24
399 423741,29 4069466,83
400 423741,65 4069462,96
401 423742,11 4069457,98
402 423742,62 4069452,39
403 423742,92 4069449,08
404 423743,34 4069444,49
405 423743,43 4069441,99
406 423743,56 4069438,66
407 423743,71 4069434,49
408 423743,84 4069431,07
409 423744,05 4069425,34
410 423744,27 4069419,13
411 423744,48 4069413,52
412 423744,70 4069407,70
413 423744,68 4069404,99
414 423744,60 4069403,22
415 423744,40 4069399,19
416 423744,13 4069393,42
417 423743,95 4069389,71
418 423743,68 4069384,04
419 423743,46 4069379,48
420 423743,23 4069374,53
421 423743,03 4069370,35
422 423743,25 4069364,78
423 423744,08 4069359,59
424 423744,68 4069355,85
425 423745,40 4069351,36
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426 423745,90 4069348,20
427 423746,52 4069344,36
428 423746,74 4069342,12
429 423746,91 4069339,63
430 423747,08 4069337,15
431 423747,35 4069333,05
432 423747,49 4069330,93
433 423747,29 4069327,39
434 423747,18 4069325,29
435 423746,93 4069320,78
436 423746,61 4069315,02
437 423746,42 4069310,90
438 423746,21 4069306,39
439 423746,06 4069302,99
440 423745,93 4069300,09
441 423745,80 4069297,30
442 423745,72 4069295,55
443 423745,37 4069293,73
444 423744,75 4069290,47
445 423743,71 4069285,00
446 423743,20 4069282,31
447 423742,61 4069279,23
448 423741,76 4069276,06
449 423740,57 4069277,25
450 423739,38 4069278,43
451 423739,05 4069280,46
452 423738,28 4069285,07
453 423738,28 4069286,53
454 423738,28 4069290,26
455 423738,28 4069294,11
456 423738,28 4069298,09
457 423737,84 4069302,06
458 423737,04 4069305,77
459 423735,18 4069320,17
460 423728,04 4069331,86
461 423711,34 4069335,23
462 423688,80 4069329,09
463 423672,46 4069316,16
464 423657,62 4069305,04
465 423643,68 4069294,42
466 423629,97 4069283,55
467 423612,56 4069270,96
468 423593,46 4069249,91
469 424071,84 4068834,07
470 424059,65 4068854,73
471 424052,13 4068867,48
472 424055,15 4068875,94
473 424058,82 4068886,23
474 424062,33 4068896,04
475 424067,14 4068909,5
476 424070,63 4068919,29
477 424072,85 4068925,51
478 424077,86 4068939,51
479 424082,82 4068953,41
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480 424085,72 4068961,52
481 424087,34 4068966,07
482 424089,59 4068970,94
483 424097,47 4068968,63
484 424109,02 4068965,21
485 424113,29 4068963,95
486 424120,2 4068956,53
487 424126,62 4068949,64
488 424129,02 4068947,07
489 424132,21 4068943,64
490 424133,56 4068942,19
491 424152,84 4068940,76
492 424159,85 4068940,23
493 424165,7 4068938,91
494 424173,36 4068936,68
495 424176,7 4068935,73
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de 11 de julio 
de 2016, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, en relación al procedimiento 
ordinario núm. 1092/2011.

En fecha 11 de julio de 2016, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, dictó sentencia en relación al 
Procedimiento Ordinario núm. 1092/2011, seguido como consecuencia del recurso 
interpuesto por doña María Rueda Álvarez, contra la Orden de 28 de julio de 2011 
(publicada con fecha 30 de agosto de 2011 en el BOJA núm. 170), por la que se dispone 
la publicación de la normativa urbanística de la Revisión-Adaptación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Málaga, aprobada por Orden de 21 de enero de 2011, en 
cuanto al extremo del Estudio de Detalle (ED-LE.3), ya que la zona edificable en el plano 
de la ficha no incide con el objetivo del mismo que es que la ocupación de la parcela 
coincida con la ocupación actual, y sin embargo en el plano de ordenación promenorizada 
la zona edificable (huella) aparece más adelantada que en la realidad. El fallo de esta 
sentencia firme recoge expresamente:

«Estimar en parte el presente recurso y anular el apdo. 2.ª de la ficha del PGOU 
(ED-LE.3) “Objetivos y Criterios” en cuanto expresa que “El ED” fijaría el fondo de la 
edificación para poder agotar el techo edificable máximo asignado.

Sin costas».

Habiendo sido recibida sentencia, para que se lleve a puro y debido efecto de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 18.2 de 
la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en diversos órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V O

Disponer el cumplimiento y publicación del Fallo de la Sentencia de fecha 11 de julio 
de 2016, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, dentro del Procedimiento Ordinario núm. 
1092/2011, en los términos expuestos en su fallo.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Málaga, en relación al recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 9 de febrero de 2015, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, dictó sentencia en relación al 
recurso contencioso-administrativo núm. 929/2009, seguido como consecuencia del 
recurso interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga, contra el Decreto 308/09, 
de 21 de julio, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía, por la que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Aglomeración Urbana de Málaga, y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales doña Aurelia Berbel Cascales, en nombre y representación de Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga frente al, y en consecuencia:

1. Anulamos por no ser conformes a derecho las determinaciones relativas al Área 
de Oportunidad Productiva A-2 contenidas en el Plan de Ordenación Territorial de la 
Aglomeración Urbana de Málaga.

2. Anulamos por no ser conforme a derecho la prescripción contenida en el artículo 
55.2 in fine de la normativa del Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración 
Urbana de Málaga, en los términos y con el alcance que se deduce del último párrafo del 
fundamento de derecho octavo de esta sentencia.

No se hace pronunciamiento respecto de las costas procesales.»

El tenor literal del párrafo último del Fundamento de Derecho Octavo de la Sentencia 
es el siguiente:

«La solución debe ser favorable a la pretensión de la recurrente de modo que se 
anule la determinación contenida en el artículo 55.2 in fine de la normativa del POTAUM 
con la planimetría que se asocia a esta prescripción, en la medida que impone la 
clasificación de todo el suelo incluido en la zona de servidumbre de protección como 
suelo no urbanizable de especial protección, sin distinguir las singularidades de los 
núcleos urbanos consolidados presentes en el ámbito territorial del POTAUM a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley de Costas.»

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y 18.2 de la Orden de 22 de febrero de 2016, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos 
directivos de la Consejería.

HE RESUELTO

Disponer el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de fecha 9 de febrero 
de 2015, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Málaga, dictada en relación al recurso contencioso administrativo 
núm. 929/2009, en los términos expuestos en su fallo.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 7 de abril de 2047, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se dispone el cumplimiento y publicación del fallo de la sentencia de 4 
de septiembre de 2015 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en relación al procedimiento ordinario núm. 789/2006.

En fecha 4 de septiembre de 2015, la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
dictó Sentencia en relación al procedimiento ordinario núm. 789/2006, seguido como 
consecuencia del recurso interpuesto por E.M Explotaciones Forestales y Agrícolas, S.A., 
contra el Decreto 130/2006, de 27 de junio, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por el que se aprobó el Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca del 
Litoral Occidental de Huelva y se crea su Comisión de Seguimiento; Sentencia que fue 
confirmada por la dictada el 22 de diciembre de 2016 por la Sala Tercera de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso de casación núm. 3836/2015. El fallo 
de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, recoge expresamente:

«Que debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
por no ser conforme al ordenamiento jurídico la disposición recurrida en lo referente 
al “Área de Oportunidad de El Marquesado”, anulándola y dejándola sin efecto en ese 
particular. Sin imposición de las costas.»

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y 18.2 de la Orden de 22 de febrero de 2016, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos 
directivos de la Consejería.

HE RESUELTO

Disponer el cumplimiento y publicación del fallo de la Sentencia de fecha 4 de 
septiembre de 2015, de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dictada en relación al 
procedimiento ordinario núm. 789/2006, en los términos expuestos en su fallo.

Sevilla, 7 de abril de 2017.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 4 de abril de 2017, de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua, por la que se publica el Convenio entre la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) 
y el Consorcio de Aguas del Huesna para la construcción, financiación y puesta 
en funcionamiento de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En ejecución de las facultades asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio por Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, y en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de aguas, en virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, se 
ha suscrito un Convenio con el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) y el Consorcio de Aguas 
del Huesna que tiene por objeto la depuración de las aguas residuales de uso urbano de 
Lebrija.

Dada la necesidad de su conocimiento y publicidad, conforme al artículo 31, apartado 7, 
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula décimoprimera del Convenio, y en virtud de las facultades que me vienen 
atribuidas, resuelvo:

Hacer público el texto del Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) y el Consorcio de Aguas del 
Huesna para la construcción, financiación y puesta en funcionamiento de infraestructuras 
hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se 
acompaña como Anexo.

Sevilla, 4 de abril de 2017.- La Directora General, Inmaculada Cuenca Fernández.

ANEXO QUE SE CITA

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, EL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA (SEVILLA) Y EL CONSORCIO DE 
AGUAS DEL HUESNA PARA LA CONSTRUCCIÓN, FINANCIACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE DEPURACIÓN DE 

INTERÉS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

En la ciudad de Sevilla, a 30 de diciembre de 2016.

De una parte, don José Fiscal López, Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, en nombre y representación de la Consejería, en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en materia de aguas por el Decreto 216/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio y facultado a los efectos del presente convenio por los artículos 
9 y 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

De otra parte, don José María Villalobos Ramos, en su doble condición de 
Vicepresidente del Consorcio de Aguas del Huesna, con CIF P-9100007, y domicilio 
en Sevilla, Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Renta Sevilla, planta 11, C.P. 41020, y 
Vicepresidente de Aguas del Huesna, S.L., con CIF B-41.632.266, e igual domicilio que 
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la anterior, en nombre y representación de ambas Entidades, y facultado para la firma del 
presente Convenio en virtud del acuerdo en Junta General adoptado en sesión del día 21 
de junio de 2016.

Y de otra parte, doña María José Fernández Muñoz, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Lebrija, que interviene en la representación que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en nombre y representación de 
la misma, en ejercicio de las competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley 
y demás normas concordantes y facultado para la firma del presente Convenio en virtud 
del acuerdo plenario adoptado en sesión de 28 de diciembre 2016.

Las partes se reconocen mutuamente, en razón de la representación que ostentan, 
capacidad suficiente para el otorgamiento del presente Convenio, y para asumir los 
compromisos y obligaciones que de él se derivan, y a tal efecto

E X P O N E N

I. La Constitución ha impuesto a los poderes públicos el deber inexcusable de velar 
por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente. Este mandato constitucional 
cobra especial relieve respecto del agua, tanto por su carácter de recurso escaso que 
debe satisfacer muy distintas necesidades y que es preciso utilizar con principios de 
economía y eficacia, cuanto por su incidencia en un aspecto fundamental que determina 
la calidad de vida, como es el de la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento 
humano y el consiguiente tratamiento en su vertido del agua utilizada en el consumo 
doméstico e industrial.

II. Que, de acuerdo con el artículo 10.3.7.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá sus poderes con el objetivo básico de lograr 
una adecuada gestión del agua y la solidaridad interterritorial en su uso y distribución y la 
dotación de infraestructuras modernas. Asimismo, el artículo 28 del Estatuto de Autonomía 
establece como garantía de los derechos consagrados en materia de medio ambiente una 
adecuada protección del agua, al ser la calidad del agua uno de los principios rectores 
de las políticas públicas de los poderes de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 37 del Estatuto.

III. El artículo 50 del Estatuto de Autonomía atribuye competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de aguas, que corresponden, con carácter general, a 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

IV. La Directiva 91/271/CEE del Consejo de la Comunidad Económica Europea, de 21 
de mayo de 1991, con el objetivo de proteger al medio ambiente de los efectos negativos 
de los vertidos de las aguas residuales urbanas y de las aguas residuales procedentes 
de determinados sectores industriales, estableció una serie de medidas, entre ellas, las 
medidas para la recogida y el tratamiento correcto de las aguas residuales urbanas.

V. Asimismo, la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, regula la gestión de las aguas superficiales, continentales, 
de transición, aguas costeras y subterráneas, con el fin de prevenir y reducir su 
contaminación, fomentar su uso sostenible, proteger el medio acuático, mejorar la 
situación de los ecosistemas acuáticos y paliar los efectos de las inundaciones y de las 
sequías y establece el horizonte temporal del año 2015 para conseguir «el buen estado 
ecológico» de todas las aguas europeas.
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VI. La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, en el marco de los principios 
y derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía, y en la Directiva Marco, persigue 
como objetivos ambientales prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, 
superficiales, subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su caso, restaurarlas, con 
objeto de alcanzar el buen estado ecológico de las mismas y reducir progresivamente la 
contaminación procedente de los vertidos o usos que perjudiquen la calidad de las aguas 
superficiales o subterráneas que forman parte del ciclo hidrológico.

VII. En su artículo 8 la mencionada Ley atribuye a la Administración de la Junta de 
Andalucía la planificación, programación y ejecución de las obras hidráulicas de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

VIII. La Ley 9/2010 culmina el proceso de responsabilidad y concienciación sobre 
la calidad de las aguas de Andalucía, habilitando un procedimiento que permite agilizar 
el cumplimiento de los objetivos establecidos para el año 2015, y para ello, dentro del 
Título IV de Infraestructuras Hidráulicas, se incluye la figura de la declaración de obras de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las que se encuentran las obras 
de depuración que expresamente se declaren por el Consejo de Gobierno.

IX. Que en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2010 que 
textualmente establece: «en el plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor 
de esta Ley, el Consejo de Gobierno aprobará la declaración de las obras de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la construcción de las infraestructuras 
necesarias para la consecución de los objetivos de calidad de las aguas, establecidos 
en la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas», el 26 de octubre de 2010 el Consejo de Gobierno declaró de interés 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas obras hidráulicas, entre las que 
se encuentran las infraestructuras de depuración y saneamiento ubicadas dentro del 
ámbito territorial del municipio de Lebrija que son objeto de este Convenio destinadas 
al cumplimiento del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía y de la Comisión 
Europea.

X. En aplicación del principio de recuperación de costes, la Ley 9/2010 establece el 
canon de mejora de infraestructuras de depuración de interés de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, cuya recaudación y autoliquidación, como sustituto del contribuyente, 
corresponde a las entidades suministradoras, las cuales serán responsables frente a la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía u organismo en quien delegue, de transferir 
la totalidad de los ingresos obtenidos por este concepto, conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de junio de 2011, por la que se aprueban los modelos 761 de Autoliquidación 
Semestral y 762 de Declaración Anual y se determina el lugar y la forma de pago del 
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma, y demás normas reguladoras.

XI. Que los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a la 
financiación de las infraestructuras de depuración declaradas de interés de la Comunidad 
Autónoma, según lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 9/2010, para alcanzar en todo el 
ámbito territorial de Andalucía un nivel homogéneo de calidad que cumpla los requisitos 
legal y reglamentariamente establecidos.

XII. El pago de intereses y la amortización de créditos para la financiación de las 
infraestructuras antes mencionadas podrán garantizarse con cargo a la recaudación 
que se obtenga con el canon. En este sentido, debe destacarse que en la recaudación 
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y aplicación de los ingresos derivados del citado canon rige, además, el principio de 
solidaridad entre los usuarios, al tenerse en cuenta efectos sociales, medioambientales 
y económicos de la recuperación y las condiciones geográficas y climáticas propias de 
Andalucía.

XIII. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, enumera, entre las competencias propias a ejercer por el municipio, las 
relativas a la prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales urbanas.

XIV. El artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
atribuye a los municipios dentro del ciclo integral del agua de uso urbano, la competencia 
de ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de saneamiento o recogida 
de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población a través de las 
redes de alcantarillado municipales hasta el punto de interceptación con los colectores 
generales o hasta el punto de recogida o para su tratamiento. Asimismo le atribuye el 
servicio de depuración de las aguas residuales urbanas, que comprende su interceptación 
y el transporte mediante los colectores generales, su tratamiento y el vertido del efluente 
a las masas de aguas continentales o marítimas.

XV. El artículo 13 de la Ley de Aguas de Andalucía recoge las competencias de los 
municipios en materia de agua, asimismo señala que los servicios de competencia de 
los municipios podrán ser desarrollados por sí mismos, o a través de las diputaciones 
provinciales y los entes supramunicipales.

XVI. Por el Real Decreto 1132/1984, de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones 
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de abastecimientos, 
saneamientos, encauzamientos, defensa de márgenes y regadíos se transfiere por el 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía la facultad de ejercer las competencias 
de auxilio técnico y económico a las Corporaciones Locales para la prestación por éstas 
de los correspondientes servicios públicos en materia de abastecimiento, saneamiento y 
depuración.

XVII. Que el Consorcio de Aguas del Huesna de conformidad con el artículo 4 de sus 
Estatutos modificados por la Junta General en su sesión de fecha 5 de marzo de 2015, 
tiene por objeto la conservación, administración, mejora y explotación de las instalaciones 
locales municipales de abastecimiento y distribución de agua potable, así como de 
alcantarillado, saneamiento y depuración de las aguas residuales, correspondiente a los 
municipios consorciados, entre ellos Lebrija.

XVIII. Que la gestión del ciclo integral del agua, competencia del Consorcio de 
Aguas del Huesna, se presta como forma de gestión directa, al amparo de lo establecido 
en el artículo 85.2.a.d) de la LBRL, a través de Aguas del Huesna, S.L. teniendo por 
consiguiente, ésta encomendadas todas las actuaciones precisas y necesarias para 
la conservación, administración, mejora y ampliación de las instalaciones hidráulicas y 
electromecánicas adscritas y/o integradas en dicho servicio. Consecuentemente, todas 
las actuaciones relacionadas con los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento, 
vertidos y depuración, se llevan a cabo por la empresa pública Aguas del Huesna, S.L.

XIX. Que con fecha 24 de julio de 2006 se suscribió entre la Agencia Andaluza del 
Agua y el Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla convenio de colaboración para la 
coordinación y mejora de la gestión en infraestructuras de los servicios públicos del ciclo 
integral urbano del agua en los ámbitos territoriales correspondientes de la provincia 
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de Sevilla, entre ellos el ámbito del Consorcio de Aguas del Huesna. Dicho convenio 
incluye en su plan de obras una serie de actuaciones entre las que se encuentran, tras 
la modificación del plan de obras efectuada según acta de la 4.ª Comisión Técnica del 
convenio, la Terminación de Agrupación de Vertidos de Lebrija.

XX. Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
los instrumentos ordinarios de desarrollo y ejecución de la planificación de infraestructuras 
de saneamiento y depuración serán los convenios de colaboración entre la Consejería 
competente en materia de aguas y las entidades locales, conforme a lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía y se desarrollarán 
conforme a las estipulaciones recogidas en dicho artículo.

XXI. Que, por el Consorcio en Junta General, en sesión celebrada con fecha de 21 
de junio de 2016, se aprueba en todos sus términos el texto del presente Convenio y se 
autoriza a su Vicepresidente, don José María Villalobos Ramos, a la firma del mismo.

XXII. Que, por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada con fecha de 28 de 
diciembre de 2016, se aprueba en todos sus términos el texto del presente Convenio de 
colaboración y se autoriza a su Alcaldesa doña María José Fernández Muñoz a la firma 
del mismo.

XXIII. Que, de acuerdo con la política general de información y difusión a los 
ciudadanos en materia de medio ambiente y, más concretamente, en materia de aguas, 
aspecto fuertemente resaltado por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y por el impacto potencial que se prevé de tales 
medidas, las Administraciones reunidas coinciden en la conveniencia de desarrollar 
acciones de divulgación e información dirigidas a la población, sobre los objetivos, alcance 
y contenido del presente Convenio.

Con base en todas las consideraciones expuestas, y en virtud de lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de acuerdo con 
lo preceptuado en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y lo dispuesto en las Leyes 
Autonómicas 9/2007, de Administración de la Junta de Andalucía; 5/2010, de Autonomía 
Local de Andalucía, y 9/2010, de Aguas de Andalucía, y demás normativa de aplicación, 
las partes intervinientes, a través de las representaciones indicadas, suscriben el presente 
Convenio conforme a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
Es objeto del presente Convenio establecer el régimen de colaboración entre la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el Ayuntamiento de Lebrija 
y el Consorcio de Aguas del Huesna para la construcción, financiación y puesta en 
funcionamiento de infraestructuras hidráulicas de depuración declaradas de interés de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de 
octubre de 2010, en el ámbito territorial del municipio de Lebrija y conforme al artículo 31 
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.

La infraestructura objeto del presente convenio es «Reunificación de vertidos y 
estación de bombeo de aguas residuales en la zona de la Avda. de Andalucía de Lebrija 
(provincia de Sevilla)» (Expediente 2/2015, clave A5.341.1139) consistente básicamente 
en reunificar en la zona de la Avenida de Andalucía de Lebrija los vertidos existentes en 
dicha zona y vehicularlos a una nueva estación de bombeo de aguas residuales que las 
impulsará hasta la red de saneamiento del municipio, así como una serie de reformas 
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en los bombeos existentes en el P.I. Las Marismas, y con una valoración estimada de 
novecientos cuarenta y dos mil ciento treinta y cinco euros con cincuenta y siete céntimos 
(942.135,57€, incluido IVA 21%).

El núcleo de población beneficiado es el de Lebrija.
Las infraestructuras objeto de construcción mediante este convenio y objeto 

de financiación mediante el canon de mejora autonómico, responden al objetivo de 
cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2000, de manera que la Junta de Andalucía, mediante Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 26 de octubre de 2010, declaró de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía aquellas actuaciones necesarias para el cumplimiento del objetivo de calidad 
de las aguas, por lo que con la ejecución de la obra objeto de este convenio se culminan 
las infraestructuras declaradas de Interés de la Comunidad Autónoma en el municipio de 
Lebrija.

Igualmente con la ejecución de las obras objeto de este convenio se culminan las 
infraestructuras de Terminación de la Agrupación de vertidos de Lebrija incluidas en el 
plan de obras aprobado por Acta de 4ª Comisión Técnica de fecha 3 de febrero de 2010 
del convenio de colaboración suscrito con fecha 24 de julio de 2006 entre la Agencia 
Andaluza del Agua y el Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla para la coordinación y 
mejora de la gestión en infraestructuras de los servicios públicos del ciclo integral urbano 
del agua en los ámbitos territoriales correspondientes de la provincia de Sevilla, entre los 
que se encuentra el ámbito del Consorcio de Aguas del Huesna.

Las cláusulas del presente convenio son de aplicación a los modificados del proyecto 
de construcción que pudieran tener lugar durante la vigencia del convenio.

Segunda. Compromisos de las partes.
2.1. Conforme al artículo 31 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 

corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:
- La construcción de las infraestructuras de «Reunificación de vertidos y estación de 

bombeo de aguas residuales en la zona de la Avda. de Andalucía de Lebrija (provincia de 
Sevilla)» (Expediente 2/2015, clave A5.341.1139).

- El abono del coste total de la construcción, que incluye: consultoría y servicios 
técnicos, redacción de proyectos, dirección de obra, ensayos y controles varios, seguridad 
y salud, ejecución de las obras, y cuantos costes sean necesarios para la correcta 
ejecución de las infraestructuras.

- La tramitación de los procedimientos de prevención y evaluación ambiental y demás 
procedimientos que le correspondan de acuerdo con la normativa ambiental, así como, 
en su caso, las modificaciones que procedan, previamente a la aprobación del proyecto 
definitivo de construcción.

- La aprobación de los proyectos de obra.
- La licitación y adjudicación de las obras por sí o a través de la Agencia de Medio 

Ambiente y Agua, sometiéndose la contratación a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre; la licitación y adjudicación se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y en su caso, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

- El envío al Ayuntamiento y al Consorcio de la información correspondiente a la 
licitación, adjudicación, actas de replanteo, comienzo y finalización de las obras, así como 
la comunicación, en un plazo no inferior a 15 días, de la fecha en que tendrán lugar los 
actos de inicio y de recepción de las obras, para asegurar su asistencia.

- La entrega al Ayuntamiento de las instalaciones una vez finalizadas, según lo 
estipulado en la cláusula cuarta con la presencia del Consorcio.

- La presentación a la Comisión de Seguimiento con periodicidad anual de un informe 
sobre el seguimiento de la ejecución de las infraestructuras, con los hitos de desarrollo de 
las infraestructuras.
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2.2. Corresponde al Ayuntamiento de Lebrija:
- La puesta a disposición de la Consejería de los terrenos que sean necesarios 

ocupar temporal o definitivamente, así como los derechos o servidumbres que sea 
preciso constituir y el resto de afecciones a bienes o derechos de terceros realizando el 
Ayuntamiento, en su caso, el procedimiento de expropiación de los terrenos necesarios 
a su favor en su condición de beneficiario de la expropiación así como los costes 
derivados de dichas expropiaciones. La puesta a disposición de la Consejería será libre 
de cargas para la Consejería y a este respecto el Ayuntamiento le aportará certificación 
del Secretario del Ayuntamiento sobre la libre disposición de los mismos y memoria en la 
que conste la depuración física y jurídica de los bienes, siendo éstas una condición previa 
para el inicio de las obras.

- Facilitar los permisos, licencias y autorizaciones necesarios para la ejecución de las 
obras.

- Aportar los contratos de suministro necesarios para la realización de las pruebas 
de funcionamiento por parte de la Consejería y con el tiempo suficiente para que 
la Consejería no tenga que incurrir en costos adicionales a los contemplados en este 
convenio (mantenimiento y vigilancia de las infraestructuras).

- La realización de las pruebas de las instalaciones en el caso de que la Consejería 
no disponga de los contratos de suministro a tiempo. Se procederá entonces a la 
recepción de las obras al contratista por parte de la Consejería y posterior entrega de 
las instalaciones construidas al Ayuntamiento que a partir de ese momento tendrá como 
obligación la puesta en marcha de las infraestructuras y su posterior explotación.

- La explotación y adecuado mantenimiento de las infraestructuras una vez finalizadas, 
recepcionadas al contratista y notificada la entrega al Ayuntamiento por la Consejería, así 
como la garantía de su continuidad cumpliendo los parámetros de calidad establecidos en 
la autorización de vertido, en la Directiva 91/271/CEE y en la Directiva 2000/60/CE.

- La realización a su costa, como administración competente en el servicio de 
saneamiento y depuración, de las reparaciones, mejoras y ampliaciones de las 
infraestructuras construidas, que se requieran para garantizar su adecuado mantenimiento 
y explotación, así como de aquellas actuaciones necesarias en el futuro para garantizar el 
cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE.

- La aprobación y, en su caso, revisión y adaptación del Reglamento de prestación del 
servicio público de depuración de aguas y aprobación de la correspondiente tarifa o tasa 
de depuración con carácter previo a la firma del acta de replanteo, en cumplimiento del 
principio de recuperación de costes y, en su caso, la aprobación de la correspondiente 
Ordenanza de vertidos o su modificación para la efectiva prestación del servicio. 
La mencionada tasa o tarifa deberá cubrir tanto la explotación como el adecuado 
mantenimiento de las infraestructuras.

2.3. Las obligaciones del Ayuntamiento incluidas en los cinco últimos párrafos del 
apartado 2.2 se entienden atribuidas al Consorcio según los Estatutos del Consorcio de 
Aguas del Huesna.

2.4. Los compromisos de las partes contenidos en el presente convenio serán 
extensivos a los modificados del proyecto de construcción que pudieran tener lugar 
durante la vigencia del convenio.

Tercera. Financiación.
Para la ejecución de las infraestructuras, la Consejería contará con los recursos 

económicos procedentes del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las aportaciones financieras que la Consejería se compromete a realizar no podrán 
ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.

El presupuesto estimado asciende a novecientos cuarenta y dos mil ciento treinta y 
cinco euros con cincuenta y siete céntimos (942.135,57€, incluido IVA 21%).
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Se contempla la posibilidad de liquidación hasta un diez por ciento del importe de 
adjudicación de la obra, para lo cual se efectuará una retención adicional de crédito del 
diez por ciento del importe presupuestado para la obra: Setenta y siete mil trescientos 
noventa euros con sesenta y nueve céntimos (77.390,69 €, incluido IVA 21%).

La partida presupuestaria y el código de proyecto son los siguientes:

1700208141 G/51D/61000/99 OIF2000 2014000393.
Código de proyecto: 2014000393.
Anualidad 2015: 269.160,57 euros.
Anualidad 2016: 672.975,00 euros.

La distribución temporal de anualidades podrán ser sujetas a reajuste en función 
de las necesidades reales en el orden económico que el normal desarrollo de las 
infraestructuras exija.

La financiación de las obras por parte de la Consejería estará limitada a las 
disponibilidades presupuestarias existentes, debiendo someterse a fiscalización previa 
los correspondientes expedientes de gasto y debiendo someterse para su ejecución a lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Cuarta. Titularidad de las infraestructuras.
Una vez construidas las infraestructuras objeto de este convenio, recepcionadas las 

obras del contratista o en su caso de la Agencia de Medio Ambiente y Agua y realizado 
el informe en el que conste la sujeción de las mismas al proyecto técnico, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 31.5 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas Andaluza, 
la Consejería preavisará al Ayuntamiento y al Consorcio que en el plazo de quince días 
procederá a su entrega definitiva a dicho Ayuntamiento. Cumplido este trámite, se notificará 
la puesta a disposición de las instalaciones a favor del mismo, entendiéndose entregada 
con esta notificación las infraestructuras construidas, pasando a ser desde ese momento 
titularidad del Ayuntamiento, y ser de su responsabilidad, el mantenimiento y explotación, 
pudiéndose firmar un acta de entrega de las instalaciones por parte del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la asunción por parte del Consorcio de dicha responsabilidad en virtud de los 
ya mencionados Estatutos del Consorcio.

Quinta. Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, que será el órgano encargado de tutelar, 

desde la perspectiva de la colaboración y la cooperación, la aplicación del presente 
Convenio de Colaboración.

La Comisión estará integrada por cuatro personas, dos de las cuales lo serán en 
representación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, una en 
representación del Ayuntamiento y otra en representación del Consorcio. De entre los 
dos representantes de la Consejería, uno ejercerá la Presidencia y será designado por 
la persona titular de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua. 
El Secretario de la Comisión será el funcionario de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio designado por la persona que ostente la Presidencia de dicha 
Comisión, que actuará con voz pero sin voto, pudiendo asumir la función de secretario 
uno de los vocales de la Comisión (manteniendo el voto que le corresponde en calidad de 
vocal).

De común acuerdo entre las partes, a la Comisión de Seguimiento podrán asistir, con 
voz pero sin voto, el personal técnico que por razón de la materia cada parte considere 
necesarios.
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En general, corresponde a la Comisión de Seguimiento la óptima coordinación entre 
las partes así como, en particular:

- Velar por la consecución de los objetivos propuestos y la ejecución de las actuaciones 
que en el Convenio se contemplan.

- Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto al convenio.

- Proponer cuantas medidas complementarias se estimen necesarias para el mejor 
cumplimiento de los fines previstos.

- Efectuar el seguimiento y evaluación de las acciones programadas.
- Analizar y dirimir las cuestiones litigiosas que se planteen entre las partes en la 

ejecución del presente Convenio de Colaboración.
La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año y siempre que lo 

solicite cualquiera de las partes firmantes, debiendo elaborar acta de las sesiones que se 
celebren.

La adopción de acuerdos por la Comisión de Seguimiento requerirá el consenso 
de las partes, que entre otros podrán determinar sus propias normas internas de 
funcionamiento.

En caso de que la Comisión de Seguimiento proponga una modificación de este 
convenio, dicha modificación requerirá el acuerdo unánime de los firmantes.

Sexta. Información y divulgación.
La Consejería y el Ayuntamiento podrán realizar coordinadamente acciones de 

información y divulgación en el ámbito territorial del convenio (municipio de Lebrija), que 
tendrá como objetivo sensibilizar a todos los sectores y colectivos sociales que guarden 
relación con el recurso agua sobre la importancia del buen uso urbano del agua, en la 
que expresamente figure la colaboración de la Consejería para la financiación y ejecución 
de las infraestructuras, con sujeción a las normas de identidad corporativa de las partes, 
tanto durante la ejecución de las obras como una vez finalizadas.

A este respecto y según establece el artículo 32 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, aquella 
información, difusión y publicidad realizada por órganos de la Junta de Andalucía 
requerirán, entre otras cuestiones, el informe previo y vinculante de la Consejería 
competente en materia de comunicación institucional, así como la comunicación de los 
gastos previstos, con carácter previo, a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Séptima. Duración.
El presente Convenio, que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, tendrá una 

duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse por periodos de un año de duración hasta 
un máximo de cuatro años adicionales, de manera expresa y por escrito de las partes, 
siempre que se formalice con anterioridad a su fecha de vencimiento.

Octava. Causas de extinción.
La extinción del Convenio será por conclusión o cumplimiento del mismo y por 

resolución. Son causas de resolución anticipada:
• El acuerdo unánime de los firmantes.
• La finalización de las obras y del plazo de garantía de las mismas con anterioridad al 

plazo establecido en la cláusula Séptima de Duración.
• El incumplimiento de alguna de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 

de alguno de los firmantes, previo requerimiento motivado de la otra parte, que será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento, para que en un plazo de seis meses la parte 
incumplidora cumpla las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Una 
vez transcurrido este plazo y si persistiera el incumplimiento, la parte requirente notificará 
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a los firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.

• Decisión de cualquiera de las partes si sobreviniesen causas que impidiesen o 
dificultasen de forma significativa su ejecución, siempre que sea comunicada por escrito 
a la otra parte con una antelación mínima de un año.

• La suspensión definitiva del proyecto, acordada de conformidad entre las partes.
• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
• Cualquier otra causa que le sea de aplicación en virtud de la legislación vigente.

Novena. Naturaleza y régimen jurídico de aplicación.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo competente la jurisdicción 

contencioso-administrativa para conocer las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
con ocasión del mismo.

En virtud de lo establecido en el artículo 4.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, el presente Convenio queda fuera del ámbito de 
aplicación de la citada normativa, regulándose por sus propias cláusulas y se atendrá 
a las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, de las Leyes Autonómicas 9/2007, 
de Administración de la Junta de Andalucía, 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, 
y 9/2010, de Aguas de Andalucía, así como del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, y demás normativa de aplicación, todo ello sin perjuicio de la aplicación de 
los principios y criterios de la referida Ley de Contratos del Sector Público para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Décima. Remisión a la Cámara de Cuentas.
Una vez suscrito este convenio y en el plazo máximo de tres meses contados desde 

su suscripción, se remitirá electrónicamente a la Cámara de Cuentas. Igualmente se 
comunicarán las modificaciones, prórrogas o variaciones de los plazos establecidos, 
así como la alteración de los importes de los compromisos económicos asumidos y la 
extinción del mismo.

Décimoprimera. Publicación.
El presente Convenio de colaboración se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.
Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las 

atribuciones de que son titulares, los firmantes suscriben el presente Convenio, en 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo expresados.

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, don José Fiscal López; 
el Vicepresidente del Consorcio de Aguas del Huesna, don José María Villalobos Ramos 
y la Alcaldesa del Ayuntamiento de Lebrija doña María José Fernández Muñoz.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 22 de diciembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Málaga, dimanante de autos núm. 675/2015. (PP. 168/2017).

NIG: 2906742C20150013473.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 675/2015. Negociado: IA.
De: Don Welington-Casio da Silva Duran.
Procuradora: Sra. María Encarnación Tinoco García.
Letrado: Sr. David Jesús Berrocal Rengel.
Contra: Doña Nathalia Ferreira dos Santos.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 675/2015, seguido a instancia 
de Welington-Casio da Silva Duran frente a Nathalia Ferreira dos Santos se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Welington-Casio da Silva Duran 
contra doña Nathalia Ferreira dos Santos, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la 
disolución del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
abonando cada parte sus propias costas.

Una vez firme la sentencia respecto a la declaración de divorcio, líbrese exhorto al Sr. 
Juez del Registro Civil donde consta inscrito el matrimonio para su anotación conforme a 
lo previsto en el artículo 755 de la nueva LEC.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Nathalia Ferreira dos Santos, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 30 de marzo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Torremolinos, dimanante de autos núm. 168/2016. (PD. 1026/2017).

NIG: 2990142C20160000988.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 168/2016. Negociado: AR.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: BMW Bank GMBH Suc. en España.
Procuradora: Sra. Mercedes Martín de los Ríos.
Letrado: Sr. Francisco Javier Cossio Pérez de Mendoza.
Contra: Don Francisco Borja Santaella Amate.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACION

En el Procedimiento Ordinario 168/2016 seguido en el J. Primera Instancia núm. Uno de 
Torremolinos (antiguo Mixto núm. Uno) a instancia de BMW Bank GMBH Suc. en España 
contra Francisco Borja Santaella Amate, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 10/2017

En Torremolinos, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.

Vistos por mí, doña Marina Carmen Palomo Moreno, Magistrada Titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de los de esta localidad, los presentes autos de Juicio 
Ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
168 del año 2016, a instancia de la entidad BMW Bank GMBH Sucursal en España, 
representada por la Procuradora Sra. Martín de los Ríos y asistida del Letrado Sr. de 
Cossío Pérez de Mendoza, contra don Francisco Borja Santaella Amate, en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda formulada por la entidad BMW Bank GMBH 
Sucursal en España, representada por la Procuradora Sra. Martín de los Ríos, contra don 
Francisco Borja Santaella Amate, en rebeldía, debo declarar y declaro que la expresada 
parte demandada adeuda a la parte actora la cantidad de ocho mil setecientos treinta y dos 
euros con treinta y cuatro céntimos (8.732,34), una vez descontados los «intereses mora» 
(576,02 euros), «gastos devolución» (543 euros) y «gastos» (25,76 euros) reflejados en 
el certificado de saldo deudor, a consecuencia de la declaración de nulidad expuesta en 
los anteriores fundamentos jurídicos; sin perjuicio de que se siga devengando el interés 
remuneratorio hasta el completo pago de lo adeudado, según lo señalado en fundamento 
jurídico cuarto; así como debo condenar y condeno a la expresada parte demandada a 
que satisfaga a la parte actora aquella cantidad. Ello sin expresa condena en costas.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón, quedando el original en 
el Libro de los de su clase.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme 
y que contra ella podrán interponer recurso de apelación en el término de los veinte 



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

días siguientes al de su notificación. Para lo que deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 
en cuanto al depósito de determinada cantidad de dinero, en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Así, por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Francisco Borja 
Santaella Amate, en atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de notificación. 
extiendo y firmo la presente en Torremolinos, a treinta de marzo de dos mil diecisiete. El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 28 de marzo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Estepona, dimanante de procedimiento Familia Divorcio 
Contencioso núm. 772/2016.

NIG: 2905142C20160003832.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 772/2016. Negociado: JA.
Sobre: Divorcio.
De: Manuela Fayos Gómez.
Procuradora: Sra. Victoria Domínguez Valencia.
Letrado: Sr. Javier Chacón del Puerto.
Contra: Cheikhou Diop.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso 772/2016 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instruccion núm. Cuatro de Estepona a instancia de Manuela Fayos Gómez 
contra Cheikhou Diop, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 46/2017

En Estepona, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.

En nombre de S.M. el Rey, la Sra. Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Cuatro de esta ciudad y su partido, doña Isabel M.ª Pérez Vegas, ha 
visto los presentes autos de Divorcio, seguidos en este Juzgado con el núm. 772/16, a 
instancia de doña Manuela Fayos Gómez, representada por la Procuradora doña Victoria 
Domínguez Valencia y dirigida por el Letrado don Javier Chacón del Puerto, frente a su 
esposo don Cheikhou Diop, en situación procesal de rebeldía, no habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal, constando en las actuaciones las demás circunstancias personales de 
los antedichos y recayendo la presente resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que, estimando como estimo la demanda presentada por doña Manuela Fayos 
Gómez, representada por la Procuradora doña Victoria Domínguez Valencia y dirigida 
por el Letrado don Javier Chacón del Puerto, frente a su esposo don Cheikhou Diop, 
debo declarar y declaro la disolución por divorcio del matrimonio contraído entre ambos 
cónyuges litigantes en fecha 20 de diciembre de 2013, no acordándose medidas 
complementarias, y sin hacer especial imposición de las costas procesales a ninguna de 
las partes.

Líbrese y únase certificación de esta sentencia a las actuaciones, con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias.

Firme que sea esta resolución, comuníquese al Registro civil donde consta inscrito el 
matrimonio de los cónyuges litigantes, para la anotación marginal correspondiente.
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Al notificar esta sentencia a las partes, hagáseles saber que contra la misma podrán 
interponer, ante este Juzgado y en el plazo de 20 días, recurso de apelación para ante la 
Ilma. Audiencia Provincial.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado rebelde en paradero 
desconocido don Cheikhou Diop, extiendo y firmo la presente en Estepona, a veintiocho 
de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 20 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 214/2017.

Procedimiento: Despidos/ceses en general 214/2017 Negociado: A1.
NIG: 2906744S20170002230.
De: Don Juan Manuel Alcayde Guirado.
Abogado: Álvaro Jesús Aguilar Navas.
Contra: La Petite Chloe, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
214/2017 se ha acordado citar a La Petite Chloe, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 18.5.17 a las 12,25 horas para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a La Petite Chloe, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinte de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 30 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1054/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1054/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160014245.
De: Don José Daniel Atroche Lara.
Contra: Limpieza y Servicios Aplisur, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1054/2016 se ha acordado citar a Limpieza y Servicios Aplisur, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 6.6.17 a las 
10,45 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Limpieza y Servicios Aplisur, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a treinta de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 31 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 934/2016.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 934/2016 Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160012671.
De: Doña Laura Portillo Artacho.
Abogado: Rafael Ulpiano Fernández Garrote.
Contra: Purple House, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 934/2016 a 
instancia de la parte actora doña Laura Portillo Artacho contra Purple House, S.L., sobre 
Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha 20/2/17, del tenor literal 
siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de despido interpuesta por doña Laura Portillo 
Artacho frente a Purple House, S.L., declarando improcedente el despido de aquella, en 
fecha de 14 de septiembre de 2016, declararon extinguida la relación laboral a fecha de la 
sentencia y condenando a la demandada al abono a aquella la cantidad de 7.398,10 euros 
en concepto de indemnización y 344,90 euros de salarios de tramitación.

Igualmente debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la cantidad 
de 7.593,35 euros de salarios debidos, más el 10% de mora sobre salarios adeudados.

Que debo declarar y declaro que Fogasa debe estar y pasar por esta declaración.
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de 

la misma para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes 
interesadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe Recurso de Suplicación ante la Sala 
de lo Social de del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, anunciándolo ante este 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, en los cinco días siguientes a la notificación 
de esta Sentencia, debiendo consignar en metálico o mediante aval bancario en el caso 
que el recurrente no gozare del beneficio de Justicia gratuita en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado las cantidades derivadas de la anterior condena así como 
depósito para recurrir.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 

Magistrado/Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado de Administración de Justicia doy fe, en 
Málaga.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Purple House, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
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harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 31 de marzo de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1014/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1014/2016. Negociado: 4.
NIG: 2906744S20160013670.
De: Don Raúl Rodríguez Álvarez.
Abogado: David Cansino Sánchez.
Contra: Easy Sea East, S.L., José María Carrio Montiel y FOGASA.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

En los Autos número 1014/2016, a instancia de Raúl Rodríguez Álvarez contra 
Easy Sea East, S.L., y José María Carrio Montiel, en la que se ha dictado Decreto cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 106/17

Letrada de la Administración de Justicia doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz.

En Málaga, a treinta de marzo de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 24.11.2016 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga demanda presentada por Raúl Rodríguez Álvarez frente a Easy Sea East, S.L., y 
José María Carrio Montiel siendo citadas las partes para el acto de conciliación/juicio el 
día 30.3.2017.

Segundo. Al acto de conciliación/juicio no ha comparecido la parte demandante, 
entendiéndose que desiste de la acción entablada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa que motive 
la suspensión del acto de conciliación o juicio, se le tendrá por desistido de su demanda 
(art. 83.2 LRJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

- Tener por desistido a Raúl Rodríguez Álvarez de su demanda frente a Easy Sea 
East, S.L., y José María Carrio Montiel.

- Archivarlas actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta 
esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de 
la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número abierta en Banco Santander, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Easy Sea East, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto.

Dado en Málaga, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de abril de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1139/2016.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1139/2016. Negociado: 4.
NIG: 2906744S20160015199.
De: Don/Doña Bozhidar Svetlinov Katov.
Contra: Rodribell Inversiones, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1139/2016 se ha acordado citar a Rodribell Inversiones, S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día ocho de mayo de 2017 
a las 11:10 horas y 15 minutos antes el acto de conciliación previo ante el Secretario 
Judicial para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª (los juicios se celebran en la Sala de Vistas que está en la planta 
baja), debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Rodribell Inversiones, S.L., se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y 
para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a tres de abril de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, de revocación del expediente para la 
contratación de suministro mediante procedimiento abierto.

Expte. AL/SUM/04/17 RTL

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de marzo de 2017 se dictó por esta Delegación Territorial, 
Acuerdo de Inicio de expediente de contratación para el suministro de productos 
alimenticios para la Residencia de Tiempo Libre de Aguadulce (Almería).

Segundo. En el BOJA núm. 63, de 3 de abril de 2017, se publicó Resolución de 21 
de marzo de 2017, de esta Delegación Territorial por la que se anunciaba la licitación 
mediante procedimiento abierto del citado suministro. Con esa misma fecha se publicó 
en la plataforma de contratación de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de Almería.

FUNDAMENTO DE DERECHO

I. Esta Delegación Territorial resulta competente para dictar la presente Resolución 
tenor de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula 
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; Orden 
de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

II. El artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que: «Las Administraciones Públicas 
podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de 
gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención 
no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al 
ordenamiento jurídico».

Advertidos errores aritméticos en el cálculo del presupuesto de licitación que afecta 
a los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica de los licitadores y a fin de 
favorecer la mayor concurrencia posible en la futura licitación que tenga lugar, se considera 
conveniente, revocar los actos administrativos afectados por los errores mencionados y 
mantener aquellos cuyo contenido sea susceptible de conservar.

En base a lo anterior;
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R E S U E L V O

Primero. Revocar los actos administrativos afectados por los errores aritméticos en el 
cálculo del presupuesto de licitación que afecta a los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica de los licitadores y mantener aquellos cuyo contenido sea susceptible 
de conservar.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Perfil de Contratante de la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería y en el Boletin Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Exmo. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, 
pudiéndose presentar en cualquiera de los lugares que posibilita el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con los arts.121 y 122 de la citada Ley 39/2015 y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Almería, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Almería de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1024/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif modular, 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00043/ISE/2017/AL.
h) Email para consultas: almeria.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de redacción de proyecto, estudio de seguridad y 

salud, dirección de obra, direccion de ejecución y coordinación de seguridad y salud 
para las obras de reformas, mejoras y modernización en el C.E.E.E. Provincial 
Princesa Sofía, en Almería.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Almería (Almería).
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en Perfil del Contratante. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe (sin IVA): 41.322,24 euros (cuarenta y un mil trescientos veintidós euros 
con veinticuatro céntimos).

b) IVA: 8.677,67 euros (ocho mil seiscientos setenta y siete euros con sesenta y siete 
céntimos).

c) Importe total: 49.999,91 euros (cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve 
euros con noventa y un céntimos).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha 

de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través de la dirección 
indicada en el punto 1.h) de este anuncio.

7. Obtención de documentación e información. 
c) Los pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
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d) Fecha límite de obtención de información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha 
de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través de la dirección 
indicada en el punto 1.h) de este anuncio.

8. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en Perfil del Contratante. 
9. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo 
a las 23:55 horas de la fecha referida (Si el final de plazo coincidiera con sábado o 
inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en Perfil del Contratante. 
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Aclaraciones: Ver horario de la Agencia: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
La presentación a través del servicio de Correos exigirá el anuncio de la remisión de 

su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama 
al número del registro indicado en el apartado 1. La presentación de solicitudes 
podrá realizarse en el resto de registros de la Agencia Pública.

e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas. 

a) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de 
la Agencia.

11.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 euros.

 Almería, 7 de abril de 2017.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1023/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560; Fax: 954 994 579. 
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00048/ISE/2017/SE. 
h) Email para consultas: sevilla.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de sustitución de cubierta en edificio de infantil en 

el CEIP Bernardo Barco de la Campana (Sevilla).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: La Campana.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Doscientos setenta y nueve mil seiscientos cincuenta euros (279.650,00 euros).
b) IVA: Cincuenta y ocho mil setecientos veintiséis euros con cincuenta céntimos 

(58.726,50 euros).
c) Importe total: Trescientos treinta y ocho mil trescientos setenta y seis euros con 

cincuenta céntimos (338.376,50 euros).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través 
de la dirección indicada en el punto 1.h) de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
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c) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los 
registros de la Agencia Pública. La presentación a través del servicio de Correos 
exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al Órgano de Contratación, en el 
mismo día, mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico a la dirección del 
registro indicado en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Apertura sobre 3 y oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, 
página web de la Agencia. 

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 7 de abril de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 7 de abril de 2017, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1025/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5, 41927, Mairena del Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560; fax: 954 994 579. 
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00051/ISE/2017/SE. 
h) Email para consultas: sevilla.agenqciaedu@juntadeandalucia.es.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de sustitución de muros de contención en el CEIP 

Maestro Manuel Gómez, de Coria del Río (Sevilla).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Coria del Río.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe: Ciento treinta y seis mil trescientos sesenta y tres euros con sesenta y 
cuatro céntimos (136.363,64 euros).

b) IVA: Veintiocho mil seiscientos treinta y seis euros con treinta y seis céntimos 
(28.636,36 euros).

c) Importe total: Ciento sesenta y cinco mil euros (165.000,00 euros).
5. Garantías. 

a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información. 
a) Los pliegos están puestos a disposición de los licitadores en el Perfil del Contratante, 

en la dirección indicada en el punto 1.e) de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles 

antes de la fecha de finalización de ofertas, formulando dudas y consultas a través 
de la dirección indicada en el punto 1.h) de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en el Perfil del Contratante.
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c) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, así como en el resto de los 
registros de la Agencia Pública. La presentación a través del servicio de Correos 
exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al Órgano de Contratación, en el 
mismo día, mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico a la dirección del 
registro indicado en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Apertura Sobre 3 y Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, 
página web de la Agencia. 

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 7 de abril de 2017.- El Gerente, José Manuel González Zarco.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y vivienda

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la 
contratación de servicios que se cita, por el procedimiento abierto con múltiples 
criterios de adjudicación. (PD. 1021/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Calle Pablo Picasso, s/n, C.P. 41018, Sevilla.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.

puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2016/000354.

2. Objeto del contrato. 
a) Título: Servicio de limpieza de oficinas y aseos para los puertos de Estepona, La 

Atunara y Marbella.
b) Lugar de ejecución/entrega: Puertos de Estepona, La Atunara (La Línea de la 

Concepción) y Marbella.
c) Plazo de ejecución: 3 años.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 52.204,24 euros, IVA (21%): 10.962,89 euros. Total: 63.167,13 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 87.007,05 euros.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.

a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 

en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de 

presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el perfil del contratante información adicional o 

la respuesta a consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.

a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto (15) día natural, a contar desde el siguiente 
al de la fecha de publicación del anuncio en BOJA. Si ese día coincidiese en 
sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente 
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa 
deberá justificar la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante télex, telegrama 
o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por 
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el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo 
señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.
Núm. de fax del Registro: 955 007 201.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 
la apertura del sobre núm. 3.

d) Admisión de variantes: No.
9.  Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas. Si la fecha coincidiese en sábado, 
domingo o festivo, se celebrará el primer día hábil posterior distinto a los anteriores. A 
las 12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del 
adjudicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- El Director, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Secretaria General Técnica, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de servicios que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Justicia e Interior hace pública la formalización del contrato de 
servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio de 

Contratación.
Expediente: 2016/000085.

2.  Objeto del contrato: Servicio de desarrollo y ampliación de los sistemas de información 
de la Consejería de Justicia e Interior.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación del gasto: Ordinaria.
Tramitación del expediente: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
División en lotes: No.

4.  Presupuesto base de licitación: Un millón ciento quince mil setecientos dos euros 
con cuarenta y ocho céntimos, IVA excluido (1.115.702,48 €). Importe total: un millón 
trescientos cincuenta mil euros (1.350.000,00 €), de los cuales (234.297,52 €) 
corresponden al 21% de IVA.

5. Fecha de adjudicación: 2 de marzo de 2017.
Contratista: Everis Spain, S.L.U., CIF núm. B-82387770.
Importe de adjudicación: Setecientos noventa y un mil quinientos cincuenta y tres 

euros con cuarenta céntimos (791.553,40 €) IVA excluido, a lo que le corresponde 
un IVA de ciento sesenta y seis mil doscientos veintiséis euros con veintiún 
céntimos (166.226,21 €), siendo el importe total de novecientos cincuenta y siete 
mil setecientas setenta y nueve euros con sesenta y un céntimos (957.779,61 €).

6. Fecha de formalización: 27 de marzo de 2017.

Sevilla, 5 de abril de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de 
Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía, por la que se anuncia la licitación del contrato que se cita. (PD. 
1022/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión 

Patrimonial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jenrique.perez.mendez@juntadeandalucia.es.
8. Dirección internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: NET271875.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Administrativo Especial.
b) Descripción: Trabajos selvícolas y forestales en el monte Majarambú, término 

municipal de Castellar de la Frontera, Cádiz.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Castellar de la Frontera (Cádiz).
e) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77200000-2.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe: 315.439,17 € (IVA excluido). IVA (21%) 66.242,23 €. Total. 381.681,40 € 
(IVA incluido).

b) Valor estimado del contrato: 315.439,17 € (IVA excluido).
5.  Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 4.5.2017, a las 12:00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 277 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 19.5.2017, a las 11:30 horas..

9.  Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del 
adjudicatario, con un importe máximo de 1.000,00 euros.

10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil 

del Contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos 
subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- La Directora, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones al amparo 
de la Orden 23 octubre de 2009.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial , sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015.

Expte. núm.: 14/2010/J/370.
CIF: B29582517.
Interesado: Circulo Empresarial para la Formación, S.L.
Domicilio: C/ Alcalde Fernández de Mesa y Porras, 1.
Acto notificado: Resolución de Inicio Reintegro.
Extracto: Resolución de Inicio Reintegro.

Córdoba, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de reintegro de subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Formación para el Empleo, de 
esta Delegación Territorial , sito en C/ María Malibrán, s/n, de Córdoba, en un plazo de 10 
días hábiles desde la publicación de este anuncio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 39/2015 .

Expte. núm.: 14/2011/J/776.
CIF: G11523305.
Interesado: Asociación Hombre y Universo.
Domicilio: C/ Cisne, 6, bajo, Granada.
Acto notificado: Resolución de liquidación.
Extracto: Resolución de liquidación.

Córdoba, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución del 
recurso de reposición contra resolución de reintegro de subvención.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2.

Expediente: 18/2011/J/1326/18-1.
Interesado: Instituto Superior de Práctica Empresarial, S.L.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición presentado a la resolución de 

reintegro de subvención.
Fecha: 30 de marzo de 2017.
Plazo: Dos meses.
Recurso: Contencioso-Administrativo.

Granada, 10 de abril de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica Resolución del 
procedimiento sancionador en materia de industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-10/2017.
Interesado: Ángel Zapata Flores.
Infracción: Grave art. 31.2.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Sanción: 3.005,07 euros.
Fecha: 16 de marzo de 2017.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles.

Granada, 10 de abril de 2017.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, párrafo segundo, de la Ley 39/2015, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado.»



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 282 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 2 de febrero del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos 
relativos al Registro de Empresas Acreditadas de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los 
siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, haciendoles saber que para su conocimiento integro podrán 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
el Servicio de Administración Laboral «Sección de Ordenación Laboral» en la sede de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantin, Edificio 
Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación: 

Núm. de Expte.: REA INS_2016_49485.
Interesado: Don José Luís Ajíz Alfonso en representación de la Empresa Duna 

Decoración, S.L., con CNIF: B41767344.
Acto: Notificación Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Fecha: 22 de noviembre del 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: REA INS_2016_53157.
Interesado: Doña Emilia Molina Rodríguez, en representación de la Empresa Asterión 

Montajes Integrales, S.L., con CIF: B90271958.
Acto: Notificación Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Fecha: 20 de diciembre del 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: REA INS_2016_53078.
Interesado: D. Alonso Fernando Andrade, en representación de la Empresa Gester 

Ingeniería y Proyectos, S.L.U., con CIF: B91757559.
Acto: Notificación Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Fecha: 2 de diciembre del 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 2 de febrero de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 1 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a Inscripción de Delegado/a de Prevención de Riesgos 
Laborales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, 
haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Administración 
Laboral «Sección de Ordenación Laboral» en la sede de esta Delegación Territorial, sita 
en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación: 

Interesado: Don José Manuel Tallafet Béjar.
NIF: 28522532W.
Acto: Notificación Certificado de Inscripción.
Fecha: 18 de enero del 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Interesada: Doña María Luisa Romero Galera.
NIF: 32058369A.
Acto: Requerimiento de subsanación.
Fecha: 1 de febrero del 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Interesada: Doña Elisabet García Jiménez.
NIF: 53280005E.
Acto: Requerimiento de subsanación.
Fecha: 2 de febrero del 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 1 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a la habilitación de un Libro de Subcontratación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo al interesado  
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio la notificación del acto administrativo que se cita, haciéndole saber que 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral «Sección de 
Ordenación Laboral» en la sede de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Grecia, 
s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación: 

Núm. de Expte.: L-2243/16.
Interesado: Diplex Solutions, S.L., con CIF: A41092032.
Acto: Requerimiento de subsanación.
Fecha: 8  de noviembre del 2016.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 1 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo al Registro de Empresas Acreditadas de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto 
administrativo al interesado que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, 
se hace por medio del presente anuncio la notificación del acto administrativo que se 
cita, haciéndole saber que para su conocimiento integro podrá comparecer en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Administración 
Laboral «Sección de Ordenación Laboral» en la sede de esta Delegación Territorial, sita 
en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación: 

Núm. de Expte.: REA REN_2016_30972.
Interesada: Doña Berta del Carmen Rodríguez Lorenzo, en representación de la 

Empresa tecnoaguas Ocaña, S.L., con CIF: B91957217.
Acto: Notificación resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Fecha: 12 de enero de 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 7 de marzo del 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a Inscripción de Delegado/a de Prevención u órgano especifico que lo 
sustituya.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación del acto administrativo que se cita, haciéndole 
saber que, para su conocimiento integro podrá comparecer en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral 
«Condiciones de Trabajo» en la sede de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación: 

Interesado: Don Arturo Da Silva Cordero.
NIF: 28912616Y.
Acto: Notificación certificado de inscripción.
Fecha: 24 de enero del 2017.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 7 de marzo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución 29 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, 
se notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al 
procedimiento de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE(CVOCA)760-
2015-0006648-1 APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2015-00006648-1 Emsahel Muagni, María Elena
DNI 45.099.930-N Desconocido Citación para valoración 

grado de discapacidad

Cádiz, 29 de marzo de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5, de la Ley 30/1992, y carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos referentes al procedimiento de 
reconocimiento de la situación de dependencia.

Nº EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/3780074/2010-93 Carrillo Castro, Antonia La Línea de la 
Concepción Citación para valoración

SISAAD01-11/380914/2016-92 Santiago Cortés, Javier La Línea de la 
Concepción Citación para valoración

SAAD01-11/2325005/2009-53 González López, José Antonio Sanlúcar de Barrameda Petición Informe de Salud
SAAD01-11/4037779/2011-72 Delgado Delgado, Inmaculada Algeciras Petición Informe de Salud

SAAD01-11/7558781/2015-67 Rodríguez Blanco, Juan La Línea de la 
Concepción

Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/216747/2016-49 Marín Mena, Antonia La Línea de la 
Concepción

Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/313031/2016-12 Ruiz Redondo, Antonia Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/420721/2017-32 López Coronilla, Antonio Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7559075/2015-94 Tellez Maillo, Adela Araceli San Roque Resolución de cierre del 
procedimiento por caducidad

SISAAD01-11/217785/2016-20 Verano Serpa, Rafael El Puerto de Santa 
María

Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/341217/2016-68 Benítez Aragón, Agustina Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7341718/2014-79 Benítez Pérez, Josefa Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/4044094/2011-65 Fernández Fernández, Francisco Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/2342716/2009-81 Serrano García, José Cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SISAAD01-11/345415/2016-95 Marente González, María Dolores Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/2025078/2009-26 Soto Moreno, Inés El Puerto de Santa 
María

Resolución de revisión de grado de 
dependencia

SAAD01-11/6722929/2013-28 Mariscal Márquez, María San Martín del Tesorillo Resolución de inadmisión de solicitud 
de revisión

SAAD01-11/4251484/2011-04 Anaya Molinillo, María Luisa Setenil de la Bodegas Resolución de revisión de grado de 
dependencia

Cádiz, 5 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, de la Ley 39/2015, y carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de importe aplazado efectos retroactivos de la prestación económica 
por cuidados en el entorno familiar, correspondientes al procedimiento de 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar el requerimiento de 
documentación para su tramitación.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE 
CAUSANTE

APELLIDOS Y NOMBRE 
DEL NOTIFICADO

LOCALIDAD
DE NOTIFICACIÓN CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/111735/2007-90 LOZANO CARRERO, MARÍA LUZ MARÍN CAZALLA, DIEGO ALGECIRAS SEGUNDO REQUERIMIENTO CON 
CADUCIDAD DE APORTACIÓN 
DOCUMENTAL PARA DEVENGADA Y 
NO PERCIBIDA

Cádiz, 5 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes 
de reconocimiento de discapacidad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, 
se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Administrativos referentes al 
procedimiento de reconocimiento de discapacidad.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-1999-11027544-1 Espinosa de los Monteros, Alfonso Cádiz Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2000-11031434-1 Toledo Rosa, Victor Manuel Cádiz Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2004-11024294-1 Vivas Fernández, Carmen Cádiz Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2005-11024403-1 Granadino Pimentel, Manuela Jerez de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2009-11007153-1 Robles Marín, Carmen Sanlucar de Barrameda Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2010-00008675-1 Álvarez Batista, Arturo San Fernando Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2011-00024328-1 Cano Mejías, Carmen Jerez de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2011-00035414-1 García Guerra, Rocío Jerez de la Frontera –Acuerdo de inicio de 
Revisión de Oficio– Citación 
para Reconocimiento Grado 
de Discapacidad

(CVOCA)760-2012-00025747-1 Ramírez Fernández, Antonio Olvera –Acuerdo de inicio de 
Revisión de Oficio– Citación 
para Reconocimiento Grado 
de Discapacidad

(CVOCA)760-2013-00035521-1 Larosi Hasan, Mahayuba Cádiz Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00006489-1 Moreno Ballesteros, Manuel Chiclana de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00013544-1 Sánchez Vilariño, Inmaculada Chiclana de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00014486-1 Soleimane Chami, Nawal Sanlucar de Barrameda Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00014781-1 Pereira Garrido, María del Rocío Chiclana de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00015582-1 Algeciras Pérez, Rubén Jerez de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

(CVOCA)760-2016-00018049-1 Marente García, Jennifer Jerez de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página 2�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

(CVOCA)760-2016-00019634-1 Herrera Palacios, Concepción Jerez de la Frontera Citación para Reconocimiento 
Grado de Discapacidad

Cádiz, 5 de abril de 2017.- El Delegado.- Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5, de la Ley 30/1992, y carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

11645-1/2016 FERNANDEZ SANTIAGO, 
CRISTINA 75910330A ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33779-1/2016 GARCIA MESA, MANUEL 
31840196P ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40756-1/2016 BONILLA RICO, MARIA 
FRANCISCA 19889280F ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28866-1/2016 VALLEJO AMBITE, RAMON 
JOSÉ 75756885Z CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40225-1/2016 CUADRADO VELASCO, ANA 
MARÍA 31263666L CÁDIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

63086-1/2014 OLIVARES MATEOS, ANA 
GEMA 75813151E

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE ACUERDA EL REINTEGRO DE LAS AYUDAS DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40687-1/2016 QUIÑONES VACA, 
FRANCISCO 31229894B

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43587-1/2016 GOMEZ MONTERO, BELLA 
EVA 44058204W

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

3073-1/2017 MUÑOZ FERNANDEZ, 
VERÓNICA 48971091C

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33228-1/2016 REINA ROMAN, MARIA 
NIEVES 32099354W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

33319-1/2016 DURAN PARRA, JOSE 
ANTONIO 31602228K 

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

34290-1/2017
RODRIGUEZ CLAVIJO, 
MARIA ESMERALDA 
31663380Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD..

34866-1/2016 SOJO NARANJO, JUAN 
31600448N

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38607-1/2016 ROMAN BARRONES, MARIA 
DEL CARMEN 31574017P

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1990-1/2017 SOTO GALLEGO, ALEJO 
32068362Z

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1994-1/2017 ROMERO ORTEGA, JUANA 
31649187 

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39919-1/2016 MARIN GOMEZ, MANUEL 
29054257J 

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

53171-1/2014 PEREZ RODRIGUEZ, JOSE 
LUIS 45710681K

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE AUMENTA LA CUANTIA DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

35121-1/2016 QUINTERO DE CARVALHO, 
BARBARA 45336041M

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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Nº EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

39264-1/2016 MAMANI HUANCA, CARMEN 
ROSA 49622620M

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42905-1/2016 POSADA MORALES, ANA 
44964762S 

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

16309-1/2015 AHMED SALMA, FATMA 
X512719Q ROTA 

NOTIFICACIÓN DE LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS 
SOCIALES POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

45227-1/2014 SBIHI EL GRINI, HORIA 
49619227Q SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE AUMENTA LA CUANTIA DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

60007-1/2014
DELGADO MENDOZA 
CABALLERO, MARIA JOSÉ 
34049739X

SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE ACUERDA EL REINTEGRO DE LAS AYUDAS DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

21218-1/2015 PAYAN PALOMINO, 
PATRICIA 75771044M SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE AUMENTA LA CUANTIA DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

 34709-1/2016 CARRASCO GARCIA, 
JESUS MARÍA 52320768T

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6242-1/2017 HERNANDEZ GONZALEZ, 
ANGUSTIAS 31609626J

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

1639-1/2016 DUARTE GARCIA, ANTONIO 
31216012K

VEJER DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DE LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS 
SOCIALES POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

35444-1/2016 COSTIN TRANDAFIR, SILVIU 
X8904153W VILLAMARTIN RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

35792-1/2016 RIOS CALAHORRO, ISRAEL 
53580835N VILLAMARTIN RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 6 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicas 
las resoluciones de extinción de la prestación económica de dependencia 
reconocida a los beneficiarios que se citan, no habiendo sido posible la práctica 
de la notificación de las citadas resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido y, 
de conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publican para que sirvan 
de notificación, las resoluciones dictadas por esta Delegación Territorial, por las que 
se acuerda las resoluciones de extinción del derecho a la prestación económica de 
dependencia a los beneficiarios o, en su caso, a sus herederos que se citan en el Anexo 
adjunto.

A N E X O

EXPTES. REFERIDOS A LA LOCALIDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)

Doña Carmen Herrera Pérez (DNI: 31537012-X).
Don José Manuel Pérez Herrera (DNI 31656561-S).
Don Juan Pedro Pérez Herrera (DNI 31576108-Y).
Don Manuel Pérez Herrera (DNI 31601906-K).
Don Rafael Pérez Herrera (DNI 31614732-J).

C/ Mercedes, núm. 1, barriada Torresoto. CP 11405, Jerez de la Frontera (Cádiz).
SAAD (1340608/2008-71).
Extinción (453-9470-4).
Fecha resolución: 26.8.2016.

Cádiz, 10 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de guarda con fines de adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de 
adopción a doña Inmaculada Sánchez Güiza con DNI 32055596J al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 6 de julio de 2016, por la 
que se constituye la guarda con fines de adopción del menor C.S.G., designando a tales 
efectos a las personas seleccionadas identificadas en documento aparte estableciendo 
las condiciones recogidas en el art. 27 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135), así como las acordadas por la entidad 
pública en interés del menor.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 6 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 31 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de audiencia, 
adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a los padres del menor K.K., don Abdenabi 
Ben Ahmed y doña Zahra Bent Abdemalek, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica acuerdo por el que se concede trámite de audiencia para 
poner de manifiesto el procedimiento instruido por término de 10 días hábiles, a fin de que 
pueda presentar las alegaciones y documentos que estime conveniente adoptado en el 
expediente de protección núm. 352-2017-00000526-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 31 de marzo de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de desamparo de 5 de abril de 
2017, adoptada en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor I.D., doña 
Ramatoulaye Diallo, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se 
notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 5 de 
abril de 2017, adoptada en el expediente de protección núm. 352-2017-00000389-1, por 
la que se acuerda:

1. Declarar la situación de desamparo del menor I.D., nacido/a el día 1 de mayo de 
1999, y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho menor de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

2. Constituir el acogimiento residencial de I.D. que será ejercido por la dirección del 
Centro Juan Ramón Jiménez de Huelva.

3. El menor podrá ser visitado por sus familiares y allegados en el Centro, los días y 
horarios que se establezca por el mismo al efecto. 

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 6 de abril de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 6 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo de 5 de abril de 2017, adoptado en el expediente de protección que 
se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a los padres del menor A.E.H., don 
Ahmed El Horichi y doña Souad, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio 
por el que se notifica Acuerdo del/la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de fecha 5 de abril de 2017, adoptado en el expediente de protección núm. 352-
2017-00001240-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al menor A.E.H., nacido el día 
24 de noviembre de 2002.

2. Designar como Instructor/a del procedimiento que se inicia a la funcionaria código 
núm. 569607.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, 
según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 6 de abril de 2017.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de las Resoluciones 
dictadas en los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial 
del Estado, notificándole a los expedientados, que a continuación se relacionan, que las 
referidas Resoluciones se encuentran a su disposición en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, sito en 
calle Hermanos Machado, núm. 4, planta baja, 04071 Almería.

Expediente: 04-000004-15-P.
Empresa imputada: Dibeal Europa, S.L. CIF: B83915959.
Último domicilio conocido: Avda. Industria, 10-28, P.I. Antonio del Rincón, C.P. 45222 

Borox (Toledo).
Trámite que se le notifica: Resolución de sobreseimiento del expediente sancionador.

Expediente: 04-000017-15-P.
Empresa imputada: Comercio Europeo Chino. CIF: B85303899.
Último domicilio conocido: C/ Fabero (P.I. Cobo Calleja), 6, C.P. 28947 Fuenlabrada 

(Madrid).
Trámite que se le notifica: Resolución de sobreseimiento del expediente sancionador.

Almería, 7 de abril de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo que 
se cita.

Con fecha 3 de febrero de 2017, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía 
en Almería, en el expediente de protección número (DPAL)352-2016-00005093-1 
(EQM3), referente al menor B.L.L., resuelve el establecimiento de régimen de relaciones 
familiares.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a don Adrián 
López Ceba, al intentarse la notificación en dos ocasiones en el domicilio que consta 
en el expediente y encontrarse aquel ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, Edificio Bola Azul, 4.ª planta, para su 
completo conocimiento.

Almería, 10 de abril de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 5 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica Requerimiento de 
documentación relativo a solicitudes de Titulo de familia numerosa de los 
interesados que se indican en los expedientes que se relacionan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han resultado infructuosos los intentos de notificación 
practicados a los interesados que se relacionan al final, se publica el presente extracto 
del acto dictado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de Prevención y Apoyo 
a la Familia, Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal 6. Edificio Administrativo, 4.ª planta, 11008, Cádiz. Caso de no 
presentarse en dicho plazo, se les tendrán por desistido de su solicitud y se procederá al 
archivo de las mismas, emitiéndose resoluciones en este sentido, de conformidad por lo 
establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

NÚMERO DE EXPTE. DNI NOMBRE Y APELLIDOS MUNICIPIO 

394-2012-00009635-1 X-6850444--D SONIA FONTORA SILVERA EL PUERTO DE SANTA MARÍA 
(CÁDIZ)

394-2016-00000908-1 32.076.542-Y AZUCENA PATERNA PUERTAS JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2016-00006056-1 75.883.113-H AMINA GUTIERREZ ORTUÑO ALGECIRAS (CÁDIZ)

394-2015-15426-1 X-4454272-T GINA M. MUÑOZ VILLAQUIRAN EL PUERTO DE SANTA MARÍA 
(CÁDIZ)

394-2005-001707-1 75.869.126-S INMACULADA DURAN FDEZ. JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2012-12937-1 X-1577243-H DIOP OUSMANE LA LINEA DE LA CONCEP 
(CÁDIZ)

394-2011-14368-1 S-4235456-F ERIKA PINZON RAMÍREZ CHICLANA DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2016-10474-1 X-4327021-P AHMED ETTAYIBI ALGECIRAS (CÁDIZ)

394-2016-11307-1 44.062.815-J RAQUEL GALVÁN CABRERA CHICLANA DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2016-11662-1 X-3756464-N WEIXIN MA LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
(CÁDIZ)

394-2016-12008-1 75.955.867-T RAQUEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ SAN ROQUE (CÁDIZ)

394-2016-11638-1 75.869.975-J MOISES GARCÍA APARICIO JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ) 

394-2016-12233-1 Y-2654848-H MARIANA CUCCI SAN ROQUE (CÁDIZ)

Cádiz, 5 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
publicación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se notifica requerimiento de 
documentación relativo a solicitudes de título de familia numerosa de los 
interesados que se indican en los expedientes que se relacionan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que han 
resultado infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados que se 
relacionan al final, se publica el presente extracto del acto dictado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la 
Familia, Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sita en 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Administrativo. 4.ª planta, 11008 Cádiz. Caso de no presentarse 
en dicho plazo, se les tendrá por desistidos de su solicitud y se procederá al archivo de 
las mismas, emitiéndose resoluciones en este sentido, de conformidad por lo establecido 
en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

NÚMERO DE EXPTE. DNI NOMBRE Y APELLIDOS MUNICIPIO

394-2005-11001820-1 52.312.957-D MARÍA GUERRERO LUNA ROTA (CÁDIZ)

394-2016-00011964-1 32.069.721-Q SARA FERNÁNDEZ JAÉN JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2016-00012595-1 X08579080-B IULIANA BOZGAM ALGECIRAS (CÁDIZ)

394-2016-13990-1 X-4454272-T CHEIK YACINE DIOP LA LÍNEA DE LA CONCEP. 
(CÁDIZ)

394-2017-000931-1 X-9202219-B HASNAE BEN OMAR ALGECIRAS (CÁDIZ)

394-2012-00727-1 5971126 ABDELMOUMEN EL KHAMLICHI SAN ROQUE (CÁDIZ)

394-2017-00849-1 31.234.815-X LUIS FERNANDO PARODI DE LA FUENTE CHICLANA DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

394-2017-00935-1 48.972.144-S MARÍA DEL CARMEN ALFARO LÓPEZ SAN FERNANDO (CÁDIZ)

Cádiz, 10 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
publicación.»



Número 72 - Martes, 18 de abril de 2017

página �0� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica el acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador que se cita, en materia sanitaria. 

Intentada infructuosamente la notificación del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento 
Sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa de la normativa 
general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y 44 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto, para la retirada del documento de pago y 
constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 1.ª planta, respecto 
del acto notificado que a continuación se indica:

- Expediente núm.: 55/17.
- Notificada a: Emsabe, S.L. (Llorens Salón de Juegos).
- CIF: B41227430.
- Último domicilio: C/ Sierpes, núm. 26, Sevilla.
-  Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador y Modelo 

de Hacienda 097.
-  Alegaciones: Plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 10 de abril de 2017.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
resoluciones en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a 
efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio con el fin de notificar a los interesados que más abajo se relacionan 
resoluciones en materia de pensiones no contributivas. Para el conocimiento íntegro de 
las resoluciones los interesados podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita 
en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 9,00 a 14,00 
horas). La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación. Contra las referidas resoluciones cabe interponer ante esta 
Delegación Territorial reclamación previa a la vía de la jurisdicción social dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de este anuncio.

Nº Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI

(DPSE)751-2015-00009847-2 Concesión PNC SALVADOR LEBAÑIEGOS ROCHA 28532480Z

(DPSE)751-2016-00004764-2 Concesión PNC DANIEL PANIAGUA JIMENEZ 44650833J

(DPSE)751-2016-00005624-2 Concesión PNC JONATHAN ABREU TORRALBO 29507613Q

(DPSE)751-2016-00005625-2 Concesión PNC EVANGELINA CASTILLO RIVERA 34033933M

(DPSE)751-2016-00005865-2 Concesión PNC MIGUEL ANGEL LOPEZ GRANADO 28480636N

(DPSE)751-2016-00005960-2 Concesión PNC ISRAEL JOSE MORENO CENTENO 28811568C

(DPSE)751-2016-00006727-2 Concesión PNC JOSE MARIA MARTINEZ FERNANDEZ 76628093M

(DPSE)751-2016-00007014-1 Concesión PNC VICENTE MELCHOR CASULLA 18863566R

(DPSE)751-2016-00007471-1 Concesión PNC ENCARNACION SERRANO SERRANO 77585257R

(DPSE)751-2014-00008513-2 Denegación PNC JUAN JOSE PAVON PERAL 38082552A

(DPSE)751-2015-00003113-2 Caducidad FARID BAGDAD MIZZIAN 45311873X

(DPSE)751-2015-00004482-2 Denegación PNC MARIA NIEVES MARTINEZ JIMENEZ 75393114B

(DPSE)751-2015-00008119-2 Denegación PNC CONCEPCION AMAYA SALGUERO 30246019F

(DPSE)751-2015-00010338-2 CADUDICAD JOSE ANTONIO IGLESIAS PEREZ 28837968Q

(DPSE)751-2016-00000156-2 Concesión PNC MONICA PEREZ GOMEZ 30240937P

(DPSE)751-2016-00000416-2 DESISTIMIENTO PILAR DEL MARMOL PRIEGO 52245749F

(DPSE)751-2016-00001323-2 Denegación PNC EDUARDO VARGAS VILLAREJO 45660959W

(DPSE)751-2016-00001506-2 CADUDICAD ANA VIRGINIA MERCEDES TRONCOSO 29534573C

(DPSE)751-2016-00002151-2 CADUDICAD MARIA DOLORES HERRERA GONZALEZ 28629371Y

(DPSE)751-2016-00003478-2 Concesión PNC MANUEL REYES REYES 21154653N

(DPSE)751-2016-00003525-2 CADUDICAD JOAQUIN LUJAN LECHUGA 20061697Q

(DPSE)751-2016-00003749-2 CADUDICAD MOHAMMED AMGHAR EL KAMMOURI 30267347Z

(DPSE)751-2016-00004739-2 Caducidad JORGE EDUARDO BRADFORD CUSSAC X3592428N

(DPSE)751-2016-00004776-2 Denegación PNC MARIA LUISA SIMON MORA 46621102X

(DPSE)751-2016-00005018-2 Denegación PNC M.ª INMACULADA TUDELA HERRERA 05218684F

(DPSE)751-2016-00005156-2 Denegación PNC ROSARIO ESTRELLA SOUSA LOPEZ 28679604F
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Nº Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI

(DPSE)751-2016-00005400-2 Concesión PNC JOSE NAVARRO VARGAS 50068069J

(DPSE)751-2016-00005623-2 Concesión PNC CONCEPCION GONZALEZ OJEDA 44953476E

(DPSE)751-2016-00005763-1 Concesión PNC LUIS JIMENEZ CASTAÑO 26173751G

(DPSE)751-2016-00005992-1 CADUDICAD ROSARIO VALLEJO VARELA 28418211D

(DPSE)751-2016-00006009-1 CADUDICAD ILSE ARTEAGA DE RODRIGUEZ X5576570J

(DPSE)751-2016-00006064-2 CADUCIDAD MARIA RUIZ BULNES 28781221X

(DPSE)751-2016-00006140-2 Concesión PNC LUCAS SUERO VAZQUEZ 74838427S

(DPSE)751-2016-00006352-1 Concesión PNC BERTULFO URGUELLE CRUZ MERCHAN 28982519N

(DPSE)751-2016-00006606-2 Concesión PNC MARIANO GUTIERREZ NAVARRO 28829801Z

(DPSE)751-2016-00006665-1 Concesión PNC ROSARIO VERA PORTILLO 28420578F

(DPSE)751-2016-00006668-1 Concesión PNC PABLO CALZADA LORENZO 28346131B

(DPSE)751-2016-00006809-1 CADUDICAD JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ 75360217G

(DPSE)751-2016-00006948-2 Concesión PNC JOSE LUIS LOPEZ CERVANTES 52695717A

(DPSE)751-2016-00007244-1 Concesión PNC MARIA IRIS PATIÑO JIMENEZ 28985672Z

(DPSE)751-2016-00007247-1 Concesión PNC MANUEL LOPEZ ALVAREZ 27899782T

(DPSE)751-2016-00007364-1 Concesión PNC M.ª ANGELES CARMONA SOTO 28554868T

(DPSE)751-2016-00007533-2 Concesión PNC ISMAEL SEPULVEDA TRUEBA 48807527D

(DPSE)751-2016-00007732-1 Concesión PNC MANUELA FLORES CAMPOS 28587156L

(DPSE)751-2016-00007747-1 Concesión PNC ROMAN CLAUDIO SANTOS 28345141X

(DPSE)751-2016-00007788-2 Denegación PNC FRANCISCO CASTRO GUTIERREZ 28667287H

(DPSE)751-2016-00007870-1 Concesión PNC ANTONIO RAMIREZ MONTERO 09371845N

(DPSE)751-2016-00007949-2 Concesión PNC ISMAEL VIZARRAGA GABARRI 30246892Y

(DPSE)751-2016-00008630-1 Concesión PNC CRISTOBAL PAVON BARRAGAN 28324325D

(DPSE)751-2016-00008765-1 Concesión PNC FCO. JAVIER ROMAN MORILLAS 28335052H

(DPSE)751-2016-00008918-1 Concesión PNC MARIA JOSE MUÑOZ MORA 75548167K

(DPSE)751-2016-00009334-1 Concesión PNC CRISTINE MAY DENNIS ROOKE 05397609S

(DPSE)751-2016-00009389-1 Concesión PNC RAFAEL JIMENEZ CORTES 29716296C

(DPSE)751-2016-00009456-1 Concesión PNC ANGEL MANUEL VALLEJO LOPEZ 28372099N

(DPSE)751-2016-00009558-2 Denegación PNC MARIA JOSEFINA VALDES PEREZ 54435323G

(DPSE)751-2016-00009829-1 Denegación PNC CARMEN CORTES DOMINGUEZ 28416387W

(DPSE)751-2016-00010075-1 Denegación PNC JERONIMO HERRERA LOPEZ 28388305A

(DPSE)751-2016-00010080-1 Denegación PNC DOLORES NOGALES VAZQUEZ 28418420B

(DPSE)751-2016-00010149-2 Denegación PNC REMEDIOS MACHUCA PARTIDA 28702925Y

(DPSE)751-2016-00010467-1 Concesión PNC CONCEPCION TEJERINA LEON 28453175J

(DPSE)751-2016-00010500-1 Concesión PNC MARIA CONCEPCION MONTERO CANDELA 28401293L

(DPSE)751-2016-00010547-1 Concesión PNC ANTONIO REYES VALVERDE 75348904F

(DPSE)751-2016-00010641-1 Concesión PNC SEBASTIAN MEDINA CASTEJON 28389953H

(DPSE)751-2016-00010799-1 Denegación PNC ANGELES NUMANCIA GONZALEZ 28420461M

(DPSE)751-2016-00010846-1 Concesión PNC MOHAMED SELAMA LEFDIL 49183425H

(DPSE)751-2016-00010931-1 Denegación PNC ANA DELGADO DELGADO 75299822F

(DPSE)751-2016-00011219-1 Concesión PNC M.ª ROSARIO PONCE RODRIGUEZ 28418625D

(DPSE)751-2017-00000208-1 Denegación PNC MOHAMMED BELASRI ACHOURI 04234690E

(DPSE)751-2017-00000250-2 Denegación PNC MANUEL GALVAN GARCIA 52266925T

(DPSE)751-2017-00000734-2 Denegación PNC AMBROSIO ROMERO GARCIA 18913797T
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Nº Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI

(DPSE)751-2017-00000778-1 Concesión PNC JUAN ARZA NAPAL 28350306T

(DPSE)751-2017-00000795-1 Denegación PNC JOSE VILELLA RICO 28386323E

(DPSE)751-2017-00001279-1 Denegación PNC MANUELA RODRIGUEZ EXPOSITO 28276625B

(DPSE)751-2017-00001732-2 Denegación PNC FRANCISCO JOSE GORDILLO PRIETO 29549412R

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
mencionada Ley y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 10 de abril de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a 
efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio con el fin de notificar a los interesados que más abajo 
se relacionan actos administrativos en materia de pensiones no contributivas. Para el 
conocimiento íntegro de los actos los interesados podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 
9:00 a 14:00 horas). La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación. Transcurrido el plazo de quince días sin que se 
produzca la manifestación de los interesados, estos continuarán como beneficiarios de 
las prestaciones que actualmente tienen reconocidas.

Núm. Procedimiento Acto notificado Interesado/a DNI

(DPSE)751-2016-00004813-1 Opción prestaciones JOSÉ ANTONIO GUILLÉN JARA 47214191K

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
mencionada Ley, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 10 de abril de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifican a las personas interesadas 
actos administrativos en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados, y no pudiéndose llevar esta a 
efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio con el fin de notificar a los interesados que más abajo se relacionan 
actos administrativos en materia de pensiones no contributivas. Para el conocimiento 
íntegro de los actos los interesados podrán comparecer en esta Delegación Territorial, 
sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, en horario de atención al público (de 9:00 a 
14:00 horas). La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación. Transcurrido el plazo de diez días sin que se produzca 
la subsanación, se originará la paralización del expediente, y transcurridos tres meses se 
producirá la caducidad del mismo, con el archivo de las actuaciones practicadas, previa 
resolución, de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley.

NÚM. 
PROCEDIMIENTO ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI

751-2016-0000044-2 Req. Documentación FELIPE ORTIZ MANFREDI 79191725B

751-2016-0003529-2 Req. Documentación EDUARDO MARTINEZ LLOPIS 22565355D

751-2016-0003639-2 Req. Documentación MARIO NAVARRO NAVARRO 29513058X

751-2016-0003744-2 Req. Documentación RAFAELA LOPEZ CHOCAN 28877758Q

751-2016-0003884-2 Req. Documentación JOSEFA RODRIGUEZ COTAN 72533238R

751-2016-0004813-1 Req. Documentación JOSE ANTONIO GUILLÉN JARA 27858216H

751-2016-0005142-2 Req. Documentación CARLOS LUIS ESCRIBANO TABOADA 28840172N

751-2016-0005256-2 Req. Documentación JOAQUINA NAVAS CARRASCO 28448245M

751-2016-0005624-2 Req. Documentación JONATHAN ABREU TORRALBO 29507613Q

751-2016-0005849-2 Req. Documentación ROCIO ROLDAN MAYO 47503321H

751-2016-0006402-2 Req. Documentación JOSE MANUEL TENORIO MONTERO 49168225K

751-2016-0006464-2 Req. Documentación JOSE VERDUGO BERNAL 77864837Q

751-2016-0006723-1 Req. Documentación GHEORGHE MARTIN X9245060A

751-2016-0006903-2 Req. Documentación FRANK OSABOHEN X4527733E

751-2016-0006913-2 Req. Documentación BUENDIA LOPEZ SAN ROMAN 75405789J

751-2016-0006935-1 Req. Documentación M.ª ANGELES REINOSO PARERA 29540583G

751-2016-0007068-1 Req. Documentación JOSEFA GARCIA MANFREDI 27302510S

751-2016-0007104-2 Req. Documentación ENRIQUE FRESNO RODRIGUEZ 30257680F

751-2016-0007147-2 Req. Documentación EUGENIO MAYO FERNANDEZ 52288343M

751-2016-0007311-2 Req. Documentación JUAN CARLOS HERNANDO CASAL 28572749X

751-2016-0007341-2 Req. Documentación ASCENSION FERNANDEZ RIVAS 28515911M

751-2016-0007529-2 Req. Documentación SOLEDAD RODRIGUEZ APARICIO 07445108P

751-2016-0007689-1 Req. Documentación MANUEL ANTONIO ROMERO GAMITO 28588607K

751-2016-0007952-1 Req. Documentación M.ª REPOSO CONCEPCION RAMIREZ LLANES 27933264V
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NÚM. 
PROCEDIMIENTO ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI

751-2016-0008418-1 Req. Documentación JUAN PACHECO GOMEZ 28415272Z

751-2016-0008552-2 Req. Documentación SANTIAGO FRANCO HIGUERAS 20094094Y

751-2016-0008583-2 Req. Documentación MACARENA MUÑOZ PACHON 30697115G

751-2016-0008991-1 Req. Documentación ROBERTO SHAW JIMENEZ 27902640Y

751-2016-0009051-2 Req. Documentación SILVIA RIQUELME HEREDIA 29506926L

751-2016-0009134-1 Req. Documentación Mª CARMEN SORIANO FLORES 28391154T

751-2016-0009422-1 Req. Documentación DIEGO CRUCES FERNANDEZ 14323036Q

751-2016-0009429-1 Req. Documentación ABDELLAH HAMDANI X3789915K

751-2016-0009850-1 Req. Documentación M.ª CARMEN GOMEZ-CALCERRADA BENITEZ 28340458L

751-2016-0009851-1 Req. Documentación ANTONIO GARCIA CABRERA 28427757X

751-2016-0009943-1 Req. Documentación ION RANCACIU X6487459X

751-2016-0009968-2 Req. Documentación NAIMA EL MIR X4337189X

751-2016-0010033-1 Req. Documentación FRANCISCA RODRIGUEZ SANCHEZ 31552725Z

751-2016-0010498-1 Req. Documentación MAURIZIO RAFAELLI X4614152F

751-2016-0010502-1 Req. Documentación TRINIDAD GARCIA JIMENEZ 27901607P

751-2016-0010506-1 Req. Documentación PILAR CARMONA HEREDIA 24806519F

751-2016-0010767-1 Req. Documentación CONCEPCION JIMENEZ LOPEZ 75315030N

751-2016-0010795-1 Req. Documentación TERESA GONZALEZ ACOSTA 28098423J

751-2016-0011066-1 Req. Documentación DOLORES DELGADO GELO 75272251J

751-2016-0011075-1 Req. Documentación ESTHER GUTIERREZ CRUZ 77925279Z

751-2016-0011083-1 Req. Documentación CARMEN ARIZA GARCIA 28401656Z

751-2016-0011222-1 Req. Documentación ANTONIO CORONILLA CLIMACO 28419188C

751-2017-0000405-1 Req. Documentación CARMEN TOREZANO BRENES 75282073Z

751-2017-0000604-1 Req. Documentación MATILDE GARCIA MARTIN 28341474T

751-2017-0000794-1 Req. Documentación FLORES MARIA CANTERO CARBONERO 28400680G

751-2017-0000800-1 Req. Documentación EMILIA ROLDAN COBOS 75640157B

751-2017-0000857-1 Req. Documentación MARIA MERCHAN ROMERO 28398487L

751-2017-0000883-1 Req. Documentación FATNA AYAT X3215461S

751-2017-0001170-1 Req. Documentación M.ª ANGELES CABRERA PEREZ 28345239Q

751-2017-0001444-1 Req. Documentación EDUARDO ALVAREZ CABEZA 75347455F

751-2017-0001448-1 Req. Documentación MARIA LUISA DIAZ MELLADO 28347979L

751-2017-0010333-1 Req. Documentación AGUSTIN VICENTE MONSALVO 53194896J

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 antes citado, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 10 de abril de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 3 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Sevilla del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

EXPEDIENTE: SE/BJE/916/2016.
ENTIDAD: MARÍA GARCÍA MÉNDEZ.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/643/2015.
ENTIDAD: ÁNGELES MORA MENGUAL.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1510/2015.
ENTIDAD: VM PROYECTOS E INVERSIONES, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE DESESTIMIENTO.

EXPEDIENTE: SE/BJE/978/2015.
ENTIDAD: SILVIA GARCÍA GÓMEZ.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/524/2015.
ENTIDAD: RUBÉN RÍOS FUENTES.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/669/2015.
ENTIDAD: JUAN CÉSAR CORONADO PEÑA.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/621/2016.
ENTIDAD: BIABLE MANAGEMENT EXCELLENCE AND INNOVATION.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/305/2016.
ENTIDAD: GUILLERMO JOSÉ ÁLVAREZ DE TOLEDO ZUMÁRRAGA.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1140/2015.
ENTIDAD: NR ALIMENTACIÓN, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/523/2016.
ENTIDAD: YOLANDA GARCÍA GARCÍA.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.
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EXPEDIENTE: SE/BJE/1629/2015.
ENTIDAD: ANDAOIL GRUPO DE EMPRESAS DEL TERCER MILENIO, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/614/2015.
ENTIDAD: COMERCIAL DE ALIMENTACIÓN ELGASUR, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1633/2015.
ENTIDAD: JOSÉ MIGUEL VERGARA CIENFUEGOS.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE DESISTIMIENTO.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1035/2015.
ENTIDAD: SEGURIDAD AVANZADA PROYECTOS, S.L.U.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE REQUERIMENTO DE DOCUMENTACIÓN.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1443/2015.
ENTIDAD: MANINTHEMOON, S.L.U.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/708/2015.
ENTIDAD: DE ROSA Y AZABACHE, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/814/2015.
ENTIDAD: EL CAMINO REAL DE SANLÚCAR, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/526/2015.
ENTIDAD: JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ MERINO.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/422/2015.
ENTIDAD: WIND INERTIA TECHNOLOGIES, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/302/2016.
ENTIDAD: GRUPO FIR 2015, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/301/2016.
ENTIDAD: SOL CASANDRA, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1652/2015.
ENTIDAD: MEDIA INTERACTIVA SOFTWARE, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE DESISTIMEINTO.

EXPEDIENTE: SE/BJE/348/2016.
ENTIDAD: BR TELECOMUNICACIONES, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN.

EXPEDIENTE: SE/BJE/545/2016.
ENTIDAD: MANA PROYECTOS, S.L.
ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE DESISTIMIENTO.
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EXPEDIENTE: SE/BJE/1591/2015.
ENTIDAD: FUNDACION INDACE.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1031/2015.
ENTIDAD: SEVILLA GAMING CENTER, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA PROVISIONAL.

EXPEDIENTE: SE/BJE/1537/2015.
ENTIDAD: SOLTEC, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/942/2015.
ENTIDAD: N.R. ALIMENTACIÓN, S.L.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DENEGATORIA.

EXPEDIENTE: SE/BJE/816/2015.
ENTIDAD: GRUPO 91 COMUNICACIÓN S.C.
ACTO NOTIFICADO: NOTIFICACIÓN DE REQUERIMENTO DE DOCUMENTACIÓN.

Sevilla, 3 de abril de 2017.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 4 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Córdoba, del 
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos de los expedientes que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto 
podrán comparecer las personas interesadas en el Servicio de Fomento de Empleo de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, sita en Calle Tomás de 
Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00, disponiendo 
del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente Anuncio, para poder alegar cuanto a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos.

Expediente: CO/BJE/0314/2014.
Interesada: Rosa M.ª Ortega Nogales.
DNI: 20151741S.
Acto notificado: Resolución de renuncia.

Expediente: CO/BJE/0344/2014.
Interesado: Rafael Reyes Sánchez.
DNI/CIF:30968180Z.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: CO/BJE/0490/2015.
Entidad: Blankugo, S.L.
DNI/CIF: B14980130.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Córdoba, 4 de abril de 2017.- El Director, Manuel Carmona Jiménez

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 5 de abril de 2017, de la Dirección Provincial en Córdoba del Servicio 
Andaluz de Empleo, por el que se hacen públicas las notificaciones de diversos 
actos administrativos de los expedientes que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto 
podrán comparecer las personas interesadas en el Servicio de Fomento de Empleo de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, sita en calle Tomás 
de Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14, disponiendo 
del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente Anuncio, para poder alegar cuanto a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos.

Expediente: CO/BJE/0736/2015.
Interesado: Antonio Jurado Barragán.
NIF: 52541402H.
Acto notificado: Requerimiento. 
Fecha acto administrativo: 22 de febrero de 2017.

Expediente: CO/BJE/0798/2015.
Interesado: Fernando Varo Servian.
NIF: 50613336L.
Acto notificado: Requerimiento. 
Fecha acto administrativo: 2 de marzo de 2017.

Córdoba, 5 de abril de 2017.- El Director, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 10 marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes por la que 
se rectifica error de hecho respecto de la Resolución de 17 de agosto y 17 de 
noviembre de 2016, que ponen fin al procedimiento, en régimen de concurrencia 
competitiva, de concesión de subvenciones reguladas en la Orden de 3 de 
marzo de 2015 y a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 2, 
pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las mencionadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse postestativamente recurso de reposición ante la persona titular de esta 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, que se computará 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses a partir del dia 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE
IRIS DAHAN SÁNCHEZ 25722334P 01873/15
JONATAN BRAXS MONTERO 76880019N 11079/15
TERESA DÍAZ REINA 25736763Q 13056/15
EVELYN ZIPPER MÁRQUEZ 47799562L 11431/15
RAMON JORIS X5236249T 19338/15
ANGELA GÓMEZ CARMONA 50617019E 09949/15
ANA MARÍA GUERRERO LÓPEZ 78982961H 22694/15
NURIA VEGA SERRANO 53695257D 00993/15
BAKHTA BAHLOUL Y0111985N 20103/15
CARMEN LORENA NAVARRO 09057739V 03695/15
LÓPEZ BAENA ANA BELÉN 74851428K 10508/15

Málaga, 10 de marzo de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y vivienda

Anuncio de 10 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes por 
la que se concede ayudas a adquirientes de vivienda protegida (modalidad 
escritura), a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente 
en la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza 
San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las mencionadas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento 
y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será 
firme a todos los efectos.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE
SOLEDAD GÁLVEZ MOYA 74840125B 29-PO-E-00-0038/05
JOSÉ M.ª SUÁREZ MARTÍN 25694071N 29-PO-E-00-0038/05
JOSÉ ZAYAS ESPAÑA 53155764G 29-PO-G-00-0002/06
BELINDA RUIZ MORENO 79025349V 29-PO-G-00-0023/05
PABLO PLACED GARCÍA 74849569W 29-PO-E-00-0031/07
ISABEL M.ª HUESCA ESCALERA 74916391D 29-AP-G-00-1541/07
PEDRO GARCÍA FERNÁNDEZ 26800668X 29-AP-G-00-0315/09
JUANA GARCÍA SOLER 53590516X 29-AP-G-00-0780/08
SILVIA DÍAZ HIDALGO 53686660Z 29-AP-G-00-0820/09
ALFONSO J. MARTÍN RUEDA 74848507K 29-AP-G-00-1751/08
JUAN M. GARRIDO RUIZ 74872455A 29-AP-A-00-0180/08

Málaga, 10 de marzo de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 3 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte en Málaga, por el que se notifica el Acuerdo de Inicio que se cita en 
materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del Acuerdo de Inicio del expediente 
sancionador MA-020/17, incoado a Torres Paul Yves Dominique, con último domicilio 
conocido en C/ Alameda de Colón, 17, planta 3, pta. 2, C.P. 29001, en Málaga, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, 
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su 
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

 Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el plazo 
establecido (quince días) sobre el contenido del presente Acuerdo, este podrá ser 
considerado como propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1.398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Incoado a: Torres Paul Yves Dominique.
NIF/NIE.: X3283920A.
Expte.: MA-020/17.
Acto: Notificación acuerdo de inicio del procedimiento sancionador MA-020/17.

Málaga, 3 de abril de 2017.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 6 de abril de 2017, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación de acto administrativo en materia 
de subvenciones a la interesada que se cita. 

Por la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
se ha dictado Resolución de 30 de diciembre de 2016, por la que se acepta el desistimiento 
de la entidad que se cita a la solicitud de subvención presentada para el proyecto «Bajo 
la piel del lobo», presentado en la convocatoria para la producción de largometrajes en 
Andalucía, correspondiente al ejercicio 2016.

 Intentada, sin efecto, la notificación en el domicilio de la entidad interesada que 
consta en el expediente, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de la misma y constancia de su conocimiento por 
la interesada podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en las dependencias de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura, sitas en Edificio Estadio 
Olímpico, s/n, Puerta M, de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia de la entidad interesada, si esta 
tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de un mes para la interposición del 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o el plazo de dos meses para ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Interesada: Danidog Films, S.L. NIF: B-92847037.
Acto notificado: Resolución aceptación desistimiento solicitud.
Fecha resolución: 30 de diciembre de 2016.
Expte.: PLG/LCA/16/0006.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- El Director, Eduardo Tamarit Pradas.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación .»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Interior, Emergencias 
y Protección Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 
planta baja, de Sevilla, en el plazo de 15 días desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.:

Interesado: Joan Smith.
Expte.: 29/214/2016/AP/99.
Fecha: 20.12.2016.
Acto notificado: Resolución.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Adrián Ramírez Ostos.
Expte.: 29/301/2016/AP/99.
Fecha: 22.12.2016.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Manuel Ruano Pérez.
Expte.: 18/332/2016/AC/99.
Fecha: 14.3.2017.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 6 de abril de 2017.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 22 de marzo de 2017, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas 
que figuran en el Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de 10 días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de marzo de 2017.- El Director General, Rafael Ángel Olvera Porcel.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera por la que se declara el desistimiento de la subvención 
para la contratación de seguros agrarios correspondiente a la convocatoria del Plan 
2015.

Extracto del acto notificado: Resolución de desistimiento.
Recurso o plazo de alegaciones: 10 dias contados a partir del siguiente al de la 

notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección 

General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros Agrarios y 
Adversidades Climáticas; C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/CIF Nombre y apellidos/Denominación Social Núm. Expediente Fecha poliza

1 08906323X JUAN ANTONIO AMAT MENA 2016/1113 22/09/15

2 08911381P TOMAS FERNANDEZ MONTOYA 2016/1149 08/07/15

3 08912411A ANTONIO JESUS VIÑOLO CARA 2016/1156 01/08/15

4 08912668F DIEGO ESCOBAR JIMENEZ 2016/1160 18/07/15

5 08913364J MERCEDES DOLORE VILLEGAS ESPINOSA 2016/1165 25/08/15

6 18112558N JOSE ARCHILLA MARTIN 2016/1206 17/10/15

7 23537859G CARMEN OCETE FUENTES 2016/1246 17/11/15

8 23777230Z MARIA SOL RODRIGUEZ CASTILLO 2016/1274 26/09/15
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Lin. DNI/CIF Nombre y apellidos/Denominación Social Núm. Expediente Fecha poliza

9 23778840Z JESUS SAEZ CARRASCOSA 2016/1282 28/10/15

10 23789546W ANGEL FERNANDEZ JUAREZ 2016/1301 10/10/15

11 23806881H NICANOR FRIAS MEDIAN 2016/1334 02/10/15

12 24198737T ANTONIO PEREZ SOLA 2016/1360 13/11/15

13 24203446V MARIA CARMEN VALVERDE MOYANO 2016/1363 04/12/15

14 24208011M RAFAEL PIMENTEL FERNANDEZ 2016/1366 29/11/15

15 27184120Y IGNACIO MILLA CABRERA 2016/1424 29/07/15

16 27209612Z FRANCISCO JOSE LOPEZ FERNANDEZ 2016/1430 21/07/15

17 27236023K MANUEL JIMENEZ SUAREZ 2016/1486 25/06/15

18 27238439E FRANCISCO JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ 2016/1492 23/07/15

19 27256544A ENCARNACION RODA LOPEZ 2016/1555 08/09/15

20 27259827C JUAN ANTONIO VARGAS VARGAS 2016/1564 15/10/15

21 27260711F JUAN MARTINEZ PEREZ 2016/1568 21/08/15

22 27270751L JUAN GIMENEZ GIMENEZ 2016/1596 15/10/15

23 27492382E FERMIN CALATRAVA GARCIA 2016/1619 09/09/15

24 27498959K ESTEBAN FERNANDEZ FERNANDEZ 2016/1650 09/10/15

25 27499305E ANTONIO GALVEZ CESPEDES 2016/1651 31/10/15

26 27505801D MARIA ISABEL GOMEZ SAEZ 2016/1671 29/09/15

27 27508868V JOSE MIGUEL PEREZ GIJON 2016/1680 12/08/15

28 27518381P ANTONIO LOPEZ MANZANO 2016/1710 26/09/15

29 27519967F JOSE FRANCISCO IGLESIAS LOPEZ 2016/1718 24/09/15

30 27523294E CARMEN DOLORES PARDO SANCHEZ 2016/1731 31/10/15

31 27528445K JOAQUIN MANUEL TRISTAN TRISTAN 2016/1749 24/09/15

32 27533074G JOSE MANUEL SEGURA GALERA 2016/1762 21/08/15

33 27537806K MANUEL MANRIQUE FERNANDEZ 2016/1774 08/09/15

34 28058931N GLORIA ALCAIDE OLIAS 2016/1794 18/12/15

35 28654697D ANGEL NIETO CASTRO 2016/1829 11/09/15

36 29458064D M. CONCEPCION MARENCO CASTILLO 2016/1864 08/05/15

37 29483177Y MANUEL ANGEL CRISTO GOMEZ 2016/1869 17/11/15

38 31243513Z MANUEL MUÑOZ MANZORRO 2016/1979 05/12/15

39 31427024P AMPARO CALDERON GUERRA 2016/1984 18/12/15

40 31437559D MARIA DEL CASTILLO GONZALEZ SILLERO 2016/1985 22/12/15

41 31615808P JUAN PEDRO CARRASCO ROMERO 2016/1997 18/12/15

42 31647855Q RAFAEL DEL RIO MONTES 2016/2003 22/12/15

43 31691151A LUCAS CARRASCO ROMERO 2016/2007 18/12/15

44 31734339C FRANCISCO MANZANO RAMIREZ 2016/2008 16/12/15

45 34830494F JOSE ALONSO RIDAO 2016/2023 12/06/15

46 34843242J FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ LOPEZ 2016/2038 12/08/15

47 34846148K JOSE GALDEANO PEÑA 2016/2050 22/07/15

48 34852537Q JOSE ANTONIO ARCHILLA LINARES 2016/2068 10/10/15

49 34852858S JUSTO JOSE HERNANDEZ MARTINEZ 2016/2069 04/08/15

50 34853523J JESUS OJEDA LEDESMA 2016/2073 24/10/15

51 45580739Y GABRIEL LOPEZ MARTINEZ 2016/2161 20/10/15

52 45586245S FRANCISCO J RODRIGUEZ SANCHEZ 2016/2178 08/09/15
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Lin. DNI/CIF Nombre y apellidos/Denominación Social Núm. Expediente Fecha poliza

53 45592177J JOSE MANUEL MORENO MANZANO 2016/2197 07/10/15

54 45595212N ANTONIO PORTERO PORTERO 2016/2205 28/07/15

55 48870906T JOSE ANTONIO AGUILERA LUQUE 2016/2225 02/12/15

56 52240617G JOSE MARIA PEREZ DOMINGUEZ 2016/2293 17/12/15

57 52525231Q JOSE MARIA CARRASCO SANCHEZ 2016/2313 05/08/15

58 53706837C GERMAN FUENTES NAVARRO 2016/2343 16/12/15

59 53706888W JOSE RAMON LOPEZ NAVARRO 2016/2344 05/08/15

60 53708832Z ALVARO LOPEZ LOPEZ 2016/2359 08/08/15

61 53711891Z MANUEL YERAI MALDONADO RUIZ 2016/2385 15/09/15

62 53713000L MIGUEL ANGEL MARTIN VARGAS 2016/2392 18/07/15

63 53714746V JOSE MIGUEL FERNANDEZ MALDONADO 2016/2397 07/08/15

64 54097682A ESTEFAN A ALONSO HIDALGO 2016/2408 15/08/15

65 54098607P JOSE ANTONIO PELEGRINA LOPEZ 2016/2410 06/08/15

66 54100377F JUAN ANTONIO CASTILLA GONZALEZ 2016/2417 21/07/15

67 54104742W ALVARO RODRIGUEZ LINARES 2016/2428 13/08/15

68 74623080V AGUSTIN RODRIGUEZ FRUSTUOSO 2016/2455 22/10/15

69 74633097Y FRANCISCO BONILLA TARIFA 2016/2457 07/08/15

70 75235132Q JUAN JAVIER GARCIA MARQUEZ 2016/2548 09/09/15

71 75242259J OSCAR MANUEL MARTIN VALBUENA 2016/2556 31/10/15

72 75418568G FERNANDO OLIVA PEREZ ORTIZ 2016/2609 28/11/15

73 75650209N JUSTO RUIZ RUIZ 2016/2658 01/08/15

74 75726188E ALEJANDRO MARTINEZ BONILLA 2016/2681 30/09/15

75 76657310N LUIS ALVARO MOYA-ANGELER LOPEZ 2016/2703 23/09/15

76 80031373K ANGEL RUIZ MARQUEZ 2016/2770 21/08/15

77 80146712S CELEDONIO CARRASCO VILLANUEVA 2016/2775 16/09/15

78 B04347134 EXPLOTACIONES FRAMER S.L. 2016/2828 17/10/15

79 B04418760 BIOCULTIVOS SANCHEZ SL 2016/2835 25/09/15

80 B04446571 BIONATURA SISTEM, S.L.U. 2016/2838 29/09/15

81 B04749644 HORTANDARAX, S.L. 2016/2873 24/09/15

82 B04781431 AGRICOLA LOS CORTIJILLOS 2013 S.L 2016/2880 09/09/15

83 B04817052 AGRO MOGAR, S.L. 2016/2891 30/09/15

84 B04817896 CULTUVERNA 2016/2893 03/09/15

85 B11606340 PRADO DE LAS DUEÑAS, S.L. 2016/2902 28/11/15

86 B11635737 CINTERYS S.L. 2016/2905 28/11/15

87 B14871750 GESTION DE ARRENDAMIENTOS EL ALAMO SLU 2016/2929 22/09/15

88 B14944607 AMALTEA 2012,S.L. 2016/2933 17/09/15

89 B18998252 FRUTAS PALMERAL DEL RIO JATE, S.L. 2016/2952 30/06/15

90 B19568369 CORTIJO TEJAR BAJO, S.L. 2016/2954 17/10/15

91 B21139308 FRESPEREZ SL 2016/2970 15/11/15

92 B21443478 FRES CRISTALINA SL 2016/3065 14/11/15

93 B21511530 INNOVA AGRICOLA LEPE, SL 2016/3096 17/11/15

94 B23726938 MILKGRAS S.L. 2016/3142 19/07/15

95 B41458183 AGRICOLA CARDENAS ECIJA SL 2016/3168 16/12/15

96 B43699917 EDENCELTES SL 2016/3182 06/05/15
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Lin. DNI/CIF Nombre y apellidos/Denominación Social Núm. Expediente Fecha poliza

97 B91972323 AVIALCOR SL 2016/3233 29/10/15

98 X7298397Z IOSIF ALBULESCU 2016/3305 16/07/15

99 18112152C JOSE ANTONIO RAMOS PARDO 2016/1204 22/07/15

100 18113398R ENCARNACION MALDONADO MARTINEZ 2016/3405 25/08/15

101 23261608Y PEDRO ANTONIO CANO PEREZ 2016/1242 15/09/15

102 23777656A JOSE MANZANO MALDONADO 2016/1277 28/10/15

103 23780974D FRANCISCO RODRIGUEZ GONZALEZ 2016/1287 09/10/15

104 25306642H JOSE BARRANCO LUQUE 2016/1390 22/12/15

105 25527618X ANGEL GARCIA VIVAR 2016/1397 22/12/15

106 26461495H PILAR MARTINEZ LEYVA 2016/3439 01/11/15

107 27047541R FRANCISCO MARTIN SIERRA 2016/1421 17/09/15

108 27207617C RAMON PEREZ LOPEZ 2016/1429 08/08/15

109 27231687D FCO JAVIER ROBLES VARGAS 2016/1469 04/07/15

110 27249169B CELEDONIO PLEGUEZUELOS MARTINEZ 2016/1529 31/10/15

111 27491678P JOSE LUIS CORTES MARTIN 2016/3476 14/07/15

112 27498884S ANTONIO MARTIN RUIZ 2016/1649 23/09/15

113 27518488T MIGUEL ANTEQUERA MARTIN 2016/1713 30/09/15

114 27524430P LUIS GOMEZ TRUJILLO 2016/1738 20/08/15

115 27526140Q JUAN PEDRO MARRUECOS GOMEZ 2016/1741 29/07/15

116 29752445J ANA VAZQUEZ LEON 2016/1898 17/11/15

117 34856853P MARIA DEL CARMEN MORENO VAZQUEZ 2016/2085 10/07/15

118 34858795H JOSE MANUEL PEÑA MARTIN 2016/2089 21/10/15

119 44229780K GRACIA MARIA GIL CHAMORRO 2016/2142 29/10/15

120 44238074N JUAN LORENZO ALBA BARTOMEU 2016/2150 13/11/15

121 45589418Z MANUEL ORTIZ GARCIA 2016/2183 02/10/15

122 48950596H JESUS VICENTE REGIDOR MORO 2016/2263 15/11/15

123 52327493D JUAN ANTONIO DOMINGUEZ LOPEZ 2016/2303 29/08/15

124 53711343H SERGIO ARRAEZ FERNANDEZ 2016/2378 04/11/15

125 54118226P MERCEDES ROMERA VILLEGAS 2016/2429 25/08/15

126 54119326G SERAFIN CRIADO LOPEZ 2016/3582 08/07/15

127 74716413Q ANTONIO MORON MORENO 2016/2475 08/10/15

128 75209642X ISABEL GONZALEZ GONZALEZ 2016/2514 29/10/15

129 75234129W ALMUDENA RODRIGUEZ BOSQUET 2016/3599 10/07/15

130 75245577L ANTONIO JIMENEZ MANZANO 2016/2561 15/07/15

131 75256089C DOLORES RODRIGUEZ MOLINA 2016/2581 02/10/15

132 75695819J RAFAEL TORRES ORTIZ 2016/2664 30/10/15

133 75719318Y FRANCISCO JAVIER HERRADA SEGURA 2016/2677 15/08/15

134 75722682N FRANCISCO DAVID PIEDRA MORALES 2016/2678 18/09/15

135 76148506Z SILVIA ALCAZAR MARIN 2016/2697 10/09/15

136 B03107513 FRANCISCO OLIVA SL 2016/2810 14/06/15

137 B04384608 LECHE EXAGA SL 2016/2832 26/07/15

138 B04660502 VALVERDE GUTIERREZ DAVID SLNE 2016/2852 05/09/15

139 B04718649 EMMER SOLUTIONS SL 2016/2862 02/12/15

140 B04741872 DACARFRUIT S.L 2016/2869 31/10/15
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141 B73831349 CEBOLLAS AYALA Y GARCIA S.L. 2016/3197 29/10/15

142 B91415729 GANADOS PALGON S.L. 2016/3369 27/01/15
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de marzo de 2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de marzo de 2017.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayuda Superficie Algodón, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 463/2013, 
de fecha 9.10.2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Diaz Enamorado, José Manuel 47505015X 201306458
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ANEXO II

Procedimiento: Ayuda Producción de Calidad Algodón, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 464/2013, 
de fecha 9.10.2013.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Diaz Enamorado, José Manuel 47505015X 201306459

ANEXO III

Procedimiento: Ayuda Pago Único referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 443/2016, 

de fecha 14.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Bonillo Martínez, Pedro 26489303L 201400210

ANEXO IV

Procedimiento: Ayuda a la Producción integrada en cuencas vertientes a embalses de 
abastecimiento de agua para consumo humano referente a la campaña de comercialización 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 
468/2015, de fecha 25.6.2015.
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Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Cardenete Herrero, Sebastián 23413452G 201401986

ANEXO V

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

871/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan Dieter 74862765L 201500318

ANEXO VI

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

869/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
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Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan Dieter 74862765L 201500321

ANEXO VII

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

872/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan Dieter 74862765L 201500315

ANEXO VIII

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

870/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan 
Dieter 74862765L 201500319

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

873/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan Dieter 74862765L 201500322

ANEXO X

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

868/2015, de fecha 16.11.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.
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Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Schit Baderschneider, Juan Dieter 74862765L 201500320

ANEXO XI

Procedimiento: Ayuda Pago Único referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 470/2016, 

de fecha 17.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Zurita, José Antonio 24234069G 201501579

ANEXO XII

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 
180/2016, de fecha 14.4.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Miranda Hernández, José María 29079119N 201501962
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ANEXO XIII

Procedimiento: Ayuda a la Producción integrada en cuencas vertientes a embalses de 
abastecimiento de agua para consumo humano referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 
322/2016, de fecha 17.6./2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Vasco Cortecero, Luis 75025764V 201502628

ANEXO XIV

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 544/2016, 
de fecha 28.9.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, CP 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Arán Rodríguez, Cristóbal 23208803D 201502731
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ANEXO XV

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 410/2016, 
de fecha 14.9.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, CP 21071, Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Chavero e Hijos, S.L. B21354972 201502923

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Oliva Mármol, Bernabé 77536673Q 201503048

2 Fernández Carmona, Javier 28532669L 201503052

3 Ruiz Ramos, Encarnación 75356744G 201503086

ANEXO XVI

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 407/2016, 

de fecha 5.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, CP 11071, Cádiz.
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ANEXO XVII

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 659/2016, 

de fecha 17.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Serrano Belmonte, Purificación 30440119X 201503592

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Hros. Manuel Jiménez Jurado E90047994 201504040

ANEXO XVIII

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 412/2016, 
de fecha 5.9.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, CP 11071, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Castro Lara, Josefa 31831843G 201503528
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Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Mateos Gutiérrez, Francisco 31086521C 201504088

2 Yeguada La Campana, S.L. B11629144 201504089

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Agropecuaria Santa Teresa, 
S.L. B82140724 201504140

2 González Campos, Mª Gracia 29916315P 201504149

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Arenillas, S.L. B41048851 201504310

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Antequerana de Combustibles, S.L. B92907989 201504432

ANEXO XIX

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 23/2016, 
de fecha 23.1.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Lozano Martín, Antonio Miguel 23793768S 201504210
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ANEXO XX

Procedimiento: Incumplimiento de la Condicionalidad durante la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 559/2016, 
de fecha 3.10.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Gómez Diaz, Rafael 24031181E 201504261

ANEXO XXI

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 617/2016, 

de fecha 7.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Hros. Desc. Inc. Fdez Molina Cañas Rafaela 29821003P 201504681
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ANEXO XXII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 651/2016, 

de fecha 3.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 San Mateo, C.B. E14455455 201504838

ANEXO XXIII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 560/2016, 

de fecha 3.10.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Saldaña Rogel, Francisco 74630030K 201504842
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ANEXO XXIV

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 543/2016, 

de fecha 30.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Parras Carazo, Dolores 25912564M 201505003

ANEXO XXV

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 408/2016, 

de fecha 14.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Garrido Henares, Juan Manuel 26403343X 201505311

2 Marín Capell, Mª Carmen 50863644H 201505313

3 Jiménez López, Clemente 26127933W 201505326
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ANEXO XXVI

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 511/2016, 

de fecha 26.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Martos Rubio, Dolores 25956481S 201505324

ANEXO XXVII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 644/2016, 

de fecha 10.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Gálvez del Postigo Guerrero, 
Jesús 74773527K 201505424
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Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Ruiz González, Ramón 25853299B 201505363

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Martínez Reyes, Mª Rosa 25089387K 201505476

ANEXO XXIX

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 563/2016, 

de fecha 3.10.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, CP 29071, Málaga.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Romero Martín, Feliciano 74786380V 201505442

2 Guirado Silva, Inmaculada Concepción 53153592V 201505486

ANEXO XXVIII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 467/2016, 

de fecha 26.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.
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ANEXO XXX

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 508/2016, 

de fecha 28.9.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Agrochambergo, S.L. B91336909 201505553

2 Martín Ruiz, Mª Carmen 75356394E 201505584

ANEXO XXXI

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 613/2016, 

de fecha 28.10.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pastor Párraga, Domingo 27793825G 201600084

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Vázquez Méndez, José Mª 28914041M 201600086
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ANEXO XXXII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 656/2016, 

de fecha 10.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Adrián Adrián, Salustia 30936726R 201600092

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / Denominación 
social NIF Núm. Expediente

1 Pastor Párraga, Domingo 27793825G 201600112

2 Fco. J. de Torres Ramos y Tres C.B. E23534126 201600116

3 Cáliz Cámara, Mª José 52547721N 201600142

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Vázquez Méndez, José Mª 28914041M 201600155

ANEXO XXXIII

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 657/2016, 

de fecha 10.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
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Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Morillas Cano, Carlos Javier 24240519Z 201600181

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pastor Párraga, Domingo 27793825G 201600183

2 De la Torre Rubio, Mª Isabel 26039780P 201600200

3 Cáliz Cámara, Mª José 52547721N 201600225

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia s/n, CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Vázquez Méndez, José Mª 28914041M 201600231

ANEXO XXXIV

Procedimiento: Ayuda Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 640/2016, 

de fecha 3.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Adrián Adrián, Salustia 30936726R 201600237

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071, Córdoba.

notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
CP 18071, Granada.
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ANEXO XXXV

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

616/2016, de fecha 28.10.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, CP 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 González Sáez, Clemente 
Jesús 27493735H 201600313

ANEXO XXXVI

Procedimiento: Ayuda Forestación referente a la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

602/2016, de fecha 2.11.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Huertas Juárez, Cristóbal 74968392F 201600242

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pastor Párraga, Domingo 27793825G 201600254

2 Bonillo Martínez, Pedro 26489303L 201600281
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Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Del Rosa García, Federico 27525853M 201600314

ANEXO XXXVII

Procedimiento: Ayuda Agricultura y Ganadería Ecológica referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 
311/2016, de fecha 31.5.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, CP 11071, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Ganadería Gavira, CB E72061591 201600417

ANEXO XXXVIII

Procedimiento: Ayuda Agricultura y Ganadería Ecológica referente a la campaña de 
comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 
312/2016, de fecha 31.5.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, CP 04071, Almería.
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, CP 11071, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos / 
Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Ganadería Gavira, CB E72061591 201600418
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
trámites de audiencia relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en materia de pesca marítima de recreo en aguas interiores (Inspección 
Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a 
cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrán comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Javier Gutiérrez Sánchez.
- NIF/CIF: 75920101E.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0688/16.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 24.2.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Don Julio Román González.
- NIF/CIF: 52328990B.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0015/17.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.3.2017.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 10 de abril de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 10 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos 
relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Sergio Martín López.
NIF/CIF: 53694178B.
Domicilio: C/ Huerta, núm. 19, bajo A.C.P.: 29014, Málaga.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/0496/16-P.M.
Identificación del acto a notificar: Resolución de rectificación de error material 

de fecha 23.3.2017 de la Dirección General de Pesca y Acuicultura y modelo 
0482180088783.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, al tratarse de la mera corrección 
de un error material que no afecta al fondo ni causa indefensión no cabe interponer 
recurso alguno.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 31 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, 
en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1 D. MIGUEL ÁNGEL CARRO PALANCO 29491865T ACUERDO DE INICIO HU/0115/17 15 DIAS

2 D. ENRIQUE DE LA ROSA FERIA 48940679Z TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/1055/16 15 DIAS

3 D. SEBASTIÁN JESÚS LUIS CANELA 29479448Q TRÁMITE DE AUDIENCIA HU/1059/16 15 DIAS

Huelva, 31 de marzo de 2017.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica a las personas interesadas 
Resolución de cancelación de explotación ganadera al amparo del Decreto que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 7 de abril de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cancelación de explotación ganadera.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 

Málaga (Estepona) comunica Resolución de cancelación en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 10.2 del Decreto 14/2006, de 18 de enero, 
por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 

en Camino de las Mesas, s/n, C.P. 29680.- Estepona (Málaga).

Lin. Apellidos, Nombre/ Denominación Social DNI/NIF N.º Expediente
1 Cortel Foncat, Adriano 51392269-B 076MA01060-Equino
2 García Merchán, Diego 74803025-X 069MA01082-Equino
3 Guillén Illescas, Antonio 24687953-Y 051MA01132-Equino
4 Ortega Moreno, Jesús 78961793-X 051MA01028-Equino
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en el 
Anexo adjunto, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. 

Málaga, 7 de abril de 2017.- El Secretario Provincial General, Juan Manuel Jiménez 
León. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Cancelación de inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones de cancelación de fecha 
7/10/2016.

Extracto del acto notificado: Cancelación de la inscripción de las unidades productivas 
de equino de las explotaciones que se citan.

Plazo: Un mes para la interposición de recurso.
Recurso: Podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. Consejera de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación. 

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
C/ Lope de Vega, 30, 29580-Estación de Cártama (Málaga).

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente
1 Antonio Castro Jiménez 24946363-B ES290080000386
2 Pedro Montes Villarroel 51049000-V ES290070000329
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativos que se indican.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 JOSÉ MANUEL SALADO GONZÁLEZ 28411060B RESOLUCIÓN SE/0401/16/SAA

2 IRENE RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 30261234L RESOLUCIÓN SE/0467/16/SAM

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación, los actos administrativos que se indican:

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 EDUARDA RÍOS GUERRERO 27291252G PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0759/16/F

2 JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ 27861671T TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0522/16/SAA

3 MANUEL CAMPOS MONTES 44609760H ACUERDO DE INICIO SE/0073/17/F

4 GUZMÁN CORTÉS BERMÚDEZ 47087178Z TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0342/16/SAA

5 ACEITUNAS MARIO GARCÍA, S.L. B90188749 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0016/17/F

6 JOSÉ MIGUEL PÉREZ GONZÁLEZ 29492988L ACUERDO DE INICIO SE/0087/17/PS

7 FERNANDO BARROSO SUBIRÁN 75395056K ACUERDO DE INICIO SE/0785/16/SAM

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 20 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por la que se da publicidad a 
la Resolución de Autorización Ambiental Unificada que se cita en los términos 
municipales de Berja, Fondón y Laujar de Andarax (Almería) (PP. 993/2017).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Almería,

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Almería que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el siguiente 
enlace: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Almería, correspondiente al «Proyecto 
de permiso de investigación Lupión» en los términos municipales de Berja, Fondón y 
Laujar de Andarax (Almería), promovido por Minera de Órgiva, S.L. (Expediente AAU/
AL/00017/15).

Almería, 20 de marzo de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sobre la autorización 
ambiental unificada de proyecto de puesta en riego, en Jayena (Granada). (PP. 
839/2017).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace pública Resolución de 14 de marzo de 2017, 
de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada a Cueva de la Magaha, S.L., para 
«Proyecto Técnico de puesta en riego de 25,21 ha de olivar del Cortijo Rota», en el 
término municipal de Jayena (Granada) (EXPTE. AAU/GR/0011/16). El contenido íntegro 
de la Resolución estará disponible en la web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 

http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Granada, 21 de de marzo de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un periodo de información 
pública y se dispone la publicación de la Aprobación Inicial del Plan Especial 
para la Instalación de una Línea de MT en los términos municipales de El Gastor 
y Algodonales.

Expte.: TIP/2016/000277.

Mediante Resolución de 13 de marzo de 2017, la Delegación Territorial en Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio aprobó inicialmente el Plan 
Especial para la Instalación de una Línea de MT por Suelo No Urbanizable desde el 
centro de seccionamiento «El Gastor» hasta línea aérea de MT «Algodonales-El Gastor», 
en los Términos Municipales de El Gastor y Algodonales (Cádiz).
De conformidad con lo previsto en los artículos 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; la Disposición adicional quinta del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo; y los artículos 40.2.c) y 40.5.f) de la Ley 7/2002, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía; en relación con el citado expediente

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo a la Aprobación Inicial del Plan Especial para la instalación de una 
Línea de MT por Suelo No Urbanizable desde el Centro de Seccionamiento «El Gastor» 
hasta Línea Aérea de MT «Algodonales-El Gastor» en tt.mm. de El Gastor y Algodonales 
(Cádiz), que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público:
-  Documento Técnico del Plan Especial para la instalación de una Línea de MT por Suelo 

No Urbanizable desde el Centro de Seccionamiento «El Gastor» hasta Línea Aérea de 
MT «Algodonales-El Gastor» en tt.mm. de El Gastor y Algodonales (Cádiz), aprobado 
Inicialmente el 13 de marzo de 2017.

- Estudio Ambiental Estratégico relativo al citado Plan Especial.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente cualquier 
persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su caso, las 
alegaciones que considere pertinentes. Igualmente, se publicará, como Anexo de este 
Acuerdo, la de 13 de marzo de 2017, por la que se Aprueba Inicialmente el Plan Especial 
para la instalación de una Línea de MT por Suelo No Urbanizable desde el Centro de 
Seccionamiento “El Gastor” hasta Línea Aérea de MT «Algodonales-El Gastor» en tt.mm. 
de El Gastor y Algodonales (Cádiz).
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Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante cuarenta y cinco 
días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta:
-  En la página web de la consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

a través de la siguiente página web: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica.

-  En las dependencias de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Cádiz, sita en: Plaza de Asdrúbal, núm. 6 (Cádiz), en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que dicta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.

A N E X O

«RESOLUCIÓN DEL DELEGADO TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN CÁDIZ, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL DE LA LÍNEA DE MT, POR SUELO NO 
URBANIZABLE, DESDE EL CENTRO DE SECCIONAMIENTO “EL GASTOR” HASTA 
LA LÍNEA AÉREA DE MT “ALGODONALES-EL GASTOR”, EN LOS TT.MM. DE EL 

GASTOR Y ALGODONALES, (CÁDIZ)

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de marzo de 2012 tuvo entrada en el Registro General de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, oficio del Ayuntamiento de El 
Gastor, mediante el que se remitía documentación presentada por Eléctrica de Líjar, S.L., 
relativa al Plan Especial para la instalación de una línea de MT por suelo no urbanizable 
desde el centro de seccionamiento «El Gastor» hasta la línea de MT «Algodonales-El 
Gastor» (Cádiz), a los efectos de su tramitación, adjuntando copia del instrumento de 
planeamiento y Estudio de Impacto Ambiental.

Dado que por su objeto el Plan Especial tiene una incidencia supramunicipal, 
la competencia para su tramitación y aprobación corresponde a la Consejería con 
competencias en materia de urbanismo, conforme al artículo 31.2.A.a) y 31.2.B.b) y 
42.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en 
adelante LOUA).

El Plan Especial fue admitido a trámite por Resolución del Delegado Territorial de 
27 de marzo de 2012. Conforme al artículo 32.1.1.ºb) de la LOUA, y de forma previa a 
la aprobación inicial, con fecha 15 de junio de 2012, le fue requerida subsanación del 
documento presentado, dado que el mismo carecía del contenido mínimo que establece 
la legislación urbanística para el instrumento de planeamiento que pretende tramitarse.
Con fecha 8 de agosto de 2012 tuvo entrada nuevo documento en el registro de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, el cual fue informado por el servicio de 
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urbanismo con fecha 8 de mayo de 2013, concluyendo que el documento del Plan Especial 
se considera incompleto desde el punto de vista sustantivo y documental, lo que impide 
comenzar la tramitación del mismo.

Con fecha 17 de septiembre de 2014, don Francisco Guerrero Gallego, Ingeniero 
Técnico Industrial, autor del “Plan Especial Refundido para la Instalación de una Línea de 
MT por Suelo No Urbanizable, desde el centro de seccionamiento El Gastor hasta línea de 
MT Algodonales-El Gastor, en tt.mm. El Gastor y Algodonales”, por encargo de Eléctrica 
de Lijar, S. L., presenta el citado documento para subsanación de requerimientos, y que 
sustituye al anterior documento del Plan Especial y su Anexo, adjuntando un solo ejemplar. 
Este documento es devuelto a su origen con fecha 11 de noviembre de 2014, dado que el 
mismo no atiende a los requerimientos efectuados por la Delegación Territorial, y continúa 
sin contemplar el contenido mínimo para su tramitación.

Por Resolución del Delegado Territorial de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz de 15 de marzo de 2016, se acuerda inadmitir a 
trámite la solicitud presentada el 7 de marzo de 2016, de inicio de Evaluación Ambiental 
Estratégica Ordinaria, trámite al que está sometido, conforme al artículo 40.2.c de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental –en adelante GICA– 
(modificado por el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo). Los motivos que sustentan la 
Resolución se refieren a las deficiencias documentales y de contenido que presenta el 
Estudio Ambiental Estratégico.

El 19 de abril de 2016 se le envía al Servicio de Protección Ambiental la información 
requerida a los promotores el 6 de Abril de 2016.

El 27 de abril, el Servicio de Protección Ambiental, remite la resolución de admisión 
a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria, 
recabando el borrador del Plan y el estudio inicial estratégico.

El 25 de julio de 2016, el Servicio de Protección Ambiental emite el Documento de 
Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, que le es notificado al promotor el 3 de agosto 
de 2016.

El Estudio Ambiental Estratégico, redactado según lo indicado en el informe, es 
recibido el 23 de noviembre de 2016.

El 18 de enero de 2017, tras la subsanación de un error en el procedimiento de 
consulta, el Servicio de Protección Ambiental, comunica que el Documento de Alcance 
emitido el 25 de julio de 2016 es válido a todos los efectos.

El Plan Especial tiene por objeto establecer y justificar la infraestructura eléctrica 
necesaria para mejorar el suministro eléctrico en Media Tensión en el municipio de El 
Gastor (Cádiz), ocupando terrenos clasificados como suelo no urbanizable.
Para ello, el documento propone proyectar una línea aérea de MT a 20 kV, en simple 
circuito, con conductor del tipo LA-56, sustentado sobre apoyos metálicos galvanizados, 
desde el apoyo P-1 que se instalará junto al centro de seccionamiento automatizado, 
propiedad de Eléctrica de Lijar, S.L., hasta el apoyo P-22. Desde este último apoyo 
entroncará en vano flojo con la línea aérea de MT existente, previo cruce con la carretera 
A-372.

Igualmente, se proyecta un tramo subterráneo desde el centro de seccionamiento 
automatizado hasta el apoyo principio de línea P-1, mediante conductores subterráneos.
Teniendo en cuenta que, la presente actuación se considera de interés público por tratarse 
de una actividad de intervención singular de promoción privada, que tiene como objeto la 
realización de obras e instalaciones para la implantación en este suelo, de infraestructuras 
de servicio de electricidad, y que en el desarrollo de la misma se atravesarán terrenos 
clasificados como suelos no urbanizables, pertenecientes a más de un término municipal 
(El Gastor y Algodonales), se considera pertinente la formulación de un Plan Especial 
para la ejecución de ésta Infraestructura, de conformidad con lo establecido por el artículo 
14.1.a), 42.1 y 42.4.a) y b) de la LOUA.
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Igualmente, mencionar que en el artículo 52 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública las instalaciones eléctricas de 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La tramitación del expediente se inicia en la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 5 del Decreto 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre Reestructuración de Consejerías, que otorgaba en su artículo 5 las competencias 
en materia de urbanismo a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Posteriormente, el 7 de mayo de 2012, se publica en el BOJA núm. 88, el Decreto 
3/2012, de 5 de mayo, sobre Reestructuración de Consejerías, el cual, en su artículo 
10, establece que las competencias en materia de planificación y ordenación territorial 
y urbanismo, que anteriormente venía ejerciendo la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, recaen ahora sobre la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

Según la Disposición Final Quinta del Decreto 3/2012, de 5 de mayo, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el BOJA; con lo cual, las competencias anteriormente 
atribuidas a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, recaen ahora sobre la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. No obstante, deberá tenerse en cuenta lo 
recogido por la Disposición Transitoria Primera del dicha normativa, donde se establece 
que: “Subsistirán, hasta la aplicación de los Decretos de estructura orgánica de las 
Consejerías, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo de las Consejerías 
objeto de supresión o de reestructuración”.

Por ultimo, el BOJA núm. 117 de 18 de junio de 2015 publica el Decreto de la Presidenta 
12/2015, de 17 de Junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
por la que se crea la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Dentro de la estructura orgánica de la Consejería competente en materia de 
urbanismo, el órgano que tiene atribuida la instrucción e impulso del expediente es el 
Titular de la Delegación Provincial, de conformidad con lo establecido en la letra b) del 
apartado segundo, de la disposición adicional primera del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, ya que nos 
encontramos ante un Plan Especial que desarrolla una actividad en terrenos de ámbito 
supramunicipal.

En este sentido, y en virtud de lo regulado por el artículo 14.2.e) del Decreto 525/2008, 
el Delegado provincial de la Consejeria de Obras Públicas y Vivienda, como anterior 
Consejería competente en la materia, dictó Resolución de 27 de marzo de 2012, por la 
que se acordaba admitir a trámite el Plan Especial para la instalación de una línea de MT 
por suelo no urbanizable desde el centro de seccionamiento “El Gastor” hasta la línea de 
MT “Algodonales-El Gastor” (Cádiz).

La citada Resolución, en su Dispositivo Segundo, establecía que el órgano competente 
para la aprobación inicial del documento era el Titular de la Delegación Provincial; quién, 
será, también, el órgano competente para formular el acuerdo de aprobación provisional, 
en caso de que se produzcan modificaciones con respecto al documento aprobado 
inicialmente, haya tenido lugar la presentación de alegaciones, o, sea necesario requerir 
informe de ratificación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 525/2008.
El 21 de febrero de 2014 entra en vigor el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, derogando el Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, y en su artículo 13.3.b) establece que corresponde a la persona titular de 
las Delegaciones Territoriales de Medio Ambiente formular los Planes Especiales para la 
implantación de actuaciones de interés público en suelo no urbanizable cuya incidencia o 
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transcendecia territorial supramunicipal esté debidamente justificada y su ámbito territorial 
se encuentre dentro de los límites de su provincia.

Finalmente, y por lo que a la aprobación definitiva del Plan Especial se refiere, 
dado que el presente Plan Especial desarrolla una actuación que afecta a dos términos 
municipales, como se ha comentado anteriormente (El Gastor y Algodonales), y que no 
llega a afectar a la totalidad de la provincia, la competencia para la aprobación definitiva 
corresponderá a la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cádiz según lo dispuesto por el artículo 12.1.h.) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en desarrollo del art. 
42.3 de la LOUA.

La tramitación del expediente deberá ajustarse, en general, al procedimiento 
establecido en el artículo 32 de la LOUA, y demás normativa aplicable en cuanto a 
procedimiento, información pública y participación.

A tenor de lo anteriormente expuesto y visto el Informe Urbanístico de fecha 1 de 
marzo de 2017 emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial para la Instalación de una Línea de MT 
por Suelo No Urbanizable, desde el centro de seccionamiento “El Gastor” hasta línea 
de MT “Algodonales-El Gastor”, en los términos municipales de El Gastor y Algodonales 
(Cádiz).

Segundo. Someter a Información Pública por un período de cuarenta y cinco días 
hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.1.2.ª de la LOUA, el documento 
técnico correspondiente al Plan Especial para la Instalación de una Línea de MT por 
Suelo No Urbanizable, desde el centro de seccionamiento “El Gastor” hasta línea de MT 
“Algodonales-El Gastor”, en los términos municipales de El Gastor y Algodonales (Cádiz), 
y objeto de aprobación inicial, debidamente diligenciado en todas sus páginas, así como 
el expediente tramitado, mediante la correspondiente publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
adicional quinta del Decreto 36/2014; en uno de los diarios de mayor difusión provincial; y 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados, todo ello de conformidad con lo 
establecido por los artículos 32 y 39 de la LOUA.

Simultáneamente, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40.2.c) 
y 40.5.f) de la Ley GICA, se somete a información pública durante el mismo tiempo el 
Estudio Ambiental Estratégico.

Durante el referido período quedará la documentación aprobada inicialmente a 
disposición de cualquier persona que quiera examinarla en las dependencias de la 
Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, y presentar, en su caso, las alegaciones que estimasen pertinentes.

Tercero. Conceder audiencia a los Ayuntamientos de Algodonales y El Gastor, como 
municipios afectados por la tramitación del presente Plan Especial, para que, tal y como 
se establece en el artículo 32 de la LOUA, en relación con el artículo 82.2. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, si así lo estiman conveniente, puedan comparecer en el procedimiento y hacer 
valer las exigencias que deriven de los intereses que representan.

Cuarto. Notificar la presente Resolución a Eléctrica de Líjar, S.L.; así como a aquellas 
Administraciones gestoras de intereses públicos cuyas competencias pudieran resultar 
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afectadas por la tramitación del Plan Especial para la Instalación de una Línea de MT 
por Suelo No Urbanizable, desde el centro de seccionamiento “El Gastor” hasta línea de 
MT “Algodonales-El Gastor”, en los Términos Municipales de El Gastor y Algodonales 
(Cádiz), para que, en su caso, aporten los informes sectoriales que deben ser emitidos en 
esta fase del procedimiento, tal y como regula el artículo 32.1.2 de la LOUA. En concreto, 
a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz; la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz –Servicio de Carreteras–; y la 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz.

Al mismo tiempo, se deberá practicar, de forma simultánea, la comunicación a 
los restantes órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos 
con relevancia o incidencia territorial para que, si así lo estimasen pertinente, puedan 
comparecer en el procedimiento, y hacer valer las exigencias que deriven de dichos 
intereses.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 4 de abril de 2017, de la Dirección General de Urbanismo, de 
apertura del periodo de información pública del Plan Especial Supraprovincial 
de Actuación de Interés Público que se cita, en los términos municipales de 
Puebla de Don Fadrique (Granada) y de María (Almería), y del estudio ambiental 
estratégico.

La Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, mediante Resolución de 22 de marzo de 2017, ha aprobado nueva 
documentación del Plan Especial Supraprovincial de Actuación de Interés Público 
«Instalación de explotaciones porcinas de producción y transición de lechones (9 núcleos) 
en los términos municipales de Puebla de Don Fadrique (Granada) y María (Almería)», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución y, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 32.1.2.ª y 39 de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y en el artículo 
40.5.g), en relación con el 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad 
Ambiental de Andalucía, se someten al trámite de información pública, el documento del 
plan especial, con la nueva documentación, el estudio ambiental estratégico y un resumen 
no técnico de dicho estudio, a efectos de que cualquier persona pueda examinarlo y 
formular, en su caso, las alegaciones u observaciones que estime pertinentes durante el 
plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

La documentación del Plan Especial y del Estudio Ambiental Estratégico se encuentra 
a disposición del público, en horario de 9 a 14 horas, en la sede de la Dirección General 
de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la 
Avenida de la Guardia Civil, núm. 2 (Antigua Avenida de Eritaña), 2.ª planta, Sevilla; así 
como en las sedes de la Delegaciones Territoriales de esta Consejería en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, Edificio «Almanjayar», y en Almería sita en C/ Hermanos 
Machado, 4.

Asimismo, esta documentación se podrá consultar en la página web de esta Consejería: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/documentos_informacion_publica 
pudiéndose formular por esta vía las alegaciones u observaciones que estime pertinentes 
durante el plazo antes mencionado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de abril de 2017.- El Director General, Alejandro Márquez Llordén.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Cádiz, relativo a la apertura del trámite de 
información pública del expediente que se cita, de los tramitados en esta 
Delegación sobre ocupación temporal de terrenos en el M.U.P. «Ahumanada» 
en el término municipal de Tarifa.

Se tramita en la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Cádiz, el expediente de ocupación temporal de terrenos cuyos datos son:

Número de expediente: MO/11/2016.
Interesado: José Antonio Santos Trujillo.
Asunto: Ocupación temporal de 704 m² de terreno, con destino instalación de goma 

conductora de agua.
Monte afectado: Ahumada.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por 
Real Decreto 208/97, de 9 de septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se abre un período de información pública, por plazos de treinta 
días, para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor fundado sobre el terreno 
objeto del expediente, puedan comparecer en el mismo, examinar la documentación y 
formular las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin 
que se reciban o medie oposición expresa, se entenderá que prestan su consentimiento 
al mismo, sin perjuicio de las acciones que le pudieran corresponder en defensa de 
sus derechos. Asimismo, y con los mismo efectos de lo establecido en los apartados 
anteriores, podrán presentarse, en el plazo de concurrencia, proyectos alternativos 
que salvaguarden la legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más 
idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y horas hábiles en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sita 
en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª Planta. Edificio Junta de Andalucía, 11071 Cádiz.

Cádiz, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos 
en expedientes de solicitud para ocupación o uso en dominio público marítimo-
terrestre o sus zonas de servidumbre.

A los efectos de notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio del interesado, ignorándose su 
actual paradero, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Cádiz ha resuelto la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
anuncio que se indica a continuación:

1. Expte. CNC02/12/CA/0010. EXP DT26/23. En relación al procedimiento 
comunicación de inicio y subsanación de expediente de solicitud para ocupación o uso 
en dominio público marítimo-terrestre o sus zonas de servidumbre, iniciado a solicitud 
de don Manuel Enrique Pifferrer Afflick, expediente que se sigue en esta Delegación 
Territorial según lo establecido en la Disposición Transitoria Vigesimosexta, en relación 
con los artículos 131 y siguientes del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Costas, solicitud, previo los trámites e informes 
reglamentario le sea concedido concesión administrativa para ocupación, uso instalación 
y explotación de un establecimiento expendedor de comidas y bebidas, se ha emitido 
oficio de comunicación de inicio de expediente y subsanación de documentación técnica.

Dicho expediente se encuentra a disposición del interesado en la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, 3.ª planta, 
donde podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día de la 
publicación del presente anuncio.

Cádiz, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 7 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se hace pública la Resolución de 
transferencia de titularidad de concesión de aguas públicas.

El Director General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico ha dictado 
Resolución de otorgamiento de transferencia de titularidad de concesión de aguas 
públicas, con referencia 2013MOD001082CA a favor de María Aguilar Gil, por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se hace pública dicha 
Resolución.

Las características y plazo se harán públicas en la página web de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (www.cma.junta-andalucia.es, «Administración 
electrónica», «Tablón de anuncios»).

Cádiz, 7 de abril de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 3 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía, en el Cauce 
Sin Codificar, en el término municipal de Carratraca (Málaga). (PP. 651/2017).

Expedientes: MA-62447.
Asunto: Obra en zona de policía –construcción de almacén de aperos.
Peticionario: José Antonio Florido Lopéz.
Cauce: Sin Codificar.
Lugar: Polígono 15, parcela 127. 
Término municipal: Carratraca (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse 
alegaciones por quienes se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo 
que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 3 de marzo de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 24 de marzo de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía que se 
cita, en el cauce Arroyo Benabola, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 865/2017).

Expedientes: MA-63346.
Asunto: Obra en zona de policía-Construcción de una vivienda.
Peticionario: Taylor Wimpey de España, S.A.U.
Cauce: Arroyo Benabola.
Lugar: Sector AN-2 Supermanzana J-K-L.
Término municipal: Marbella (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para que puedan formularse 
alegaciones por quienes se consideren afectados, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo 
que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 24 de marzo de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diPutaCiones

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación aceptando la delegación de 
competencias acordada por el Ayuntamiento de Palma del Río en materia de 
recaudación. (PP. 917/2017).

Aceptada por acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba de 
fecha 15 de febrero de 2017, la ampliación de delegación de competencias acordada 
por el Ayuntamiento de Palma del Río en favor de la Diputación Provincial, sobre parte 
de las facultades que en materia de recaudación le confiere la legislación vigente, se 
transcribe a continuación el acuerdo de delegación adoptado por la Corporación del 
referido Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 26 de enero de 2017, para general 
conocimiento:

Primero. 1. Ampliar la delegación de competencias en la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba y con efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, respecto a todas las facultades que en 
materia de recaudación le confiere la legislación vigente a este Ayuntamiento, referidas 
a las autoliquidaciones y liquidaciones directas, sobre los tributos y precios públicos de 
titularidad municipal.

2. La delegación de las facultades recaudatorias, comprenderá entre otras, las 
siguientes funciones: determinar los plazos de cobro en período voluntario, practicar la 
notificación de las liquidaciones, expedir las relaciones certificadas de deudores, dictar 
la providencia de apremio, liquidar intereses de demora, acordar el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas y la tramitación y resolución de los expedientes de crédito 
incobrables.

Segundo. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los 
procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas fijadas en la legislación 
vigente, la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de 
Derecho Público de la Diputación de Córdoba, así como a las determinaciones del 
correspondiente Convenio de delegación.

Tercero. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba la aceptación de la 
delegación de competencias acordada.

Cuarto. Aprobar la modificación del Convenio existente con la Excma. Diputación 
Provincial, de conformidad con la redacción que acompaña al presente acuerdo.

Quinto. Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del Ayuntamiento, 
suscriba el Convenio actualizado.

Córdoba, 1 de marzo de 2017.- El Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diPutaCiones

Anuncio de 1 de marzo de 2017, de la Diputación Provincial de Córdoba, sobre 
el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación, aceptando la delegación 
de competencias acordada por el Ayuntamiento de Cabra en materia de 
recaudación. (PP. 918/2017).

Aceptada por acuerdo plenario de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba de 
fecha 15 de febrero de 2017, la ampliación de delegación de competencias acordada 
por el Ayuntamiento de Cabra en favor de la Diputación Provincial, sobre parte de 
las facultades que en materia de recaudación le confiere la legislación vigente, se 
transcribe a continuación el acuerdo de delegación adoptado por la Corporación del 
referido Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha 26 de enero de 2017, para general 
conocimiento:

Primero. 1. Ampliar la delegación de competencias en la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba y con efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, respecto a todas las facultades que en 
materia de recaudación le confiere la legislación vigente a este Ayuntamiento, referidas 
a las autoliquidaciones y liquidaciones directas, sobre los tributos y precios públicos de 
titularidad municipal.

2. La delegación de las facultades recaudatorias, comprenderá entre otras, las 
siguientes funciones: determinar los plazos de cobro en período voluntario, practicar la 
notificación de las liquidaciones, expedir las relaciones certificadas de deudores, dictar 
la providencia de apremio, liquidar intereses de demora, acordar el aplazamiento y 
fraccionamiento de las deudas y la tramitación y resolución de los expedientes de crédito 
incobrables.

Segundo. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los 
procedimientos, trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas fijadas en la legislación 
vigente, la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de 
Derecho Público de la Diputación de Córdoba, así como a las determinaciones del 
correspondiente Convenio de delegación.

Tercero. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba la aceptación de la 
delegación de competencias acordada.

Cuarto. Aprobar la modificación del Convenio existente con la Excma. Diputación 
Provincial, de conformidad con la redacción que acompaña al presente acuerdo.

Quinto. Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del Ayuntamiento, 
suscriba el Convenio actualizado.

Córdoba, 1 de marzo de 2017.- El Presidente, Antonio Ruiz Cruz.


